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J E F A T U R A  DE L E S T A D O

LEY DE 14 ABRIL DE 1955 por la  que se aprueban nuevas rem uneraciones del personal de la M agistratura del 
T rabajo. 

Establecidas por la Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tr¿s unas nuevas Remune
raciones del personal de las C arreras Judicial y Fiscal, re su lta  aconsejable extender sus im portes a la M agistra
tu ra  del T rabajo integrada por funcionarios de aquella procedencia. '

En su virtud, y de conform idad con la propuesta e laborada  por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O ;

Articulo primero.—A p artir de primero de enero de mil novecientos cincuenta y c u a tro ,1 los sueldos y gratifi
cación especial del personal de la M agistratura del Trabado serán los siguientes:

a) Sueldos.

T ribunal C entral de T rabajo:

' 1 Presidente del Tribunal Central de T rab a jo  ... ... ...   49 000 pesetas.
2 Presidentes de Sala del mismo T ribunal a ... ...................................  45.900 »
8 M agistrados de Sala del mismo T rib u n al a ... ... .    ... 45.900 »

Inspección Geperal dé M ag istra tu ras:

3 Inspectores generales de M agistratura , á  ... ... ... ........... ... ... 45.900 s>

M agistrados de T rabajo:

30 M agistrados de T rabajo de 1.a categoría, $ .................... .............. ' 41150 s>
30 Magistrados de Trabajo de 2.a ca tego ría  a ............... * ... ... ... 34 800 »
22 M agistrados de Trabajo de 3.* catego ría, a .........................       28.500 »

_ ,  ' \  '

b) Gratificaciones. -

2 Presidentes de Sala. 8 M agistrados del Tribunal Central de T ra-
* bajo y 3 Inspectores generales de M agistra tura , a   13 000 » 1

30 M agistrados de T rabajo de 1.a categoría  a   12 000 j>
30 M agistrados de T rabajo de 2.a catego ría a   10 000 »
22 M agistrados de T rabajo de 3.a categoría, a      8 500 >

Artículo segundo.—Los trienios reconocidos a los Ma glstrados de Trabajo, en el párrafo segundo del ártícu’o 
noveno de la Ley de diecisiete de octubre de mil novecientos cuaren ta  em pezarán a contarse desde la en trada en 
vigor de la presente Ley, quedando suprimidos los hasta ahora devengados.

Dada en él Palacio de El ta rd o  a  catorce de abril de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO 

LEY DE 14 DE ABRIL DE 1955 por la que se concede el sueldo de Brigada a los Sargentos del Cuerpo de Subo fic ia
les de la Legión que cuenten con veinte años de servicios efectivos.

La Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres concedió el sueldo de Brigada a los 
Sargentos del Cuerpo de Suboficiales del Ejército. G uar dia Civil y Policia Armada, que cuenten con veinte años 
de servicios efectivos, por tener en cuenta que la sreducci ón de p lantillas después de la guerra de Liberación pro
dujo una paralización de las Escalas del Cuerpo de Suboficiales.

Los Sargentos de la Legión no pertenecen a l , Cuerpo de Suboficiales del Ejército, form ando escalafón propio 
como Suboficiales de la Legión, por cuyo motivo no h a n  podido serles de aplicación los beneficios reconocidos a 
los* Sargentos del Ejército por la ya citada Ley Parece de justicia que les reconozcan iguales ventajas.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
' D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—Se concede el sueldo de Brigada a los Sargentos del Cuerpo de Suboficiales de la Legión 
que cuenten con veinte años de servicios efectivos, p restados precisam ente en destinos o cometidos de carácter 
m ilitar, sin que esta concesión tenga otro alcance que el exclusivamente económico.

Artículo segundo.—Lo dispuesto, gn el articulo a n te r io r  tend rá  efecto a p artir de primero de enero de mil
novecientos cincuenta y cinco *

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda se hab ilitarán  los créditos necesarios para  el cum plim iento 
de la presente Ley.

Artículo cuarto.-^-Quedan derogadas cuantas/d isposi clones se opongan a lo preceptuado en esta Ley.
Dada en el Palacio de El Pardo a  catorce de al&ril de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 14 DE ABRIL DE 1955 por la que se concede pensión extraordinaria a la viuda del Contralmirante don
Wenceslao Benítez Inglott.
Los relevantes servicios de carácter científico prestado* a la nación durante lardos ofios al fronte del lim i- 

luto y Observatorio do Marina por el Contralmirante honorario don Wenceslao Benítez Inglott, recientemente fa
llecido, que han trascendido ál ámbito internacional, constituyen suficiente motivo para que el Estado provea a su 
viuda de medios económicos que le permitan vivir con el decoro que corresponde a la personalidad de su consorte.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se concede a doña María Luisa Mesa Ruiz Mateos, en su carácter de viuda del Contralmi
rante honorario don Wenceslao Benítez Inglott, la pensión extraordinaria anual de quince mil pesetas, compa
tible con cualquier otra que pueda corresponderá, la cual percibirá mientras conserve la aptitud legal para ello 
a partir de la publicación de la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a catorce de abril dé mil novecientos cincuenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 14 DE ABRIL DE 1955 por la que se concede pensión extraordinaria a doña Regla León Sanz, viuda del
Comandante de Aviación don Francisco Díaz-Trechuelo y madre del Capitán y del Teniente de Aviación don
Francisco y don Diego Díaz-Trechuelo León, fallecidos los tres en acto de servicio.
Las extraordinarias circunstancias que concurren en doña Regla León Sanz, viuda del Comandante de Avia

ción doh Francisco Díaz-Trechuelo, que encontró gloriosa muerte por la Patria el día catorce do agosto de mil no
vecientos treinta y seis por fuego enemigo, tripulando un avión de guerra en servicio de cooperación con las tro
pas que avanzaban sobre Badajoz, y madre del Capitán y del Teniente de Aviación don Francisco y don Diego Díaz- 
Trechuelo León, fallecidos en acto de servicio, por accidente de aviación, el primero de junio de mil novecientos 
cincuenta y tres y el dos de enero de mil novecientos cincuenta y «cuatro, respectivamente, perdiendo con ello todos 
los miembros varones de su familia, y quedando a su cargo cuatro hijas de su matrimonio, la hacen acreedora 
al amparo del Estado, que no puede inhibirse de prestar su auxilio a quien perdió los seres más queridos en ho
locausto de la Patria. ~

En su virtud, y dé conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :  '

Articulo primero.—Se concede a doña Regla León Sanz, viuda del Comandante de Aviación don Francisco 
Díaz-Trechuelo y madre del Capitán y del Teniente de Avláción don Francisco y don Diego Díaz-Trechuelo León, 

f tallecidos lo,s tres en acto de servicio, la pensión anual extraordinaria de doce mil pesetas, compatible con cual
quiera otra a que pudiera tener derecho.

Artíeulo segundo.—Esta pensión empezará a ser percibida a partir de la fecha de promulgación de esta Ley, 
y será disfrutada en tanto que su beneñeiaria conserve la condición legal de perceptora. *

Dada en ej Palacio de El Pardo a catorce de abril de mil novecientos cincuenta y cinco.
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 14 DE ABRIL DE 1955 por la que se conceden tres créditos extraordinarios, importantes en junto pese
tas 309.838,88, al Ministerio del Ejército y a Acción de España en Africa, con destino a satisfacer durante el 
año actual las obligaciones derivadas del establecimiento de un recargo de 0,35 por 100 de los jornales base, 
en los Seguros sociales obligatorios, para pago a la Caja Nacional del Seguro de Paro Tecnológico.
Los créditos figurados en diferentes Secciones del Presupuesto en vigor con destino a las atenciones deri

vadas de los servicios a cargo del Ministerio del Ejército no permiten a éste satisfacer las cotizaciones que obli
gatoriamente ha de abonar para el sostenimiento de la Caja Nacional del Paro Tecnológico, creada por el 
Decreto de dieciséis xde junio próximo pasado, por lo que se impone la necesidad de dotarle de unas consignacio
nes extraordinarias expresamente destinadas a ello.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P Q  N G Ó :

Artículo primero.—Se conceden tres créditos extraordinarios, por un importe total de trescientas nueve mil 
ochocientas treinta y ocho pesetas con ochenta y ocho céntimos, aplicados a sendos conceptos adicionales que .se 
figurarán en el Presupuesto en-vigor de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, con destino á satis
facer las obligaciones derivadas del Decreto de dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, sobre 
establecimiento de un nuevó: recargo social para atender al Paro Tecnológico, y conforme al siguiente detalle: A 
la Seccjón cuarta,, «Ministerio del Ejército», capítulo tercero, «Gastos diversos», artículo primero, «De carácter 
general», grupo cuarto, «Acción Social», doscientas treinta y ocho mil seiscientas sesenta y ocho pesetas con se
tenta y cuatro céntimos; al Apéndice de la misma Sección cuarta, «Instrucción premilitar Superior y Milicia 
Nacional», capítulo tercero, «Gastos diversos», articulo primero, «De carácter general», grupo segundo, «Milicia 
Nacional», dos mil treinta y una pesetas con dos cuntimos; y a la Sección decimoséptima, «Acción de Espaftf, 
en Africa.— Ministerio, del Ejército», capítulo tercero, «Gastos diversos», articulo primero, «De caráctpr gene
ral», grupo tercero, «Acción Social», sesenta y nueve mil ciento treinta y nueve pesetas con doce céntimos.

Artículo segundo.—El importe a qué ascienden los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá en la 
forma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.

Dada en ,el Palacio de El Pardo a catorce de abril de mil novecientos cincuenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 14 DE ABRIL DE 1955 por la que se concede an crédito extraordinario de 15.431.908,90 pesetas al Minis
terio de Obras Públicas, con destino a sátisfacer a la» Compañías de Ferrocarriles de Via Estrecha las sub
venciones correspondientes al ejercicio económico de 1952, que para determinados casos especiales preve el  ar
tículo tercero del Decreto de 31 de marzo de 1950. '

»
La gravo situación en que se encontraban, las Compañías de Ferrocarriles de Via Estrecha, cuyos productos 

de la explotación resultaban notoriamente insuficientes para cubrir los gastos de ella derivados, originó la pro
mulgación de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve y del Decreto de treinta y uno 
de marzo siguiente, en los que se establecieron diversas soluciones y entre ellas el otorgamiento de subvenciones 
a cargo del Estado, que les compensasen los déficits Que en los distintos ejercicios se les originasen.

El cumplimiento de tales prescripciones, en lo que a los resultados del año mil novecientos cincuenta y dos
se refiere, excede considerablemente a las previsiones presupuestas que, ai efecto, se consignaron y reclama la 
concesión de un crédito extraordinario que permita completar las subvenciones ya abonadas hasta alcanzar con 
su importe la cuantía de los déficits, ’’

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O ?

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de quince, millones cuatrocientas treinta y un mil 
novecientas ocho pesetas con noventa céntimos, a un concepto adicional que se figurará en el presupuesto en vigor 
de la Sección séptima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Obras Públicas», ca
pítulo tercero, «Gastos diversos», artículo octavo, «Gastos reembolsables», grupo tercero, «Ferrocarrilés», como 
subvención de explotación a las Compañías de Ferrocarriles de Vía Estrecha en garantía de interés a las mis
mas por obras de ampliación y mejora, en armonía con lo dispuesto en la Ley de'veintiuno de abril de mil’ no
vecientos cuarenta y nueve y Decretos de veinte de diciembre de mil novecientos cuarenta y séis y treinta y 
uno de marzo de mil novecientos cincuenta, en cuanto se refiere a los- déficits producidos en el pasado ejercicio 
económico de mil novecientos cincuenta y dos.

Ar-tículo segundo.—El importe a que asciende el menqionado crédito extraordinario, se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a catorce de abril dé mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO 
 : •

LEY DE 14 DE ABRIL DE 1955 por la que se concede un crédito extraordinario de 454.092,47 pesetas al Ministerio 
de Marina, con destino a satisfacer emolumentos devengados en el pasado ejercicio económico de 1950 por 
personal asalariado dependiente de dicho Departamento.

Por insuficiencia de los respectivos créditos presupuestos, el Ministerio de Marina tuvo que dejar incum
plida durante el ejercicio económico de mil novecientos cincuenta la Orden expedida por el de Trabajo en vein
tiuno de abril de dicho año, sobre establecimiento de un plu; de carestía de vida a favor de los trabajadores 
comprendidos en la Reglamentación del Trabajo de la Industria Siderometalúrgica, incumplimiento que se 'hace 
preciso remediar cuanto antes en beneficio de los productores de dicha especialidad que, por la expresada cau
sa, vleroh disminuidas sus legitimas percepciones.

Requiérese para ello la habilitación dq un crédito extraQrdinario que cubra el importe de las obligaciones 
en su día impagadas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de cuatrocientas cincuenta y cuatro mil noventa y 
dos pesetas con cuarenta y siete céntimos, a un concpto adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de 
la Sección quinta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Marina»: capítulo primero, 
«Personal»; artículo primero, «Sueldos»; grupo tercero, «Personal subalterno, alumnos y personal vario», con des
tino a satisfacer al personal asalariado dependiente del Ministerio de Marina atrasos de mil novecientos cin
cuenta, correspondientes al plus de carestía de vida establecido para los productores dependientes de la Regla
mentación del Trabajo en las Industrias Siderometalúrgi cas, por Orden del Ministerio de Trabajo de veintiuno de 
abril de mil novecientos cincuenta.

Artculo segundo.—El importo a que asciende el m endonado crédito extraordinario, se cubrirá én la forma 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de ia Hacienda 
Pública. * *

Dada en el Palacio de El Pardo a catorce de abril de mil novecientos, cincuenta y cinco. -
FRANCISCO FRANCO

/

LEY DE 14 DE ABRIL DE 1955 por la que se concede un crédito extraordinario de 2.420.304,30 pesetas al Ministe
rio de Obras Públicas, con destino a cubrir el aumeii to de gasto producido por el nuevo precio qué para la ga
solina estableció el Decreto-ley de 26 de diciembre de 1952, en el consumo verificado durante el pasado ejer
cicio de 1953, por los servicios de dicho Departamento
El Decreto-ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, que autorizó una elevación en el 

precio de venta al público de la gasolina, autorizaba también al Ministro de Hacienda para aumentar las consig
naciones presupuestarias del ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y tres, en la cuantía precisa para que 
los Organismos oficiales afectados por la subida pudieran atender a los servicios a su cargo, en ia proporción del 
consumo medio efectuado en el trienio mil novecientos ci ncuenta-mil novecientos cincuenta y do3.

En el transcurso del citado año mil novecientos cincu enta y tres se procedió a la ampliación de los créditos afec
tos a dichas obligaciones en diferentes Departamentos y Servicios; pero no pudo procederso en igual forma respec
to del Ministerio de Obras Públicas porque, aunque éste fo rmuló su petición con el tiempo suficiente, ho completó 
su justificación hasta después de caducada la autorización do referencia.

En estás condiciones ia liquidación del mayor gasto requiere el otorgamiento de un Crédito extraordinario.
E¡n su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por ias Cortes Españolas,
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D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se concede un crédito extraordina rio de dos millones cuatrocientas veinte mil trescientas 
cuatro pesetas con treinta céntimos, a un grupo adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección 
séptima de Obligaciones de ios Departamentos ministeria les «Ministerio de Obras Públicas», capitulo tercero, «Gas
tos diversos»; articulo quinto, «Adquisiciones y construcciones ordinarias», con destino a satisfacer el mayor coste 
de la gasolina consumida por el Ministerio de Obras Públicas en el pasado ejercicio de mil novecientos cincuenta 
y tres, en atención a la elevación de precio dispuesta por el Decreto-ley de veintiséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y dos.

Articulo segundo.—El importe a que asciende el men clonado crédito extraordinario, se cubrirá en la forma de
terminada por el articulo cuarenta y uno de ia vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a catorce de abril de mil novecientos cincuenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 14 DE ABRIL DE 1955 por la que se concede un crédito extraordinario de 50.578.919,14 pesetas al Ministe
rio de Obras Públicas, con destino a satisfacer certificaciones de obras y revisión dé precios de carreteras con
tratadas y ejecutadas durante 1953, dejadas de abonar por insuficiencia del crédito correspondiente.

Realizado durante el ejercicio económico de mil nov ecientós cincuenta y tres un considerable número de obras 
nuevas de carreteras contratadas.para su ejecución en años anteriores, pero ejecutadas en él a virtud de conce
siones de prórroga de los plazos previstos, han gravitado sobre dicho Presupuesto unas atenciones no dotadas para 
el mismo y que, unidas al no menos importante reflejo que en estadase de atenciones representaron las revisiones de 
precios aprobadas durante el propio año, han originado u na insuficiencia del crédito destinado a su liquidación, que 
se hace preciso remediar con urgencia para que no cont inúe lesionándose los intereses de quienes contrataron con 
el Estado y por haber cumplido fielmente sus obligaciones resultan acreedores del mismo.

En estas circunstancias se ha instruido un expediente de habilitación del oportuno crédito extraordinario, en 
el que han recaído informes de la Intervención general y del Consejo de Estado favorables a su otorgamiento/ siem
pre que. al propio tiempo, se convaliden aquellos gastos en cuanto excedieron de su correspondiente crédito legislativo. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o

Articulo primero.—Se'convalidan y reconocen como obligaciones legaleá del Estado las contraídas por ele Minis
terio de Obras Públicas durante el ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y tres, excediendo del crédito 
presupuesto destinado a obras nuevas de carreteras y modificaciones de trazado en las existentes.

Artículo segundo.—Para-satisfacer el importe de las obligaciones reconocidas por el artículo anterior se > con
cede un crédito extraordinario de cincuenta millones quinientas setenta y ocho mil novecientas diecinueve pesetas 
con catorce céntimos, que se aplicará a un concepto adici onal del capitulo tercero, «Gastos diversos»; artículo quin
to, «Adquisiciones y construcciones ordinarias», grupo pri mero, «Carreteras», del Presupuesto en vigor de la Sección 
séptima de Obligaciones tie ios Depaprtamentos ministe riales, «Ministerio de Obras Públicas».

Articulo tercero.—El importe del antedicho crédito extraordinario.se cubrirá en la forma determinada por el 
articulo cuarenta y uno de la vigente Ley dexAdministra ción y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a catorce de abril de mil novecientos cincuenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 14 DE ABRIL DE 1955 sobre enajenación y transacción en relación con terrenos del monte «Vertientes del
río Cabriel», número siete del Catálogo de Cuenca. '

El monte llamado «Vertientes del río Cabriel» figura con el número siete del Catálogo de Utilidad Pública de 
la provincia de Cuenca como perteneciente al Estado. Traspasado al Patrimonio Forestal del Estado para su repo
blación forestal, este Centro tropieza con dificultades sociales derivadas de la situación de hecho de muchas de 
sus parcelas ocupadas por numerosos cultivadores con títulos o posesiones más o menos /discutibles que originan 
constantes conflictos que la Administración debe procurar resolver de modo armónico, máxime cuando por otra par
te la legislación obliga al laboreo forzoso de lo cultivado En estas condiciones sé impone delimitar técnicamente la 
zona de ese monte que, por su cabida, cultivo o aprovechamiento pueda desafectarse de las finalidades forestales 
con posibilidad de enajenarla para satisfacer el anhelo social de sus cultivadores.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Agríe ultúra para que, con arreglo a las normas de ia Ley y Re
glamento del Patrimonio Forestal del Estado, pueda enajenar del monte perteneciente al Estado llamado «Vertien
tes del. río Cabriel», número siete del Catálogo de la pro vincia de Cuenca, en cuanto a las parcelas que no se con
sideren necesarias para la repoblación forestal o finalid ades de utilidad pública propias de los montes catalogados.

Artículo segundo.—La enajenación se hará preferent emente a favor de los actuales ocupantes llevadores o po- .
seedores o de entidad oficial que se comprometa al asen tamiento de dichos interesados con los cualqs se podrá 
llegar también a las transacciones que la equidad aconseje.

Articulo tercero.—Igualmente se autoriza al Ministro de Agricultura para * dictar cuantas disposiciones compié- 
mentarias puedan servir para la mejor ejecución de esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a catorce de abril de mil novecientos cincuenta y .cinco.
FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 14 DE ABRIL DE 1955 modificando el Convenio entre el Estado y el Cabildo Insular de Tenerife, aprobado 
por Real Decreto-ley de 6 de febrero de 1926, para la terminación y construcción de carreteras en dicha 
isla, y aumentando las consignaciones especiales a entregar a las Juntas administrativas, de Obras Publicas 
de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas, con destino a estudios, construcción, conservación y reparación de 
carreteras y demás gastos.

En el Convenio entre el Estado y el Cabildo Insular de Tenerife, establecido por Real Decreto-ley de sefs de 
febrero de mil novecientos veintiséis, para la terminación y construcción de carreteras en dicha isla, se obligaron 
ambos a contribuir a la ejecución de- las obras en las proporciones del cincuenta por ciento por cada uno de 
ellos para las de las carreteras del Grupo A y del ochenta por ciento y veinte por ciento, respectivamente, para 
las de las carreteras del Grupo B de dicho Convenio/ abonando el Cabildo el importe total de las certificaciones y 
reintegrándole el Estado las partes que en dichas proporciones le corresponden

En los Convenios entre el Estado y los Cabildos Insulares de Lá Palma y de La Gomera, establecidos por 
Realeá Decretos de veinticinco de octubre de mil novecientos treinta, para la terminación y construcción de 
carreteras en las respectivas islas, se ha obligado el Estado a contribuir a la ejecución de las obras comprendi
das en dichos Convenios, con el abono directo dél ochenta por ciento de su importe, y cada uno de los Cabildos,
con el abono, también directo, del veinte por ciento de las obras comprendidas en el correspondiente Convenio 

Es equitativo que el Estado contribuya a la ejecución de las obras comprendidas en el Convenio con el 
Cabildo Insular de Tenerife, en las mismas proporción y forma en que lo hace para las que se ejecutan con arre
glo a los Convenios establecidos por los Cabildos Insulares de La Palma y de La Gomera, y al mismo tiempo nece
sario dar mayor impulso a las obras pendientes de ejecución de las comprendidas en el Convenio con el Cabildo 
insular de Tenerife, sin modificar la  actual aportación de éste para las mismas.

• Por otra parte, la notoria insuficiencia de las cónsie naciones especiales que figuran en los Presupuestos del 
Estado para el corriente año a entregar a las Juntas A dministrativas de Obras Públicas de 8anta Cruz de Tene
rife y de Las Palmas, en cumplimiento del Real Decreto de veintidós de junio de mil novecientos veintisiete, 
con destino a construcción, conservación y reparación de carreteras y demás gastos, hace necesario el aumento 
de dichas consignaciones para el debido cumplimiento de los fines a que se destinan.

En su virtud, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
< • . * ■ 

D I S P O N G O !

Artículo primero.—Las aportaciones del Estado y del Cabildo Insular de Tenerife para las obras del Conve
nio entre ambos, aprobado por Real Decreto-ley de seis de febréro de mil novecientos veintiséis, que estén pen
dientes de ejecución ál comenzar el año mil novecientos cincuenta y cinco, estarán en la proporción del ochenta 
por ciento y veinte por ciento, respectivamente.

Artículo segundo.—Quedan obligados el Estado y el Cabildo Insular de Tenerife a consignar anualmente en 
sus presupuestos ordinarios, a partir del correspondiente ál año mil novecientos cincuenta y cinco inclusive, las 
cantidades de cuatro millones de pesetas y de ún millón de pesetas, respectivamente, para atender al pago de 
las obras indicadas en el artículo primero, en la pronorci ón indicada en el mismo.

Artículo tercero.—De las obras que se vayan realizando con cargo a dichas consignaciones se extenderán, 
mensualmente por la Dirección Técnica de la Junta Administrativa dé Obras Públicas dé Santa Cruz de Tene
rife dos certificaciones por cada trozo en ejecución: una de abono por la Juhta de referencia, por Valor de laá
cuatro quintas partes de la obra ejecutada durante el mes y otra, a satisfacer por el Cabildo, por valor de la quinta
parte restante.

Artículo cuarto.—Él Estado se considerará desligado de las obligaciones que le impope la presente Ley, si 
el Cabildo no cumple las que a él le incumben con arreglo a la misma.

Artículo quinto.—Fn los Presupuestos ordinarios del Estado, a partir del correspondiente al año mil novecientos 
cincuenta y cinco inclusive, se incluirá anualmente una consignación esnecial de nueve millones de pesetas a 
entregar a ia Jünta Administrativa de Obras Públicas de Santa Cruz de Tenerife, y otra igual a entregar a la 
Junta Administrativa de Obras Públicas de Las .Palmas, con destino a construcción, conservación * y reparación 
de carreteras y demás gastos.

Artículo sexto.—Por los Ministerios de Hacienda y de Obras Públicais se dictarán las disposiciones oportunas 
para el cumplimiento de esta Ley.

Dada en el Palaclcj de El Pardo a catorce de abril de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO .

LEY DE 14 DE ABRIL DE 1955 por la que se hace extensiva a los Cuerpos de la Armada la de 20 de diciembre 
de 1952, que concede el empleo honorífico de Coronel a los Tenientes Coroneles retirados por edad.

Lá Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, dictada para conceder el emolen honorífico 
dn Cotoriel a los Tenientes Coroneles qué pasen a la situación de retirado por edad, suscita lg duda de sí pomnrende 
al personal de los Cuerpos de la Armada, que debé. ser aclarada, desvaneciendo la incertidumbre que ofrece su 
interpretación.

En su vi?tudf y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Española6r

D i 8 P d  NO ó :

Articulo único.—Se hace extensiva al personal de tos Cuernos patentados de lá Armada la Lev de ve in te  
diciembre de mil novecientos cincuenta y dqs, nue concede el empleo honorífico de Coronel a los Tenientes Coro
neles rrue-nasen a la situación de retirados por edad y e l haber pasivo correspondiente «  dicho empleo de Coronel 

Dada eñ el Éalaclo de Él Pardo a catorce de abril de .mil novecientos cincuenta y cinco.

• FRANCISCO FRANCO

LEY DE 14 DE  AB R IL  DE 1955 por la que se autoriza a la Junta de Obras y Servicios del puerto de Alicante 
para emitir Obligaciones por la cuantía de 80 millones de pesetas.

Las Juntas de Obras y Comisiones Administrativas de Puertos sofi delegaciones de la Administración Gene
ral del Estado que tienen por objeto, con arreglo a lo establecido en la Ley de siete de julio de mil novecientos
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once asi como en el Reglamento de diecinueve de enero  de mil novecientos veintiocho, adm inistrar e invertir los 
fondos y ejecutar las obras y trabajos necesarios en los puertos, bajo la inspección del Ministerio de Obras Públicas.

La Jun ta  de Obras del puerto de Alicante tiene a s u  cargo obras m arítim as y de arm am ento, en el puerto, 
de im portancia destacada, que afectan a los tráficos com ercial y local, muy im portante este último en la región. 
Dichas obras, asi como las adquisiciones precisas, requieren ser activadas y no pueden ser atendidas con cargo 
a la consignación que figura en el Presupuesto General del Estado, para estas atenciones, con la intensidad que 
dem andan los servicios marítimos en el puerto. \

Por lo expuesto, parece aconsejable el procedlmien to seguido en casos análogos de em itir Obligaciones con 
cuyo producto puedan ser atendidas sin dem ora las obras^y adquisiciones que precise efectuar, según más ade
lante se relacionan.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos noveno y décimo de la Ley de Jun tas de* 

Obrub de Puertos de siete de julio de mil novecientos once; se autoriza a la Ju n ta  de Obras y Servicios del puerto 
de 'A lican te  para em itir Obligaciones por la cantidad de ochenta xmillones de pesetas, con la facultad de. en a
jenarlas, previo acuerdo del Pleno de la Ju n ta  y aprobación del Ministerio de Obras Públicas, a medida que lo 
exijan las necesidades de las obras comprendidas en los proyectos que en esta Ley se enum eran como más im 
portantes. *

Artículo segundo.—Las obras y adquisiciones en cuya ejecución deben em plearse los recursos que se obten
gan por medio de emisiones de Obligaciones autorizadas por esta Ley, serán las comprendidas en los siguientes 
proyectos.

Prolongación del dique muelle de Levante.
Dársena para embarcaciones de pesca y sus instalacionés complementarias.
Construcción, habilitación y m ejoras de muelles y ram pas.
Pavimentaciones, saneam iento y abastecim iento de agua. ,
Caminos de acceso e instalación de vias férreas.
Grúas y m aterial de transporte  in terior en el puerto .
Almacenes y edificios para servicios de la Ju n ta  *
Alumbrado e instalaciones para sum inistro de energía eléctrica.
ReVisión de precios. .

- Obras* y adquisiciones auxiliares y com plem entarias de las anteriores.
\  este plan de obras será de aplicación lo dispuesto en la Ley de 'd iecisiete de julio de mil novecientos cua* 

rentó y siete
Articulo tercero.—La emisión total constará de ochen ta  mil Obligaciones de mil pesetas cada una, y se divi

dirá en las series que la Ju n ta  de Obras del puerto de Alicante proponga y el Ministerio de Obras Públicas 
apruebe.

Tocias las Obligaciones devengarán un interés del cinco por ciento sobre el. valor nominal, que se abonará 
ch metálico por la Jun ta  de Obras del puerto de A licante por sem estres vencidos.

Artículo cuarto -L a  Jun ta  de Obras del puerto de Alicante descontará sem estralm ente del pago que haya 
de realizar por intereses a los obligacionistas el im puesto de Utilidades, la parte correspondiente al impuesto del 
Timbre de negociación y demás impuestos que graven ta les Obligaciones.

Artículo q u in ta —Las ochenta mLl Obligaciones cuya emisión se autoriza por esta Ley, serán am ortizadas 
e.n un plazo 'máximo de cincuenta años, a p a rtir  del te rce r año de cada una de las emisiones párciales que se 
efectúen, consignándose a estos fines en el Presupuesto General del Estado la cantidad necesaria p a ra ' am orti
zación regular de las mismas.

La indicada amortización se celebrará anualm ente por lotes de diez Obligaciones consecutivas; pero no po
drá dar comienzo para cada una de las emisiones parciales hasta  pasados tres años* de las fechas en que éstas 
se efectúen, pudiendo la Jun ta , con previa aprobación del M inisterio de Obras Públicas, después de transcurridos 
los tres años indicados, acelerar la amortización de las Obligaciones emitidas, anunciando con tres meses de a n 
telación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el provincial, el número de las que se proponga am ortizar.

A rtículo sexto.—Para garan tizar el pago de in tereses de las Obligaciones, por el M inisterio de Obras Públi
cas se incluirá cada año en .los Presupuestos Generales del Estada la cantidad equivalente al cinco por ciento de 
las Obligaciones cuya emisión se ha de realizar duran te  ese ejercicio, asi como las correspondientes al pago de
los. intereses de las Obligaciones em itidas y que estén en  circulación.

Articulo séptimo.—Además de la anualidad consignada por el Estado en sus Presupuestos, que se m enciona 
en el articulo u lterio r, quedarán afectos al pago de las anualidades-de-am ortización  e intereses del em préstito 
que se autoriza por e s ta ’Lcy. los valores siguientes: * •

a) 'Ibdos los demás ingresos-que por arbitrios y o tro s ’ conceptos perciba la  Ju n ta  con arrégle al articulo 
noveno de la Ley dé siete de julio de mil novecientos once

b) Los bienes inmuebles de la Corporación, edificios, terrenos ganados .al m ar "y resultantes por virtud de
las obras. . ' •< >

c) Los bienes y derechos que en todo tiempo pertenezcan a la Jun ta ,
Artículo octavo.—Las emisiones parciales de este em préstito que realice la Ju n ta  de Obras se a tendrán  a 

' las prescripciones siguientes:
a) El Ministerio de Obras Públicas, en vista d é 'ló s  próyectós aprobados técn icam ente1 duran te  cada año í  

de los comoromisos contraídos por. las obras en curso de ejecución, autorizará la emisión parcial de Obligaciones 
en la cantidad suficiente para realizar las obras y adquisiciones autorizadas hasta  el plazo de los dos años siguien
tes. según los respectivos presupuestos, fijando al mismo tiempo la cantidad que para intereses y amortización, 
de la emisión habrá  dé-ser tenida en cuenta con arreglo a los artículos quinto y sexto, para ser incluida en los 
Presupuestos Generales del Estado como súbvención a ta les fines durante los años que se determ inen.

b) La Ju n ta  do Obras podrá consignar en el pliego de condiciones'particulares y económicas de las su
bastas o concursos que hayan de celebrarse para la ejecución de las obras, que los contratistas adjudicatarios 
quedarán obligados a recibir, en pago de las certificaciones de obra -ejecutada, el núm ero de Obligaciones de este 
empréstito, por todo su válor nominal, que determ ine él Ministerio de Obras Públicas, a propuesta de la Jun ta .

Articulo noveno.—Los Titulos de este em préstito se adm itirán  para  su cotización en las. Bolsas oficiales de 
Comercio. . . . . . . . . . . . .

Artículo diez.-~Lás Obligaciones del em préstito serán  admitidas, cortio los efectos de la Deuda Pública, en las 
fianzas de contratos de obras públicas y concesíonés otorgadas, debiéndose! adm itir como ta les-po r todo su valor 
nominal.

Dada en el Palacio de El Pardo a catorce de abril de mi) novecientos cincuenta y cinco. . . .
FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 14 DE ABRIL DE 1955 por la que se autoriza a la Junta de Obras y Servicios del puerto de Cartagena para
emitir Obligaciones por la cuantía de 80 millones de pesetas.

La Junta de Obras y Servicios del puerto de Cartagena fué autorizada por Leyes de dieciocho de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y seis, veintidós de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve y cinco de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y tres, para emitir Obli garlones, destinadas a las obras y adquisiciones que en di
chas Leyes se enumeran.

En curso do ejecución las obras autorizadas con car go a dichas emisiones, en la dársena de Escombreras, y 
comprometida la casi totalidad de su importe, precisa continuar y terminar dichas obras, cuya ejecución sin demora 
f.e estima necesaria y hace imprescindible la ampliación de ‘las emisiones anteriormente autorizadas por un impor
te de doscientos noventa y cinco millones de pesetas.

• En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

DISPONGO:

Artículo primero.—En cumplimiento de lo dispuesto en. los artículos noveno y décimo de la Ley de Juntas de
Obras de Puertos, de siete de julio de mil novecientnos once, se? autoriza a la Junta de Obras y Servicios del puer
to de Cartagena para emitir Obligaciones por la cantidad de ochfenta millones de pesetas, con la facultad de ena
jenarlas, previo acuerdo del Pleno de la Junta y aprobación del Ministerio de Obras Públicas, a medida que lo exi
jan las necesidades de las obras comprendidas en los proyectos que en esta ley se enumeran como más importantes.

Artículo segundo.—Las obras y adquisiciones en cuya ejecución deben emplearse los recursos que se obtengan 
por medio de emisión de Obligaciones autorizadas por esta Ley sérán las comprendidas en los siguientes proyectos, 
correspondientes a la dársena de Escombreras:

Aportación de fondos necesaria para terminar las obras señaladas en la Ley de cinco de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y tres, muy especialmente Ja prolongación del dique muelle de abrigo y atraque. Construcción 
de viviendas y edificios para servicios. " ‘

Cerramiento de muelles.
Adquisición de un remolcador.
Revisiones de precios de las obras señaladas en la L ey de cinco de noviembre de mil novecientos cincuenta 

y t res. .
Balizamiento. '
Obras accesorias y complementarias de' las anteriores.

A este plan de obras será de aplicación lo‘ dispuesto en la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y siete.

Artículo tercero.—La emisión total constará de ochenta mil Obligaciones, de mil pesetas cada una, y se dividirá 
en las series que la Junta de Obras del puerto de Cartagena proponga y el Ministerio de Obras Públicas apruebe.

Todas las Obligaciones devengarán un interés del cinco por ciento sobre el valor nominal, que se abonará en 
metálico por la Junta de Obras del puerto de Cartagena por semestres vencidos.

Artículo cuarto.—La Junta de Obras del puerto de C artagena descontará semestralmente del pago que haya 
de realizar por intereses a los obligacionistas el impuesto de Utilidades, la parte correspondiente al impuesto del 
Timbre de negociación y demás impuestos que graven tales obligaciones. v

Artículo quinto.—Las ochenta mil Obligacionés cuya emisión se autoriza por esta Ley, serán amortizadas en un 
plazo máximo de cincuenta años, a partir del tercer año de cada una de las emisiones parciales que se efectúen, 
consignándose a estos fines en el Presupuesto General del Estado la cantidad necesaria para amortización regular, 
de las mismas.

La indicada amortización se celebrará anualmente por lotes de diez Obligaciones consecutivas, pero no podrá 
dar comienzo para cada una de las emisiones parciales hasta pasados tres años de las fechas en que éstas se 
efectúen, pudiendo la Junta; éon previa aprobación del M inisterio de Obras Públicas, después de transcurridos los 
tres años indicados, acelerar la amortización de las Obli gaciones emitidas, anunciando con tres meses de antela
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y. en el provincial, el número de las que se proponga amortizar.

Artículo sexto.—Para garantizar el pago de las Obligaciones, por el Ministerio de Obras Públicas se incluirá 
cada año en los Presupuestos Generales del Estado, la cantidad equivalente al cinco por ciento de las Obligacio
nes cuya emisión se ha de realizar durante este ejercicio, así como las correspondientes al pago de los intereses de 
las Obligaciones emitidas y que estén en circulación.

Artículo séptimo.—Además de la anualidad consigna da por el Estado en sus Presupuestos, que se menciona en 
el artículo anterior, quedaránn afectos al pago de las anualidades de amortización e intereses del empréstito que 
se autoriza por esta Ley los valores siguientes:

a) Todos los demás ingresos que por arbitrios y ot ros conceptos perciba la Junta con arreglo al articulo no
veno de la Ley de siete de julio de mil novecientos once. !

b) Los bienes inmuebles de la Corporación, edificios, terrenos ganadós.al mar y resultantés por virtud de las 
Doras.

c) Los bienes y derechos que en todo tiempo pertene zcan a la Junta.
Artículo octavo.—Las emisiones parciales de este empréstito que realice la Junta de Obras se atehdrán a las 

prescripciones siguientes:
a) El Ministerio de Obras Públicas, en vista de los proyectos aprobados técnicamente durante cada año y de 

compromisos contraídos por las obras en curso de ejecución, autorizará la emisión parcial de Obligaciones en
cantidad suficiente para realizar las obras y adquisiciones autorizadas hasta el plazo de los dos años siguientes, se-

uS resPect,ivos presupuestos, fijando al mismo tiempo la cantidad que para intereses y amortización de la emi
sión habrá de ser tenida en cuenta, con arreglo a los artículos quinto y sexto, para ser incluida en los Presupues
tos generales del Estado como subvención, a tales fines d urante los años qi\e se determinen.

b) La Junta de Obras podrá consignar en el pliego de condiciones particulares y económicas de las subastas' 
O concursos que hayan de celebrarse para lá ejecución de las obras, que los contratistas adjudicatarios quedarán 
obligados a recibir, en pago de las certificaciones de obra eiecutada, el número de Obligaciones de éste empréstito, 
por todo su valor nominal, que determine el Ministerio de Obras Públicas, a propuesta de la Junta. .

Articulo noveno.—Los títulos de este empréstito se admitirán para su cotización en las Bolsas oficiales de.Co
mercio. .

Artículo diez.—Las Obligaciones del empréstito se¡ráh admitidas, como los efectos de la Deuda Pública, en las 
fianzas de contratos de obras públicas y concesiones ’ otor gadas, debiéndose admitir como tales por todo su valor 
nominal. . ' "

Dada en .el Palacio de Él Pardo a catorce de abril de, mil novecientos cincuenta y cinco, 
FRANCISCO FRANCO



2422  16 abril 1955 B. O. del E.—Núm. 106
LEY DE 14 DE ABRIL DE 1955 por la que se autoriza a la Junta de Obras y Servicios del Puerto de Cádiz para 

emitir Obligaciones por la cuantía de 185 millones de pesetas.
La Junta de Obras y  Servicios* del Puerto de Cádiz ha sido autorizada para emitir Obligaciones con destino a las obras y ádquisiciones que en las Leyes correspondientes se enumeran, con destino al Puerto Comercial de Cádiz, a cargo de su Junta de Obras, a las obras complementarias del dique seco de Nuestra Señora del Rosario y a la continuación de las obras de la Zona Franéa de Cádiz.El estado de adelanto a que se ha llegado en las obras iñdicadas y la necesidad de proseguirlas, asi como de realizar las adquisiciones precisas, al ritmo adecuado para su mejor utilización y mayor rendimiento de los servicios del Puerto, hace imprescindible una nueva emisión de Obligaciones por un importe de ciento ochenta y cinco millones de pesetas.
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos noveno y décimo de la Ley de Juntas de Obras de Puertos, de siete de julio de mil novecientos once, se autoriza a la Junta de Obras y Servicios del Puerto de Cádiz para emitir Obligaciones por la cantidad de ciento ochenta y cinco millones de pesetas, con la facultad de enajenarlas, previo acuerdo del Pleno de la Junta y aprobación del Ministerio de pbraá Públicas, a medida que lo- exijan las necesidades de das obras comprendidas en los proyectos que en esta. Ley se enumeran como más importantes. ■ , ' *Artículo segundo.—De los ciento ochenta y cinco millones de pesetas correspondientes a la emisión de Obligaciones que por la presente Ley se autoriza se destinarán ciento cincuenta millones a obras en el Puerto Comercial y complementarias del dique seco de Nuestra Señora del Rosado, con arreglo a la distribución que du-* rante el curso de las obras señale el Ministerio de Obras Públicas. El resto, treinta y cinco millones dé pesetas, se destinará a obras en la Zona Franca del Puerto de Cádiz. A este efecto, dicha Zona Franca establecerá con anticipación los proyectos de trabajo para cada año .y el importe presupuesto de los mismos.A este plan de obras será de aplicación lo dispuesto en la'Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete. . •Artículo tercero.—La emisión total constará de ciento ochenta y cinco mil Obligaciones de mil pesetas cada una, y so dividirá en las series que la Junta de Obras del Puerto de Cádiz proponga y el Ministerio de Obras Públicas apruebe.
Todas las Obligaciones devengarán un interés del cinco, por ciento sobre el valor nominal, que se abonará en metálico por Junta de Obras del Puerto de Cádiz por semestres vencidos -JArtículo cuarto.—La Junta de Obras del Puerto de Cádiz descontará semestralmente del pago que haya darealizar por intereses a los obligacionistas el Impuesto de Utilidades, la parte correspondiente al Impuesto delTimbre de. ngociación y demás Impuestos que graven tales Obligaciones. ( •Artículo quinto.—Las ciento ochenta y cinco mil Obligaciones-cuya emisión se autoriza por esta Ley,, serán amortizadas en un plazo máximo de cincuenta años, a partir del tercer año de cada una de las emisiones parciales que s/-efectúen, consiE ndose a estos fines en el Presupuesto General del Estado la Cantidad necesaria para amortización regular de las mismas. , .

^Lá indicada amortización se celebrará anualmente por lotes de diez Obligaciones consecutivas; pero no podrá dar comienzo para cada una de las emisioñes parciales hasta pasados tres años de las fechas en que éstaá s¿ efectúen, pudiendó la Junta, con previa aprobación del Ministerio de Obras Públicas, después de transcurridos los tres años Indicados, acelerar la amórtización de las Obligaciones emitidas, anunciando con tres meses de ántelación en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTA&O y en el provincial el número de las que áe (proponga amortizar.
Artículo sexto.—Para garantizar el pago 'de intereses de las Obligaciones, por el Ministerio de Obras Públicas se incluirá cada año. en los Presupuestos Genéralés del Estado la cantidad equivalente al cinco por ciento de .las Obligaciones cuya emisión se ha de realizar durante ese ejercicio, asi como las correspondientes al pago de los intereses de. las Obligaciones emitidas y que estén en circulación. • • " * .•
Articulo séptimo.—Además de, la anualidad consignada por el Estado en sus Presupuestos, que se menciona en el. artículo anterior, quedarán afectos al pago de las anualidades de amortización e intereses del empréstito que’ se autoriza por esta Ley, los valores siguientes:

•' a) Todos los demás ingresos que por arbitrios y otros conceptos perciba la Junta con arreglo al articulo noveno de la Ley dé siete de julio de mil novecientos once.
b) Los bienes inmuebles de la Corporación, edificios, terrenos ganados al mar . y resultantes por virtud ,d« las obras.
c)1-Los bienes y derechos que en todo tiempo pertenezcan a la Junta. v 7
Artículo octavo.—Las emisiones parciales de este empréstito que realice la Junta de Obras se atendrán a Jas prescripciones siguientes’
a) El Ministerio de Obras Públicas, en vista de los proyectos aprobados técnicamente durante cada año y de los compromisos contraídos por las-obras en curso, dé ejecución, autorizará la emisión parcial de Obligaciones en cantidad suficiente para realizar las obras y adquisiciones autorizadas hasta el plazo de los dos años siguientes. según los respectivos presupuestos, fijando al mismo tiempb la cantidad que para intereses y amortización dé ia emisión habrá de ser, tenida en cuenta coh afreglo a ios Artículos quinto y sexto, pafa ser incluida é4 los Presupuestos Generales del Estado como subvención a tales fines durante los años que sé determinen.
b) La Junta de Obras podrá consignar en el, pliego de condiciones particulares y económicas de las subastad o concursos que hayan de celebrarse para la ejecución de las obras, que los contratistas adjudicatarios quedarán obligados a recibir, en pago de las certificaciones de obra ejecutada, el número de Obligaciones de esto émpréstito por todo su valor nominal» que determine el Ministerio de Obras Públicas, a propuesta dé la Junta.,
Articulo noverto.-^Los títulos de este empréstito se admitirán para stK cotización en las Bolsas Oficiales de Comefcio. * • ' •
Artículo diez.—‘Las Obligaciones del empréstito serán admitidas, como los efectos de la Deuda Pública, las fianzas-de contratos de obras públicas y concesiones otorgadas, debiéndose admitir como tales por tódo su valor nominal.
Dada en el Palacio de El Pardo a catorce de abril de mil novecientos cincuenta y cinco. . v  ’

FRANCISCO FRANCO v
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LEY DE 14 DE ABRIL DE 1955 sobre abono de tiempo en las clasificaciones pasivas del Decano y Auditores del
Tribunal de la Rota de la Nunciatura Apostólica.

Entre ias condiciones que el «Motu Proprio» de siete de abril de mil novecientos cuarenta y siete, en su 
artículo tercero, establece para el nombramiento de Decano y Auditores del Tribunal de la Rota de la Nuncia
tura Apostólica, figura la de que el personal designado sea de avanzada edad y posea un alto grado de expe
riencia eclesiástica. En la práctica, estos requisitos se traducen en un ingreso obligadamente tardío al servicio 
del Estado, con la consiguiente reducción en el tiempo d e deseihpefio del empleo y, por ende, del haber pasivo 
que en su dia pudiera corresponderles.

Tales circunstancias aconsejan establecer un beneficio de abono de tiempo que compense o reduzca esa 
situación de desventaja en relación con los derechos pasivos que normalmente causan los funcionarios públicos

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o  N G O :

Artículo primero.—En las clasificaciones de haberes pasivos que se practiquen al Decano y Auditores del Tri
bunal de la Rota de la Nunciatura Apostólica de España además de los años que resulten abonables con arreglo 
al Estatuto de Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mil novecientos Veintiséis, comprendidos los correspon
dientes al abono de carrera, se computarán otros doce años.

Artículo segundo.—Para que sea procedente el abono que se establece en el artículo anterior será condición
indispensable haber desempeñado alguno de los expresados, cargos durante un período efectivo y día por día no
inferior a diez años.

Dada en el Palacio de El Pardo a catorce de abril de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se dictan 
normas autorizando a la Dirección General de Regiones 

 Devastadas para enajenar las viviendas y locales 
de negocios construidos por dicho Organismo.

El preponderante interés que merece la política social 
de la vivienda, induce a lograr cuantas soluciones pue
dan entrañar un avance en su mejoramiento.

Lo mismo en e\ aspecto, fomentador de la edificación, 
que en el de facilitar el acceso a la propiedad, se viene 

' atendiendo con insistencia la necesidad que esa preocu
pación representa.

Una medida de eficacia coadyuvante a tal fin será, 
en aquel doble sentido, la enajenación de las viviendas 
construidas por la Dirección General de Regiones Devas- 
das, invirtiendo luego su importe en nuevas construccio
nes de tal naturaleza, llevadas a cabo por el citado Or
ganismo dentro de la misión que tiene atribuida.

Con esa aportación ai problema acuciante de. la esca
sez de viviendas no sólo alcanzarán la condición de titu
lareŝ  dominicales numerosas familias dé inquilinos, sino, 
que además, sin nuevos desembolsos del Tesoro, se mo
vilizará con pleno rendimiento de utilidad social, una 
importante masa dineraria estancada actualmente y 
gravada con los consiguientes gastos de conservación 
de los inmuebles.

En esa consideración y relacionando los preceptos del 
Decreto de cinco de julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco con el espíritu de la Ley de quince de julio dé 
mil novecientos cincuenta y dos, a propuesta de los Mi
nistros de Hacienda y Gobernación, previa deliberación • 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se faculta a la Dirección General 
de Regiones Devastadas para enajenar, de acuerdo con 
las normas que se señalan a continuación, las edifica
ciones destinadas a viviendas o lócales de negocios cons
truidos por dicho Organismo o que en lo sucesivo se 
construyan y que estén ocupadas por Inquilino o arren
datario.

Tratándose de bloques de viviendas, podrá efectuar
se la venta por pisos, de conformidad a las prescrip
ciones legales. -

• Artículo segundo.—La enajenación habrá de hacerse 
en pública subasta, anunciada con la debida anticipa
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en eJ de 
la provincia Respectiva, siempre que, notificada previa
mente al Inquilino la decisión de vender y el precio se
ñalado como tipo de licitación, no hiciere úso del dere
cho de tanteo en la forma que se establece.

Dicho precio habrá de ser el de costo real de la finca, 
no admitiéndose oferta o proposición inferior al mismo.

Articulo tercero.—En el plazo de treinta días, a con
tar del siguiente al de la notificación, podrá el arren
datario ejercitar el derecho de tanteo por el precio se
ñalado como tipo de subasta Para ello, en ios casos 
previstos en la Ley de quince de julio de mil novecien
tos cincuenta y dos gozará del beneficio de préstamo 
concedido por la misma en la proporción que expresa
mente se. asigna, del setenta por ciento de aquel precio 
fijado como valor real de la vivienda.

Articulo cuarto.—Para la enajenación de la manera 
prevenida, según vaya discrectonalmente disponiéndose 
por la Dirección General, previo conocimiento y acuerdo 
del Ministro de la Gobernación, se constituirá en la pro
vincia donde radicaren los inmuebles, una Junta pre
sidida por el Gobernador civil e integrada por los si
guientes Vocales: el representante de la expresada 
Dirección General de Regiones Devastadas, el Interven
tor de la Delegación de Hacienda, un Abogado del Es
tado, el Alcalde de la localidad a que perteneciere la 
finca y el Secretario general del Gobierno Civil, que lo 
será, a su vez, de la citada Junta.

Artículo quinto.—Ante esa Junta habrá de elercitarso 
e! derecho de tanteo dentro del plazo concedido, me
diante escrito del interesado, en el que así se haga cons
tar, acreditando su personalidad, la condición de arren
datario con arreglo al correspondiente contrato, y el 
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obliga
ciones derivadas del mismo.

Artículo sexto.—Ejercitado el tapteo, la Junta expe
dirá un testimonio bastante del expediente, con la rese
ña de la finca, su valor o precio equivalente al tipo de 
subasta y el haber sido instado aquel derecho, con cuyo 
documento el interesado, en el plazo de diez días a 
través de la propia Junta que. emitirá informe razonado 
podrá, tratándose de vivienda, solicitar del Instituto de 
Crédito* para la Reconstrucción Nacional, el préstamo 
del setenta por ciento de dicho precio Para ello será 
indispensable que /en la petición concurran los requisitos 
siguientes:

Primero.—Que el peticionario esté ocupando efecti-
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vamente la vivienda con un año de antelación, cuyo ex
tremo se justificará con )a oportuna certificación del 
Organismo arrendador.

Segundo.--Que acredite buena conducta.
Tercero.—Que el solicitante no sea propietario o 

arrendatario de otra vivienda sita en la misma pobla
ción y que carezca de los medios necesarios, en cantidad 
suficiente, para adquirir la que habite en concepto de 
inquilino Ambos extremos deberán provarse con infor- meá certificados de la Autoridad local correspondiente

Artículo séptimo.—En el plazo de treinta días, a con
ta r de la recepción del testimonio expedido, al que se 
unirá la justificación de los anteriores extremos con el 
informe razonado, será concedido el préstamo.

Puesta seguidamente por el Instituto en conocimien
to de la Junta dicha concesión, procederá la misma a 
la adjudicación provisional del Inmueble, a favor del 
arrendatario, siempre que por éste se acredite en el ex-, 
pediente con la oportuna carta de pago, en el plazo 
de diez días, a contar desde que le fuese notificada aque
lla concesión, haber ingresado en la Delegación de Ha
cienda, como parte y á cuenta del precio, el treinta por 
ciento restante no incluido en el préstamo solicitado.

Sólo por excepción y en aquellos casos en que el 
arrendatario por carencia absoluta de bienes o medios 
debidamente comprobada en el oxpediente, no pudiese 
efectuar el referido ingreso, gozará de la bonificación 
del pago aplazado con arreglo a lo establecido en el 
artículo diez.

Artículo octavo.—En el mismo plazo de diez días, a 
contar de aquel en que se entregara el testimonio acre
ditativo del ejercicio del tan teo .y  en el caso de no so
licitarse préstamo, habrá de justificar el Interesado . 
por medio de carta do pago, el ingreso efectuado en la 
Delegación de Hacienda respectiva del Importe total del 
tipo de la subasta fijado como valor de la finca. Com
probado dicho requisito procederá la Jü n ta  a la adjudi
cación provisional de aquélla a favor del Inquilino o 
arrendatario.

Artículo noveno.—Para la adjudicación definitiva se 
* elevará el expediente por la Jun ta a la Dirección Ge
neral de Regiones Devastadas,- la cual, cumplidos que 
hayan sido todos los requisitos legales, formulará al Mi
nistro de la Gobernación la consiguiente propuesta de 
tal naturaleza, que, una vez aprobada en Consejo de' 
Ministros, servirá de base para la escritura pública de * 
enajenación en el citado Organismo de Regiones De
vastadas habrá de otorgar a favor del arrendatario.

A partir de ose Instante se m atriculará o dará de 
alta, a efectos tributarios, el Inmueble, sin otros recar
gos o devengos anteriores .y con arreglo a la cuota que 
le corresponda

Articulo diez.—En los casos de bonificación del pago 
aplazado del trein ta por ciento del precio, concedido en 
la adjudicación definitiva, quedará obligado el adjudi
catario a satisfacer, junto con la cuota mensual* de 
amortización e interés del préstamo otorgado, la que re
sulte de prorratear aquella parte del precio durante el 
plazo de treinta años fijado al préstamo.

Dicho prorrateo se efectuará en cantidades iguales, 
a pagar, mensualmente y sin devengo de intereses

Articuló once.—En tales casos el Instituto de Crédito, 
con * referencia a los expedientes respectivos, pondrá al 
cobro, a la vez que la correspondiente al préstamo, las 
otras cuotas mensuales, abonándolas eri cuenta corriente 
para ser ingresadas en el Banco de España a lv término de 
cada ejercicio económico.

Relación detallada de dichos ingresos, así como de los. 
saldos deudores, se-rem itirán  en la misma época por 
aquel Organismo a la Dirección General de Regiones 
Devastadas, a fines del cumplimiento de Jo pactado en 

' la escritura de enajenación.
Artículo doce.—La efectividad o abono del présta

mo por el Instituto so hará directamento en el Banco 
do España, a favor de la Dirección General de Regiones 
Devastadas, mediante el respectivo Ingreso, Justificado 
previamente en el expediente que ha de servir de base 
a la adjudicación definitiva del Inmueble.

Artículo trece.—En la escritura pública de adjudica
ción se constituirá a favor del Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional, cuando se hubiese solicita
do préstamo, la garantía hipotecarla correspondiente,

conforme a las prescripciones legales y a las normas es
tablecidas por dicha Entidad.

Igualmente se estipularán las que correspondan a 
favor de la Dirección General otorgante para el ejerci
cio de las acciones pertinentes en cuanto al precio apla
zado. .

Articulo catorce.—En caso de que por no ejercitarse o 
no. cumplimentarse debidamente el derecho de tanteo 
se hubiera de realizar la subasta, el arrendatario, si uti- % 
lizare el retracto, no podrá hacer uso del beneficio ce 
préstamo en la forma y m anera que se establece en 
este Decreto.

Artículo quince.—Para concurrir a la subasta los li
diadores deberán consignar previamente en la Caja de 
Depósitos el diez por ciento del tipo de aquélla, siguién
dose por la Junta hasta la adjudicación provisional los 
trámites establecidos pará las subastas judiciales en el 
artículo mil quinientos de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, elevándose luego el expediente en la forma preveni
da a los fines de su resolución definitiva.

Artículo dieciséis.—El importe de las enajenaciones
efectuadas, al igual que el de los préstamos concedidos
o el de las cartas -de pago parcial del precio, así como el 
do las* cuotas aplazadas a que se refiere el artículp diez, 
será ingresado en el Banco de España a favor de la Di
rección General de Regiones Devastadas, que abrirá la 
cuenta corriente preceptiva ^conforme al régimen esta
blecido por, la Ley de cinco ae noviembre de mil nove
cientos cuárenta en relación con la de trece de marzo 
de mil novecientos cuarenta y tres y disposiciones com
plementarias, para ser invertido en nuevas construccio
nes de viviendas.

* Artículo diecisiete.—Son de aplicación á los casos a 
que este Decreto se refiere los artículos correspondientes 
de la expresada Léy de quince de julio de mil novecien
tos cincuenta y dos.

Artículo dieciocho.—Por los Ministerios de Hacienda
y Gobernación se dictarán las normas complementarias
para la ejecución de lq anteriormente dispuesto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario do la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 25 de marzo de 1955 por el que se 
 reglamenta la aplicación de la Ley de 15 de julio de 1954 
sobre medidas de protección jurídica y facilidades 
crediticias para la construcción de nuevos edificios 
con destino a Centros de enseñanza.

El articulo quinto de la Ley de quince de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro confió al Ministerio 
de Educación Nacional el encargo de dictar las dispo
siciones convenientes para su ejecución e interpreta
ción. Establecido entretanto, por Ley de diecisis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, un pro
cedimiento general én m ateria de expropiación forzosa, 
se hace preciso aprobar unta, reglamentación que reco
ja  y aplique estas últimas normas al caso de los Cen
tros docentes de «interés social» y que precise cuanto 
se refiere a las exenciones y facilidades de crédito que 
concede dicha Ley, en armonía con los criterios de los 
demás Ministerios competentes, y en particular, del de 
Hacienda, de tal suerte que la concesión de los benefi
cios que la Ley de quince de Julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro establece para el fomento de las 
construcciones y perfeccionamiento de los Centros do
centes se revista de las convenientes garantías en cuan
to a su motivación y a su. otorgamiento v eiecucíón.

En su virtud, a propuesta de ios Ministros de Ha
cienda y de Educación Nacional, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La declaración de interés social 

en favor de las construcciones e instalaciones de Cen
tros docentes de cualquier grado y naturaleza oficial
mente reconocidos por el Estado, a los efectos de la^
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Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, será otorgada por Decreto acordado en Consejó 
de Ministros, a propuesta del de Educación Nacional, 
cié aduerdo con las disposiciones que se especifican en 
los artículos siguientes:

Artículo segundo.—-Para solicitar la declaración de 
Interés social, los representantes legales de los Centros 
deberán acreditar:

a) Que las obras de nueva planta o, en su caso, 
las de reforma o ampliación del edificio o Instalaciones 
en unas y otras reúnan los requisitos que establecen 
las normas legales y reglamentarias vigentes en orden 
a las condiciones pedagógicas, deportivas, sanitarias y 
asistencia del respectivo Centro docente.

b) Que la organización lurldica patrimonial y ad
ministrativa del Centro es adecuada y eflca2 para la 
conveniente garantía del crédito.

N c) Que en el orden docente, el Centro en funciona
miento o el que se proyecta satisfaga una necesidad 
real, bien de carácter general o bien de una localidad 
o zona p sector de la misma

d) Que las instalaciones, en su caso, impliquen una 
mejora desde el punto do vista docente/ recreativo o 
asistencial de los alumnos del Centro.

Artículo tercero—Serón condiciones de preferencia 
para obtener la declaración de interés social y. en par
ticular. la prioridad én la concesión de facilidades cre
diticias por las entidades oficiales a que se refiere la 
Ley de quince de julio, de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, las siguientes:

A) De carácter social: a) Que los Centros solicitan
tes hayan de ser emplazados o actúen en localidades 
o zonas aue no dispongan de instituciones docentes del 
mismo grado o en barriadas de ciudades con extensa 
población obrera.

b> Que vengan aplicando o se comprometan a apli
car un régimen de protección escolar superior al esta
blecido en las Leyes vigentes de protección, escolar o de 
ordenación de los distintos erados de enseñanza.

B.í De carácter pedagógico: á) Que cumplan o se 
comnrometan a cumplir las orientaciones' de perfeccio
namiento técnico-nedagóo-ico aue se señalen oor este 
Ministerio para los Centros en régim,e^ de Patronato 
o para los de qarácter experimental. -

b) Que la organización de los Centros nuedn califi
carse de eíemplar por la calidad de sus .planes de es
tudio, sistema de clases prácticas y complementarias 
métodos didácticos y originalidad y eficacia de sus tni 
dativas

c) Que en el resultado, en conlunto. de la9 ense 
fianzas impartidas oor el Centro se refiele una callfi* 
cacióó media elevada ep las pruebas de grado de los 
respectivos estudios.

d) Que ej C en tro  tenga o provéete la fundación de 
Colegios Mayores o Menores, o Residencias en régimen 
de internado, psraxsus propios alumnop

e) Que destinen -una parte importante de los bene
ficios económicos del Centro al mejoramiento pedagó
gico de éste y a las tareas formativas de carácter 
ctfenm. o post-escolar.

Artículo duarto.—Los peticionarios deberán acompa
ñar a sus solicitudes los documentos, planos y demás 
justificantes que acrediten x las condiciones mínimas y 
de preferencia señaladas en los artículos anteriores.

Artículo auinto.—En los expedientes aue se instruyan 
para la declaración de interés social será oído el Cán
selo Nacional de Educación si lo estima conveniente 
el Ministerio cuando no se trate de peticiones para 
la construcción' de Centros de nueva planta en regio
nes necesitadas de los mismos. En todo caso la Di
rección General respectiva recabará informes de la ins
pección correspondiente para elevar la oportuna pro 
p&ect.n al Ministro de Educación Nacional.

Artículo sexto.—Declarada por Decreto de interés so
cial la construcción o instalación- de un Centró docente 
o Colegio Mavor o Menor, la persona individual o jurídi
ca que se proponga realizarlas trozará de los beneficios 
que otorga el artículo segundo de la Ley de quince d° 
julio de mil novecientos cincuenta y cuatro en loa tér 
minos oue se determinan en el presente Decreto

Artículo ^séptimo.—La declaración de interés social 
de una construcción escolar concede a la persona o 
entidad beneficiarla la facultad de adquirir, en los tér

minos del numero tres del articulo segundo de la Ley 
de expropiación forzosa, de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, y de acuerdo con 
lo establecido en el apartado a) de ia Ley de quince 
de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, los te
rrenos necesarios para dicha construcción o amplia
ción de Instalaciones por el procedimiento de la expro
piación forzosa

Articuló octavo.—A tal efecto, y para determinar la 
necesidad concreta de ocupación de determinados bie
nes inmuebles o adquisición de derechos reales, los be
neficiarios deberán formular una relación precisa e in
dividualizada de los bienes o derechos que conqueren 
de necesaria expropiación de acuerdo con lo dNn *e°to 
en el artículo diecisiete de la Ley de Expropiación 
forzosa

Articulo noveno.—El evnpHicntfV He pvivvinloelóu for
zosa se tramitará de acuerdo con el procedimiento ge
neral establecido efi la Ley de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro y disposiciones com
plementarias

Artículo décimo —La declaración de interés socia* lle
vará igualmente anela 'a' reducción de un cincuenta 
por ciento en cuantos imouesH>s contribuciones o r»r 
bltrlos de) Estado Provincia o Municipio gravan los 
bienes derechos ó actividades de los Centros afectados 
en general v de modo particular. en los términos cue 
a confirm ación  se especifican*

Artículo undécimo—La reducción equivalente al cin
cuenta ñor ciento, del Importe de la liquidación del Im
puesto de derechos reales v transmisión de bienes v tim 
bre del Estado v de los Imniiectos muoi'Mpales correspon
dientes alcanzará a los siguientes actos:
. Primero—Los contratos para la adquisición de loa 

terrenos necesarios en propiedad o por el eRtahlacimlerv- 
to de otros derechos reales para la Construcción o am
pliación de instalaciones de los Centros docentes inclu
yéndose cualquier modo de adquirir—«dntertdvos* o «mor- 
tis causa»—, incluso la donación y la permuta

Regundo —Los contratos para i a construcción cele
brados ñor las personas individuales o lurtdlea* oue 
hávan obtenido la declaración de Interés social del pro
yectó con los perdonas o Sociedades que se encarguen 
de su elocución

Tercero —Los contratos de préstamo de cualquier cla
se v. en su caso la constitución de hipotecas, asi coma 
la cancelación de los mismos préstamos e hipotecas.

Cuarto —La emisión de cédulas u obligaciones, sean 
o no hipotecarias, y su amortización

Quinto —La concesión de anticipos hecha por las
entidades oficiales v paraestatales

Sexto —Los contratos de suministro de materiales y 
los de prestación de servicios

Séptimo —Las herencias legados, donativos o subven
ciones a favor de los Centros

Octavo—Los contratos o transmisiones hereditarias
que transfieran el dominio de los bienes afectados a es
tos Centros mientras continúen adscritos a dicha fina
lidad

La reducción del cincuenta por ciento de los impues
tos que rc menciono en el presente articulo se referirá 
a las cantidades que en su caso, hubieran de abonar 
las entidades o pprsonas que se ornnon®añ realzar cons
trucciones o instalaciones narn 1os C entros d ocentes de
clarados de interés social, sesún determina el párrafo b) 
del artículo secundo de la Lev de quifica de Julio de mil 
novoMpntns cincuenta y cuatro

Artículo duodécimo —La reducción del cincuenta por / 
ciento se aplicará igualmente a*

Prim ero—La contribución territorial que recaiga so
bre 'os edificios y terrenos destinados a los Centros do
centes 0

Segundo —La contribución de Utilidades. . tarifa se
gunda. respecto de los beneficios que se obtenfcan por 
los préstamos concedidos a los Centros docentes pora 
las construcciones e instalaciones a que sé «efiere el 
presente Decreto por parte de entidades o personas pri
vadas. siempre que el interés de dichos oréstsmos no 
sea superior al éuatro por ciento del capital or\stsdó 

Artículo déelmoterocro — Los elementos de «sfudlr e 
investigación aue havan de ser importados del a*iran- • 
lero gozarán de una rebala del cincuenta por ciento en 
los derechos de Aduanas, pudlendo ser eximidos total-
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m ente del pago de derechos cuando sean adquiridos a título lucrativo, por donación de particulares o Instituciones nacionales o extranjeras, o como resultado de la aplicación de planes internacionales o asistencia técnica o ayuda mutua.Artículo décimocuarto.—Declarada de interés social la  construcción e instalación de un Centro docente, los beneficiarios podrán obtener las facilidades dfe crédito establecidas en el artículo veintiuno de la Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, en el artículo segundo, apartado d), de la Ley oe quince de iulio de mil novecientos cincuenta y cuatro y demás disposiciones complementarias.En consecuencia, podrán obtener del Instituto de Crédito Dara la Reconstrucción Nacional, del Instituto de la Vivienda, del Instituto Nacional de Previsión de las Mutualidades Laborales y de las Cajas de A horn prés' tamos con garantía hipotecaria en proporción equivalente al sesenta por ciento del co.*te del solar y del presupuesto total de las obras Siempre que el solicitante aporte garantía hipotecaria suficiente, podrá llegarse al ochenta por ciento de los referidos costes. Y si aquélla fuese suficiente y el interés social especialmente cualificado, podrá elevarse hasta  el cien por ciento, debiendo. en este caso, especificarse en el Decreto declaratorio de interés social.Artículo décimoquinto.—Una vez promulgado el Decreto en que se declare el interés social de un Centro, podrán los representantes legales de éste ejercitar los drecbos que la Ley les concede y que en el presente Decreto se determinan.Las peticiones de crédito, con la  documentación necesaria para acreditar el coste de las obras, etc., serán formuladas ante las respectivas entidades de crédito, quienes podrán requerir, si lo estiman conveniente in formes complementarios del Ministerio de Educación Nacional.En todo caso se tendrán en cuenta las condiciones de preferencia establecidas en el artículo tercero del p recpr»tp Decreto.

Articulo décimosexto.—El Ministerio de Educación Nacional será necesariam ente oído en .los planes de urbanización que se elaboren por las Corporaciones locales o por otras entidades competentes respecto a las zonas, de terreno aue sea necesario reservar para edificaciones docentes, sobre todo en las nuevas zonas residenciales que se prevean en los planes urbanísticos.Artículo décimoséptiimx—Por los Ministerios de Hacienda y de Educación Nacional v el de Gobernación, en su caso, se dictarán las disposiciones complementarias que exija la aplicación del presente Decreto.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia,LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se indulta a Antonio Guim Profitos del resto de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Antonio Guim Profitos, condenado por la Audiencia Provincial de Barcelona. en sentencia de cinco de marzo de 'm il novecientos cincuenta y tres, como autor de un. delito de estafa, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal a la pena de seis años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;
Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos setenta, reguladora de la gracia de Indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos tre in ta  ,  y ocho;De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 8ala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia» ,

Vengo en indultar a Antonio Guim Profitos del resto de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.
>Ási lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO

El M inistvj de Justic ia ,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se indulta 
a Julio García Aguilar del resto de las penas priva
tivas de libertad que le quedan por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Julio García Aguí- lar, condenado por sentencia firme de la Audiencia P rovincial de Madrid, de siete de junio de mil novecientos cincuenta, como autor de un delito de robo con homicidio y de otro de asesinato con la concurrencia de varias circunstancias agravantes y de la atenuante de minoría de edad penal, a las penas de veinte años "de reclusión por cada delito, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;
Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos tre in ta  y ocho;
Oídos el Ministerio Fiscal y la Sala sentenciadora: previa deliberación del Consejo de Ministros, y a propuesta del de Justicia,
Vengo en indultar a Julio García Aguilar del resto de las penas privativas de libertad que le quedan por cum plir y que le fueron impuestas en la expresada sentencia.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de marzo de mil novecientos cin^ cuenta y cinco.  FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 2 de abril de 1955 por el que se aprueba 
el proyecto y presupuesto adicional de obras de cons
trucción de la nueva Prisión de Partido de M archena 
(Sevilla).
Examinado el expediente instruido por el Ministerio de Justicia para liquidar las obras de construcción de la nueva Prisión de partido de M archena (Sevilla), en cuya tram itación se han observado los requisitoá exigidos por la vigente legislación, y de conformidad con el informe emitido por la Intervención General dé la Administración del Estado; a propuesta del Ministro de Justicia, y  de acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto y presupuesto adicional de obras de construcción de la nuevaPrisión de partido de Marchena (Sevilla), por un importe total de tres millones ochenta y cuátró mil quinientas cuarenta y nueve pesetas con noventa y tres céntimos. x
Artículo segundo.—Él importe de las citadas obras, y honorarios técnicos se abonará en una sola anualidad con cargo a la  Sección tercera, capítulo cuarto, artículo primero, grupo tercero, concepto cuarto, del vigente Presupuesto.
Articulo tercero.—Se autoriza al Ministro de Justicia para dictar las disposiciones necesarias paira el cumplimiento de este Decreto.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado enMadrid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,ANTONIO ITURMENDI BANALES
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DECRETO de 2 de abril de 1955 por el que se indulta 
a César Lameda Cicujano del resto de la pena pri
vativa de libertad que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de César Lamedá Ci
cujano, condenado por la Audiencia Provincial de Ma
drid, en sentencia de siete de junio de mil novecientos 
cincuenta, a la pena de muerte, como autor de un de
lito de robo con homicidio y de otro de asesinato, con 
la concurrencia de varias circunstancias agravantes, cuya 
pena capital le fue éonmutada por la de treinta años de 
reclusión mayor, accesorias legales correspondientes e in-. 
terdicción civil, por Decreto de veintiuno de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y uno, y teniendo en cuen
ta las circunstancias que concurren eñ los hechos;

Vistos lá Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos sétenta, reguladora de la gracia de indulto, y el 
Decreto de veintidós de abril de mil novecientos treinta. 
y ocho; ‘ •

Oídos el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador; 
previa deliberación del Consejó de Ministrós, y a pro
puesta del de Justicia,

Vengo en indúltar a César Lameda Cicujano dd  resto 
de lá pena privativa de libertad, y de las accesorias de 
inhabilitación absoluta y de interdicción civil, que to
davía le quedan por cumplir después del expresado De
creto de conmutación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
Et Miülstro d<? Justicia, '

ANTONIO iTtmMENDI BANALES

DECRETO de 2 de abril de 1955 por el que se conmuta 
a Juan Bautista Carbonell García la pena de muerte 
impuesta.
Visto el expediente de indulto de Juan Bautista Car- 

bonell Garda, condenado per la Audiencia Provincial de 
Valencia, en sentencia de once de febrero de mil nove
cientos cincuenta y tres, confirmada por otra de la Sala 
segúnda del Tribunal Supremo de treinta de septiembre 
dé mil novecientos cincuenta y cuatro, coiho autor de ün 
delito de asesinato, con* lá concurrencia de dos circuns
tanciad agravantes, a la pena de muerte, y teniendo én 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de, dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el 
Decreto de veintidós de abril dé mil novecientos treinta 
y ocho;
v Oídos el Ministerio Fiscal y la Audiencia dé Valencia, 

Fiscal del Tribunal Supremo y Sala segunda de este Alto 
Tribunal; previa deliberación del Consejo de Ministros, 
y a propuesta del de Justicia,
' Vengó en Conmutar a Juan Bautista Carbonell Gar
cía la peña de muerte qiie le fué impuesta en la efcpré- 
sadá sentencia, por la de treinta años de reclusión ma
yor, accesorias legales correspondientes e interdicción 
civil. ‘ '

Así lo dispongo por el presente Decreto, d ad o 'en  
Madrid a dos de .abril de mil novecientos cincuenta y 
c in co .;  ̂ .

FRANCISCO FRANCO
El Ministró líe Justicia.

ANTONIO ITttRMENDI BAÑALES

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 25 de marzo de 1955 por el que se da nue
va redacción al párrafo segundo del artículo 23 del 
Reglamento de 3 de marzo de 1925, relativo a la com
petencia para el ejercicio de la función fiscalizadora 
de la Inversión de cantidades destinadas a la ejecu
ción de obras y servicios públicos.

, El párrafo segundo del artículo Veintitrés del Regla-' 
mentó de tres de marzo de mil novecientos veinticinco,; 
tal como qáedó redactado por. el Decreto de once de! 
septiembre de mil novecientos cincuenta y tres, esta,- 
blece que el informe fiscal relativo al examen de las 
cuentas y documentos justificativos de los mandamien
tos de pago que se expidan,en firme y a justificar para 
la ejecución de obras, servicios y adquisiciones, estará 
a cargo del Interventor genéra,! de la Administración del 
Estado cuando, el importe de dichas cuentas o documen-; 
tos exceda de doscientas Cincuenta mil pesetas, y de sus 
Interventores-Delegados cuando no exceda de dicha can
tidad Está distribución de la competencia para llevar a 
cabó la intervención de la inversión de las cantidades ' 
liberadas concuerda con la establecida por él párrafo 
éégundó del artículo veinte del mismo texto reglamenta- 
rio en relación con la fiscalización previa del reconoci
miento de las obligaciones o gastos, pero no se armoniza 
con la definida por el párrafo quinto del citado articulo 
Veintitrés pará determinar la que corresponde a la com
probación de la inversión que, cuando no requiere la 
po&esíón de conocimientos técnicos,'se atribuye, cu a l-' 
quiera que sea *su cuantía, á los Interventores-Delega
dos. La experiencia ha demostrado la conveniencia dé 
armonizar estos dos preceptos del artículo veintitrés ! 
del Reglamento de tres dé marzo de mil novecientos 
veinticinco, siendo además manifiesto que los Interven
tores-Delegados. por su mayor proximidad ft los Ministe
rios. Direcciones Generales, Centros, Dependencias y Or- ¡ 
ganismos gestores, están en mejores, condiciones que la 
Intervención general, para ejercer las funciones de in* 
tervención de la inversión con mayor eficacia y celé* 
ridad.,; ,
, En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda 

y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d  i s p o  n  g  o  :

Articuló único.-r La actual redacción del párrafo se
gundo del artículo veintitrés deF Reglamentó de tres tle 
marzo de mil novecientos veinticinco, dispuesta por el 
Decreto de once de septiembre de mil. novecientos. cin
cuenta y tres, será sustituida por la siguiente;

«El informe fiscal, a que se refiere el párrafo ante
rior/se emitirá en todos los casos y cualquiera, que se.a 
la cuantía de las cuentas o documentos sobre los que 
haya de versar, por los Interventores-Delegados del In
terventor general en los Ministerios, Direcciones gene
rales, Centros, Dependencias y Organismos centrales o 
provinciales en que ejerzan sus funciones.»

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dádo en Ma
drid a  veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DB LLANO

DECRETO de 28 de marzo de 1955 por el que se declara 
jubilado a don Juan Burcet Rolandi, Jefe d e  
Administración de primera clase del Cuerpo General de 
Administración de la  Hacienda Pública, Subdelegado 
de Hacienda en Cartagena.

A propuesta del Ministro de Hacienda, •
Vengo eh declarar jubilado, Con él haber que por 

clasificación le corresponda/ á don Juan Bürcet Rolan* 
di, Jefe de Administración de primera clase del Cuer
po General de Administración de la Hacienda Pública, 
Subdelegado dé Hacienda en Cartagena, debiendo cau
sar baja en el servicio-activo, con efectos del día ocho 
del próximo mes de abril, en que cumple la edad regla* 
mentarla.

Asi lo dispongo por el presente Decreto,-dado en Ma
drid a. Veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco. \ >

FRANCISCO FRANCO 
El Miiitetro de Háalénds, '

FRANCISCO GOMEZ ÜBí LLANO
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M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETOS de 25 de marzo y 2 de abril de 1955 por los

que se declaran de urgencia las obras que se indican.

Por Orden ministerial de veintisiete de enero de mil * 
novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto dé reparación de lá carretera de La 
Magdalena a Belmonte, entre los kilómetros diez con cin
cuenta y siete metros al trece con seiscientos ochenta y 
nueve metros, y de la rampa de acceso a la casa do la 
administración del pantano de Barrios de Luna», por su 
presupuesto de contrata de setecientas mil ciento setenta 
pesetas con sesenta y dos céntimos.

Se lia . incoado el oportuno expediente para .la eje
cución de dichas obras por el sistema de contrata me
diante concierto directo, en cuya tramitación se han 
cumplido todos, los requisitos exigidos por la legislación 
vigente sobre la materia, asi como lo dispuesto en el 
artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, a pro
puesta del Ministro dé Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros, . *

D I S P O N G O :

. Artículo primero.—Se declaran de urgencia las obras 
del «Proyecto de reparación de la carretera dé la Magda
lena a Belmonte, entre los kilómetros diez con cincuenta 
y siete metros al trece con seiscientos ochenta y nueve 
metros, y de la rampa de accéso a la casa de la Adminis
tración del pantano de Barrios de Luna».

Artículo segundo.—-Se autoriza al Ministro de Obras' 
Publicas para ejecutar las obras mencionadas por. con
cierto directo, por su presupuesto de ejecución por con
trata de setecientas mil ciento setenta pesetas con se
senta y dos céntimos, que se abonarán en la presente 
anualidad.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado én 
Madrid a veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia, encargado dci des- 
pacho del Ministerio de Obras Públicas.

ANTONIO IT U R ^ N D l BAÑALES

Por Orden .ministerial de veintidós de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de mejora y acondicionamiento de la 
carretera de La Magdalena a Belmonte», kilómetros trece 
con seiscientos ochenta y nueve metros al veintidós, por 
su presupuéstb de contrata de un millón quinientas se
tenta y cinco mil novecientas veintisiete pesetas con no
venta y tres céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata mediante 
concierto directo, en cuya tramitación se han cumplido: 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente so
bre la materia, asi como lp dispuesto en el artículo cin
cuenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, por lo que, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I 8 P O N G O  :

Artículo primero.—Se declaran de urgencia las obras , 
del «Proyecto de mejora y acondicionamiento de la ca
rretera de La Magdalena a Belmonte», kilómetros trece 
con seiscientos ochenta y nueve metros al veintidós.

Artículo segundo.—Se * autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para ejecutar las obras mencionadas por con
cierto directo, por su presupuesto de ejecución, por.con
trata de un millón quinientas setenta y cinco mil nove
cientas veintisiete pesetas Con noventa y tres céntimos, 
que se abonarán en la presente anualidad.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

En Ministro rt* Justicia encargado del des
pacho dei Aünlsterlo de Obres rubllcas.

ANTONIO ITTTKMEND1 BANALES

Por Orden ministerial de cinco de junio de mil nove
cientos cincuenta y tres fué aprobado definitivamente el 
«Proyecto de demolición, traslado y reconstrucción de la 
ermita de Nuestra Señora de la Esperanza, término cíe 
Durón (Guadalajara), con motivo del pantano de Buen- 
día», por su presupuesto de administración de un millón 
setecientas cincuenta y tres mil doscientas veintitrés pe
setas con seis céntimos.

Se ha Incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata mediant o 
concierto directo, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobré la materia, así como lo dispuesto en el artículo 
cincuenta y siete de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, por lo que, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declaran de urgencia las obras 
del «Proyecto de demolición, traslado y reconstrucción 
de la ermita de Nuestra Señora de la Esperanza, térmi
no de Durón (Guadalajara), con motivo del pantano do 
Buendía»

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para ejecutar las mencionadas obras por con
cierto directo, por su presupuesto de ejecución por con
trata de un millón setecientas cincuenta y tres mil dos
cientas veintitrés pesetas con seis céntimos, que so abo
narán en la presente anualidad.

Así lo dispongo ‘ por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

E3 Ministro de Justicia, encargado tíei des
pacho del Ministerio dé Obras Públicas,

ANTONIO .rrUEMENDl BANALES

Por Orden ministerial de dieciocho de mayo de mil no
vecientos cincuenta y cuatro fué aprobado definitivamen
te el «Proyecto de ampliación del abastecimiento de agua 
de Zarauz (Guipúzcoa)» por su presupuesto de contrata 
de ochocientos setenta y siete mil setecientas sesenta pe
setas con sesenta y dos céntimos, habiendo suscrito ,el 
Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios pres
crito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil nove
cientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil novecientos 
cincuenta. v

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución 
de dichas obras por el sistema de contrata mediante con
cierto directo, en cuya tramitación se han cumplido to
dos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la materia, asi como lo dispuesto en el artículo cincuenta 
y siete de la Ley de Administración y Contabilidad dé< la 
Hacienda Pública, por lo que, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y'previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, . .

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Sé declaran de urgencia las obras 
del «Proyecto de ampliación del'abastecimiento de agua 
de Zarauz (Guipúzcoa)» por hallarse incluidas en el caso 
cuarto del artículo cincuénta y siete' dé la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para concertar directamente el contrato de las 
obras del -proyecto de referencia por su presupuesto de 
ejecución por contrata de ochocientas setenta y siete mil 
setecientas sesenta'pesetas con sesenta y dos céntimos, 
de las que son a cargo del Estado setecientas ochenta y
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nueve mil novecientas ochenta y cuatro pesetas con cin- 
cuenta y seis céntimos, que sé abonarán en la presente 
anualidad.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
I;’l Ministro de Obras Públicas,

•FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y . ANGULO *

DECRETOS de 25 de marzo y 2 de abril de 1955 por
los que se autoriza para celebrar las subastas de las
obras que se indican.

Por Orden ministerial de treinta de julio de mil no
vecientos cincuenta y uno fué aprobado definitivamente 
oL «Proyecto reformado de precios del modificado dei 
parcial número uno para la mejora y terminación del 
tramo de cabeza del encauzamiento del rio Guadalfeo», 
HJor su presupuesto do contrata de cinco millones ciento 
ochenta y. tres (mll ciento ochenta y siete pesetas, con 

■ cuarenta y dos céntimos,^ habiendo suscrito la Herman
dad de Labradores interesada el compromiso de auxi
lios prescrito por la Ley de siete de diciembre de mil 
novecientos once.

Se ha. incoado el oportuno expediente para la eje
cución de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en''cuya tramitación se han cumplido 
todos ios requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que, de conformidad con el Consejo dé Estado, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I  S P O N  G o  :

Artículo ún¡co.^-Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro- 

* yecto reformado de precios del modificado del parcial 
número uno para la mejora y terminación destramo de 
cabeza del * encauzamiento del río Guadalfeo»,. por su 
presupuesto de ejecución por cdntrgtá dé cinco millones 
ciento ochenta y tres mil ciento ochenta y siete p e - ; 
setas con cuarenta y dos céntimos, de las que1 son a 
cargo del . Estado tres millones ochocientas ochenta y 
siete mil tresecientas noventa pesetas con cincuenta 
y cinco céntimos, que se abonarán en tres anualidades

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco. -

FRANCISCO FRANCO
El.’ -Ministro dé .Justicia, encargado del des* 
pacho del Ministerio de Obras Públicas*

ANTONIO ITURMENDI^ BAÑALES

Examinado el expediente' incoado por el Ministerio 
de Obras Públicas para-ejecutar, por el, sistema de con
trata, las obras de «Instalación -de vías férreas, tercer 
grupo de vías, en. el puerto de . Málaga, en cuya trami
tación se han cumplido los reauisitóS 'exigidos por la le
gislación vigente; de conformidad con el Consejo de Es
tado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 

^deliberación del Consejo de Ministíos,
d  T s  p o  N G o  :

Artículo primero.—¡Se autoriza al Ministro dé Obras 
Públicas para contratar, mediante subasta pública, la 
ejecución de Jas-obras de «Instalación de vías férreas, 
tercer grupo de vías, en el puerto de Málaga», con 
arréalo al proyecto aprobado técnicamente por Orden 
ministerial deV quince de. octubre de mil novecientos 
cincuenta y • cuatro y al pliego de condiciones oárticu 
lares y económicas que ha servido de báse a la tramita 
ción del expediente. 1

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por 
el referido sistema,* que asciende a la cantidad de seis 
millones setecientas ochenta y dos npl dieciséis pesetas 
con quince céntimos, es imputable en su totalidad a 
los fondos procedentes de la emisión de obligaciones a 
que la Junta de Obras del Puerto dĉ  Málaga ttfé autori
zada por Leyes de dieciocho de diciembre de a vil nove- 
ceintos cuarenta y ocho y diecisiete de julio de mil no
vecientos cincuenta y tres, y se distribuye en dos anua
lidades: la del corriente ejercicio económico de mil no
vecientos cincuenta y cinco, por valor de cuatro millo
nes de pesetas, y la de mil novecientos cincuenta y sets, 
por el resto, de dos millones setecientas ochenta y dos 
mil dieciséis pesetas con quince céntimos.

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en Ma
drid a dos de abril dé mil novecientos cincuenta y
cinco. _FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
Fe r n a n d o  s u a r e z  d e  t a n g i l  y  á n g u l o

’ Examinado .el expediente incoado ñor el Ministerio 
de Obras Públicas para ejecutar, por el sistema de con
trata, las obras de «Estación marítima en el puerto de 
Málaga», en cuya tramitación se han cumplido lo<? rc- 
qülsitos eixgidos por la legislación vigente: do confor
midad con el Consejo de* Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,/

D I S P O N G O :

Artículo primero.'—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar; mediante subasta pública, la 
ejecución de las obras de «Estación marítima en el 
puerto de Málaga», con arreglo al provecto aprobado 
téciiicamente por Orden ministerial do veintiséis do mar
zo de mil novecientosv cincuenta y tres y al pliego de 
condiciones particulares y económicas que ha scrvido.de 
base a la tramitación dei expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de seis mi
llones ochocientas sesenta y ocho mil ciento ochenta 
y una pesetas con treinta céntimos, es imputable en 
su totalidad a los fondos procedentes de la emisión de 
obligaciones a qué la Junta de Obras del Puerto de Má
laga fué áutorizada por Leyes de dieciocho de diciem
bre do mil novecientos cuarenta y ocho y diecisiete do 
julio de mil novecientos cincuenta y tres, y se distri
buye en tres anualidades: la del corriente ejercicio eco
nómico do mil novecientos cincuenta y cinco, por valor 
de un millón de pesetas: la de mil novecientos éincuen- 
ta y seis, pór el de cuatro millones Quinientas mil pe
setas/y  la de mil novecientos oincuenta y siete, por el 
resto, de un millón trescientas sesenta v ocho mil cien
to ochenta v una pesetas con treinta céntimos.

Aisi lo dispongo por el presente Decreto.. dado en 
Madrid a dos' de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

Examinado el expediente incoado por el Ministerio 
de Obras Publicas para eiecutar. oor el si «terna do con
trata. las obras de «Puerto' pesouero en Marín. Drimera 
efcaua». en cuya tramitación se han cumolido 1o« renui- 
sitos ex t o" i dos oor la legislación vieente: de conformidad 
con el Conscio de Estado, a nronuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

t

D I S P O N G O !

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas nara contratar, m iniante subasta púhUeq la 
eiecucinn de las obras de «Puerto oesouero en Marín  
primera etapa» con arrecio al provecto aprobado técni
camente por Orden' ministerial de dos de agosto de mil
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novecientos cincuenta y cuatro y al pliego de condiciones particulares y económicas que ha servido de base a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecüción por el referido sistema, que asciende a la cantidad de veintidós millones seiscientas siete mil cuatn «rentas veintiséis pesetas con tre in ta  y tres céntimos, es imputable a Jos fondos procedentes de la emisión de obligaciones a que la Comisión Administ.raitva del Puerto y Ria de Pontevedra fué' autorizada por L ef de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres, y se distribuye en tres anualidades: la del corriente ejercicio económico de. mil novecientos cincuenta y cinco, por valor de un millón de pesetas; la de mil novecientos cjncuentá y seis, PQf el de siete millones de pesétas, y la de mil novecientos cincuenta y siete, por el resto, de catorce mi- llones seiscientas siete mil cuatrocientas veintiséis pe-1 setas con trein ta  y tres céntimos.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dos de abril de mil novecientos cinéuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE. TA ^C lL  Y ANGULO

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras Públicas para ejecutar, por el sistem a'de con-* tra ta , las obras de «Ampliación y mejora déí püeíto de Buen», en cuya tram itación se han cumplido los requisitos qxiaidos per la legislación vigente; de conformidad, con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O !

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro dé Obras Públicas para v contratar, m ediante subasta pública, la ejecución de las obras de «Ampliación y m ejora dél puerto de’ Bueu, con arreglo al proyecto aprobado técnicamente por Orden ministerial de dos de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro y al pliego de condiciones particulares y económicas qüe h a  servido .de base a la tram itación del expediente.
Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el referido sistema, que asciende a la cantidad de nueve millones doscientas setenta y un mil doscientas cincuen* ta  y seis pesetas con tre in ta  y un céntimos, es im putable en su totalidad a los fondos procedentes de la emisión de obligaciones a que la Comisión Administrativa del Puerto y Ría de Pontevedra-fué autorizada por Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres, y se distribuye en tres anualidades: la del corriente ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y cinco, por valor de setecientas ochenta y dos mil quinientas ochenta y tres pesetas con setenta y  un Céntimos; la de mil novecientos cincuenta y seis, por el de tres millones de pesetas, y la de mil novecientos .cincuenta y siete, por el resto, de cinco millones cuatrocientas ochenta y oeho mil seiscientas setenta y dos pesetas con sesenta céntimos.
Así lo, dispongo por el presente Decreto, <!ado en Madrid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y Qinco. FRANCISCO FRANCO

,El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO' SUAREZ DE TANG1L Y ANGULO

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras Públicas para ejecutar, por el sistema de contra ta , las obras de «Prolongación del muelle y am plia-, gión d° Ia zona de servicio de la margen izquierda del río Ulla», en el puerto de Puenteceéures, en cuya tra mitación se han cumplido los requisitos exigidos por la legislación vigente; de conformidad con el Consejo' de Estado, a propuesta deí Ministro de Obras Públicas y previa deliberación * del Consejo de. Ministros».

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para contratar, m ediarle subasta pública, •. la ejecución de las obras de «Prolongación del muelle y ampliación de la zona de servicio de la m argen izquierda del río Ulla». en el puerto de.Puentecesures, con arreglo al proyecto aprobado técnicamente por Orden m inisterial de dos de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro y al pliego de condiciones particulares y econó- micas que ha servido de .base a la tram itación^del expediente. \• Artículo' segundo.—El presupuesto de ejecución por el referido sistema, que asciende a la cantidad de ocho millones ochocientas1 cuarenta y nueve mil seiscientas setenta pesétas con tre in ta  céntimos, es imputable en su totalidad a los fondos procedentes de la emisión de obligaciones a que la Comisión Administrativa de Puertos, a cargo directo del Estado, fué autorizada por Leyes de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta ¡y seis, veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta-y , oeho, diecisiété de julio de mü novecientos Cincuenta y uno y ‘cinco de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres,; y se distribuye en cinco anualidades: la del corriente ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y cinco, por valor cien mil pesetas; la de mil novecientos cincuenta y seis, por el de un millón de pesetas; las-de mil novecientos cincuenta y siete y mil novecientos'cincuenta y ochó, .por el de dos millones quinientas m il ' pesetas cad a<una de ellas,' y la ‘de. mil novecientos cincuenta y nueve, por el resto, de dos millones setecientas cuarenta y nueve /m il seiscientas seten ta  pesetas con tre in ta  céntimos.Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado én Madrid a dos de abril de mil novecientos cincuenta* y cihco,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, ,

FERNANDO SUAREZ DE TÁNGIL Y ; ANGÚLO .'

Por Orden ministerial de diecisiete de agosto de mil novecientos cincuentá fué aprobado definitivamente el «Proyecto del trozo primero del de mejora de Toa,cauces principales para el riego de lá Vega de .Fiñanji con aguas del barranco de Sierra Nevada», por su presupuestó de contrata de un millón setecientas noventa y seis fhil quinientas ochenta y cinco pesetas con ócheñta y dos céntimos. v.
Se ha  incoado el oportuno expediente para la ;ejec.U- ción de dichas ob ras-po r el sistema dé contrata, mediante sqbasta, en cuya tram itación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la m ateria, asi' como lo* dispuesto en los artícelos cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Lev de Administración y Contabilidad de la Hacienda. Pública, pór lo. que, de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

7 d i s p o n  fe o :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar la  subasta de las obras del «Proyecto del 'trozo prim era dél de mejora de los cauces principales para el riego de la vega de F iñana con aguas del barranco de Sierra Nevada», por su presupuesto de ejecución por 'contrata, de un millón setecientas noventa y seis mil quinientas ochenta y cinco pesetas con ochenta  y  dos céntimos, qúe se abonarán «en dos anualidades.Así lo dispopgo por. el presente Decreto, dado en Madrid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y c inco/

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, .

FERNANDO SUAREZ Í)E TANGIL Y ♦ ANGULO

Por Orden m inistéríal de diecinueve de julio de mil novecientos cincuenta y dos xfué aprobado definitivamente el «Proyecto dé áfaastéclmiento de- agua a la villa
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de Plencia (Vizcaya) , por su presupuesto de contrata 
de un millón seiscientas treinta y ocho mil setenta y 
nueve pesetas con cincuenta y nueve céntimos, habien
do suscrito al Ayuntamiento interesado el compromiso 
de auxilios prescrito por el Decreto de primero de fe
brero de i mil novecientos cincuenta y dos.

Se ha incoado el oportuno expediente Dara la ejecu
ción de dichas obras por él sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
de Abastecimiento de agua a la villa de Plencia (Viz- 
cayá», por su presupuesto de ejecución por contrata de 
un millón seiscientas treinta y ocho mil setenta y nueve 

, pesetas con cincuenta y nueve céntimos, de las que son 
a cargo del Estado seiscientas cincuenta y cinco mil 
doscientas treinta y una pesetas con ochenta y cuatro 
céntimos, que se abonarán en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANG I L  Y  ANGULO

Pof Orden ministerial de veintidós de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de abastecimiento de aguas a Ce- 
breros (Avila)», por su presupuesto de contrata de dos 
millones ochocientas ochenta y cuatro mil quinientas 
cincuenta y tres pesetas con cuarenta y siete céntimos, 
habiendo, suscrito el Ayuntamiento interesado el com
promiso de auxilios prescritó por los Decretos de dieci
siete de mayo de mil novecientos cuarentlá y diecisiete 
de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te  subasta, en cuya tram itación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
m ateria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto dé abastecimiento de aguas a Cebreros (Avila)», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de dos mi
llones ochocientas ochenta y cuatro mil quinientas cin
cuenta y tres pesetas con cuarenta y- siete céntimos, 
de las que son a cargo del Estado ochocientas diez 
mil pesetas, que se abonarán efi dos anualidades.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Ma
drid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas. 
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

Por Orden ministerial de veintisiete de abril de mil 
novecientos cincuenta y tres fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de nyeva estación de aforos en el 
rio Alcaide»., por su presuouesto de contrata de cuatro
cientas noventa y dos mil setecientas dos pesetas con 
sesenta y nueve céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente p a r a  la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa de
liberación deí Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto de nueva estación de aforos en el río Alcaide», por 
su presupuesto de ejecución por contrata de cuatrocien
tas noventa y dos mil setecientas dos pesetas con sesenta 
y ocho céntimos, que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
% drid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y cinco

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Obras Públicas,
FER N A N D O  SU A R EZ D E TA N G IL Y A N G U LO

\

DECRETOS de 2 de abril de 1955 por los que se declara
jubilados a los señores que se mencionan.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y 
nueve deí Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo 
dispuesto en Ja Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro; a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, a< don Mariano Hernández Corral, Presi
dente de Sección en el Cuerpo de Ingenieros de Camlnps, 
Canales y Puertos, que cumplió la edad reglamentaria 
el día veintisiete de marzo último, fecha de su cese en el 
servicio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos <je abril de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNAN D O  SUAREZ D E TANG IL Y A N GULO

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y 
nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro; a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, v

Declaro Jubilado, con el haber que por clasificación lo 
corresponda, a don Francisco Cabrera Warleta, Consejero 
Inspector del Cuerpo de Ingenieros de Caminos. Canales 
y Puertos, que cumplió la edad reglamentaria el día pri- 
meró del actual, fecha de su cese en el servicio.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

De acuerdo con lo preceptuado en el Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil • 
novecientos veintiséis, y en el Reglamento para su e je 
cución, de veintiuno de noviembre de mil novecientos 
veintisiete, y con lo prevenido en la Ley de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro; a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O :

Articulo único.—Se declara jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, Jefe Superior del 
Cuerpo de Administración Civil del Ministerio de Obras 
Públicas don José Ruiz Carmona. Que cumple la edad 
reglamentaria el día tres del corriente mes, fecha de 
su cese en el servicio activo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y cinco.

V FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Publicas.
FERNANDO SÜAREZ DA TANDIL V ANGULO

DECRETOS de 2 de abril de 1955 por los que se nombra 
para ocupar las vacantes que se indican a los señores 
que se mencionan. #

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una plaza de 
Presidente de Sección, oor iubllación de don Mariano 
Hernández Corral: a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante, a don José López Rodríguez, Consejero Ins
pector del referido Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Obras PUDiicaa 
FERNANÜG SUAUSZ DE TANDIL V ANGULO

$
Resultando vacante en servicio activo del' Cuerpo de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una plaza de 
Consejero-Inspector, por ascenso de don Joáé López Ro
dríguez; a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante, á don Ramón Mária Serret y Mírete, In
geniero Jéfe de primera clase del referido Cuerpó.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Má- 
drid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Pübiicas 
FERNANDO SÜAREZ DE TANDIL t ANGULO

Resultando vacante en servicio actiyo del Cuerpo de 
Ingenieros de caminos, Canales y Puertos una plaza de 
Consejero Inspector, por declaración de excedencia vo
luntaria de don Juan Aniceto Lagarde Irazoqui; a pro
puesta del Ministro de Obras Publicas,, y previa delimera- 
cióü del Conselo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante, a don José María Burguera y Dolz del Cas
tellar, Ingeniero Jefe de primera clase del referido Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y cincó.

FRANCISCO FRANCO

d  Ministro Ce Obras Pübiieas 
FERNANDO 3UAKE& OS TANDIL V ANGULO'

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de 
ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del expresado Cuerpo 
poV ascenso de don José María Burguera y Dolz de Cas 
tellar: a Propuesta del Ministro de Obras Públicas, y 
previa deliberación del 'Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre

sada vacante, a don Cristóbal Prieto Carrasco, Ingeniero 
Jeto do segunda clase dol referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y cinco,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Panucas 
FERNANDO SÜAUE2 DE TANDIL V ANGULO

Vacante, el día tres del corriente mes, una plá2a de 
Jefe Superior de Administración Civil en la plantilla del 
Cuerpo de Administración Civil del Ministerio de Obras 
Públicas, por jubilación de don José Ruiz Carmoná; de 
conformidad con io dispuesto en Decreto-ley de veinti
siete de agosto de mil novecientos treinta y uñó; a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros.

. Nombro, por ascenso, para cubrir la expresada vacan
te. Jefe Superior dé Administración Civil del Cuerpo do. 
Administración Civil del Ministerio de Obrás Públicas, con 
sueldo ahual de veinticuatro mil quinientas pesetas, más 
una paga extraordinaria en julio y otra en'diciembre, y 
antigüedad de cuatro de abril de mil novecientos cin
cuenta y cinco, al Jefe de Administración Civil de pri
mera clase, con ascenso, don Santiago Vesga Alcaraz*

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de abril de mü novecientos cincuenta y cinco.

x FRANCISCO FRANCO

El Mioistro de Obras Publicas.
FERNANDO SUAREZ DB TANDIL V ANGULO

DECRETO de 2 de abril de 1955 por el que se autoriza 
el concurso-subasta de las obras de modificación de 
trazado entre los kilómetros que se indican de la 
carretera periférica PS. primera  
San Sebastián-Bilbao-Santander.

Por Orden ministerial de treá de marzo último há 
sido aprobado el proyecto de «Modificación de trazado en
tre los kilómetros ciento seis con cuatrocientos cincuenta 
y dos metros al ciento seis cbn ochocientos sesenta y 
nueve metros de la carretera periférica PS. primera $an 
Sebastián-Bilbao-Santander», en lá provincia de Vtécá** 
ya, por un importe total de un millón ochocientas cin
cuenta y tres mil ciento cuarenta pesetas con treinta y 
seis céntimos

Se ha incoado él oportuno expediente para la ejecu
ción de las obras por el sistema de copcurso^subásta, 
como comprendidas en el apartado tercéfio del articuló 
cincuenta y cuatro de la Ley de veinte de diciembre dé 
mil novecientos cincuenta y dos, que dió nueva redac- 
bión al capítulo quinto de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, de primero de Julio 
de mil novecientos once, en cuya tramitación áe hafi 
cumplido todos los requisitos exigidos por lá legislación» 
vigente sobfe la materia; de acuerdo con la interven
ción General de la Administración del Estado: a propués- 
ta del Ministro de Óbraá Públicas, y previa deliberación 
del Consejo de Mlnlstrós,

D i s p o n g o  :

Artículo primero—Sé autoriza al Ministro dé ObtáS 
Públicas para celebrar el concurso subasta de las obras 
de «Modificación dé trazado entre los kilómetros ciento 
seis con cuatrocientos cincuenta y dós metros al cien
to seis con Ochocientos sesenta y núeve metros de la 
carretera periférica PS primera v San Sebastiári-Bilbaó- 
Santander». en la provincia de Vizcaya, por su presu
puesto de un millón ochocientas cincuenta y tres mil 
ciento cuarenta pesetas con treinta y seis céntimos, que 
se abonarán en una anualidad con cargo al crédito que 
figura en el apartado orlmero párrafo segundo del Plan 
de obras oara el año actual, aprobado en diez de di
ciembre OHImo

Articulo segundo*—Por el Ministerio de Obras PúblI-
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cas se dictarán las oportunas disposiciones para cum
plimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
E'. Ministro de Obra» Publica»

FERNANDO 80AREZ DE TAN GIL V ANGULO

DECRETO de 2 de abril de 1955 por el que se autoriza
a la Comunidad Salto del Pilar para prolongar una
galería de alumbramiento de aguas.

incoado expediente por don ¿osé Hernández Gonzá
lez, seguido posteriormente por la Comunidad Salto del 
Pilar, para alumbrar aguas en terrenos del monte de 
propios del Ayuntamiento de Candelaria (Tenerife), se 
han cumplido todos los requisitos exigidos por la legis
lación vigente en la tnateria, y en su virtud, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se autoriza a lá Comunidad Salto 

dél Pilar para prolongar, una galería de alumbramiento 
dé aguas en el monte dé propios del Ayuntamiento de 
Candelaria (Tenerife): en una longitud de setecientos 
cincuenta metros á partir de lá Hade del expresado mon
te público, sito a dos mil ciento cincuenta metros de la 
boca de la galería, con uiia sola alineación de rumbo 
trescientos cuarenta y siete grados centesimales y re
feridos al Norte magnético, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera. Las óbras autorizadas se ejecutarán con 
arreglo al plaño presentado y bajo la inspección de la 
Jefatura de Obras Públicas. Una vez terminadas tas obras
te  dará cuenta 6 la misma para qiie sean reconocidas, 
levantándose acta del resultado y consignándose en la 
misma el aforo del caudal alumbrado, quedando el peti
cionario dueño a perpetuidad de las aguas.

Segunda. Cuando en la perforación de un dlaue apa
rezca el agua en cantidad que impida su aprovechamien
to normal, deberá el peticionario suspender los trabajos 
hasta que se Instale en aauél un dispositivo, cuyo pro
yecto deberá ser aprobado por la jefatura de Obras Pú
blicas. capas de permitir el cierre dd  dique, resistir el 
efnmiíe del agua y regularizar sú salida.

Tercera. En la ejecución de las obras se observarán 
los principios de buena ejecución y se tomarán todas 
las precauciones necesarias para evitar accidentes a los 
trabajadores bajo la responsabilidad del peticionario Los 
productos de las excavaciones y minados se depositarán 
de modo que no puedan producir perturbaciones en el 
cauce ni peHudirar a los intereses,particulares.

Cuarta Las obras empezarán dentro de un plazo de 
cuatro meses á partir de lá fecha de la concesión, y 
quedarán terminadas en un plazo de cinco años.

Ouirita El peticionario oueda obligado a dar cum
plimiento durante la eleructón de las obras a cuanto 
previenen las Leves de protección a la industria Nacio
nal. Accidentes tíeí Trábalo, contratación y seguro, y a 
cuántas leyes y disposiciones sociales estén en vigor o 
sé dicten en lo sueesiyó.

Sexta. El depósito provisional ya constituido se ele
vará al tres- por ciento, como fianza , definitiva a dispo
sición del ingeniero Jefe de Obras Públlcás de esta pro
vincia. y le será devuelta aí concesionario una vez aoro-, 
bada el acta de reconocimiento finál dé iaó obras, pre
vios los trámites correspondientes."

Séptima. v La concesión se reintegrará con una Póli
za de ciento cincuenta pesetas, clase primera, seetán lo 
preceptuado en el artículo ochenta y cuatro de la Ley 
tíel Timbre del Estado, de dieciocho abrjl de mil no
vecientos treinta y dos. con el recargo del cinco por 
Ciento* au$ establece la Orderv det Ministerio de Hacienda 
de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho (BOLETIN OFICIAL PÍ2L ESÍADO del treinta y
Uño)

Octava. Queda sujeta esta concesión a las disposi

ciones de carácter administrativo social, fiscal y de cual
quier otro que rijan actualmente o que se dicten en lo 
sucesivo y sean aplicables, y a. lás prescripciones con
tenidas en el vigente Reglamento de Policía Minero para 
la seguridad de ios obreros y de los trabajos

Novena —La cesión 'que de esta concesión haga el pe
ticionarlo a un tercero deberá ser aprobada previamente 
por el Ministerio de Obras Públicas

Décima. Esta concesión caducará, sin haber lugar ft 
indemnización alguna, si por el peticionario se faltase 
a cualquiera de las condiciones anteriores

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro, do Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO.

DECRETOS de 2 de abril de 1955 por los que se auto
riza para celebrar los concursos que se indican.

Por Orden ministerial de cinco de octubre de mi) no
vecientos cincuenta y cuatro fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto modificado del de replanteo del Ga- 
nal principal del pantano del Generalísimo, trozo pri
mero. sección segunda, y proyecto modificado del canal 
principal del pantano del Generalísimo, trozo segundo», 
por su presupuesto de contrata de ochenta y seis millo
nes quinientas cuarenta y nueve mil quinientas veinti
cinco pesetas con setenta y dos céntimos

Se ha incoado él oportuno expediente para la eje
cución de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante concurso, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, asi como 10 dispuesto efi los artículos 
óineuenía y cuatro y sesenta y siete de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de lo Hacienda Pública, 
pot lo que. oído el Consejo ne rcstado, a propuesta del 
Ministro d* o*™ * Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ?

Artículo único.-—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar el concurso de las obras del «Pro
yecto modificado del de replanteo del canal principal 
del pan tañó del Generalísimo.' trozo primero secdótl 
segunda, y proyecto modificado del canal principal del 
pantano del Generalísimo, trozo segundo», por su pre
supuesto de ejecución por contrata de ochenta y seis 
millones quinientos cuarenta y nueve mil quinientas 
veinticinco pesetas con setenta y dos céntimos, que se 
abonarán en seis anualidades

Asi lo dispongo 'por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro eje Obras Públiras.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

Por Orden ministerial de veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado de
finitivamente el proyecto de «Concuños de proyectos, 
suministro y móntale de las compuertas del aliviadero 
del pantano de Sichar (Castellón5)*, por sü presumí***» 
to de contrata de siete millones quinientas quince mil 
seiscientas cuarenta pesetas.

Se ha incoado el oportuno expedienté Para ta eleéü- 
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median* 
te concurso, én cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobré 
la materia, asi como lo dispuesto en los articulo** cin
cuenta y cuatro y sesenta y siete de la L ey de Admlnls* 
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública oof lo 
que oído el Consejo de Astado a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejó 
de Ministros,
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D I S P O N G O :
I

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar el «Concurso de proyectos, suminis
tro y montaje de las compuertas del aliviadero del pan
tano de Sichar (Castellón), por su presupuesto de eje
cución por contrata de siete millones quinientas quince 
mil seiscientas cuarenta pesetas, que se abonarán en 
dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Obras Públicas,

FERNANDO SÜAREZ DE TANGIL Y ANGULO

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

DECRETO de 2 de abril de 1955 por el que se declaran de
urgencia las obras de construcción e instalación del
Centro de Enseñanza Media y Profesional de Ribada
via (Orense).
El veintisiete de mayo, de mil novecientos cincuenta 

y tres fué creado, por Orden del Ministerio de Educación 
Nacional, el Centro de Enseñanza Media y Profesional, 
de modalidad agrícola y ganadera, de Ribadavia (Oren
se), para lo que habia sido autorizado por el Decreto de 
cinco de septiembre del año anterior (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del veintiocho).’ Para la instalación 
de dicho Centro se aprobó el proyecto de obras por otra 
Orden de veintiuno de énero de mil novecientos cincuen
ta y cuatro. Elegidos los terrenos que reunían las condi
ciones necesarias para el fin a que habían de ser desti
nados. se intentó la venta de los mismos. Accedieron a 
ello cinco de los siete propietarios que poseían la totali
dad de las parcelas. Quedan, por tanto, dos parcelas por 
comprar para completar la total extensión requerida 
para la ejecución del citado proyecto.

Para ello, se Impone él procedimiento que para la ex
propiación forzosa previene la Ley de siete de octubre 
de mil novecientos treinta y nueve, justificado por la ne
cesidad urgente de llevar a término las obras de cons
trucción e instalación ya mencionadas, en consideración 
a los intereses culturales y sociales que de las mismas 
han de derivarse y que motivaron la creación del susodi
cho Centro. 1

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se declaran de urgencia, a efectos 
de la aplicación de la Ley de siete de octubre de mil 
novecientos treinta y nueve, las obras de construcción e 
instalación del Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Ribadavia (Orense).

Artículo segundo.—Se declaran, asimismo, aplicables 
los efectos de la referida Ley a la expropiación de las si-' 
guientes parcelas:

a) La que figura como de propiedad de don Emilio 
Martíne? Baladrón, y que según el plano de situación le
vantado limita al Norte con otro de doña Cándida Col-< 
menero; al Este, con la carretera a Carballino; al Sur, 
con la de herederos de don Moisés Martínez Salceda, y 
al Oeste, cop la de don Manuel Rubén García Alvarez.

b) La de los herederos de don Moisés Martínez Sal
ceda, que, según el mismo plano, linda al Norte con otra 
de don Emilio Martinez Baladrón; al Este, con la carre
tera a Carballino: al Sur, con la de don Alfonsó Vázquez 
González, y al Oeste, cón otra de don "Manuel Rubén 
García Alvarez.

La extensión de las respectivas parcelas será la que 
resulte de la medición de las mismas dentro de sus pro
pios limites.

Artículo tercero. — Queda autorizado el Ministerio de * 
Educación Nacional para interpretar y dictar las dispo
siciones necesarias para el cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 11 de marzo de 1955 por el que se autoriza 
al  Instituto Nacional de la Vivienda para seguir abo
nando el coste de las obras de construcción reali
zadas por el Patronato Social del Sagrado Corazón 
de Jesús, de Guadix (Granada).

Por Decreto de tres de julio de mil novecientos cin
cuenta y tres se autorizó ai Instituto Nacional de la 
Vivienda para costear las obras llevadas a cabo por 
el Patronato Social del Sagrado Corazón de Jesús, de 
Guadix (Granada), para la construcción de talleres, vi
viendas y Escuelas de aprendices de la población tra
bajadora empleada en la manufactura del esparto.

/Habiendo sido insuficiente la dotación prevista para 
la terminación de las obras, y dada la importancia so
cial de las mismas, ya que suponen una modernización 
de aquella industria, en beneficio no sólo de los tra
bajadores, sino de la economía nacional; en su virtud, 
a propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O !

Articulo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de 
la Vivienda para continuar abonando las obras de cons
trucción de ocho naves, seis Escuelas de aprendices, vi
viendas para empleados y Maestros y dotación de talle
res, que reáliza el Patronato .Social del Sagrado Cora
zón de Jesús, de Guadix (Granada), por un costé de 
seis millones de pesetas, que serán satisfechas median
te la presentación de las correspondientes certificacio
nes de obra» intervenidas por el Instituto Nacional de la 
Vivienda, y que deberán responder al proyecto que pre
viamente deberá ser aprobado por el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco;

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 25 de marzo de 1955 pór el que se autor
iza al Ministerio de Trabajo a destinar los fondos 

a que se refieren los Decretos de 31 de agosto de 1935 
y 11 de octubre de 1945, incrementados en la forma 
que se establece  a las atenciones que se indican.
El Decreto de veintinueve de agosto de mil novecien

tos treinta y cinco determina en su articulo ,quinto que 
él total del importe del arbitrio que la referida disposi
ción estableoe lo dedicará el Ministerio de Trabajo a 
la lucha contra el paro forzoso y a la ayuda a tra
bajadores repatriados.

La necesidad de ampliar el destino de los referidos 
fondos, como consecuencia del incremento de obligacio
nes recaídas sobre dicho Departamento, determinó la 
modificación dél citado artículo por Decreto de once de 
octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, establecien
do su artículo único que las cantidades recaudadas por 
el concepto indicado se aplicarán a obras sociales que 
redunden en beneficio de la escecialización de la mano 
de obra, de las condiciones de trabajo y de vida de los 
productores, su elevación cultural y. en general, de 
todas aquellas que contribuyan a la lucha contra el paro, 
así como a la dotación de los gastos de personal y ma^ 
terial de los servicios correspondientes y de los de ges
tión. administración e inspección del arbitrio.

Pese a la amplitud dada al destino de los referidos
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fondos, surgen, sin embargo, nuevas obligaciones de no 
menor importancia que las ant^s enumeradas, y a las 
qué el Ministerio de Trabajo, por razón de su comedido, 
no puede sustraerse. Asi, actualmente la conveniencia 
de hacer llegar la acción tutelar del Estado a ciertos 
grupos de trabajadores españoles residentes en. países 
con los que España, no obstante mantener .relaciones 
normales, no ha llegado hasta la fecha a concertar Con
venios sobre seguridad' social.

Tal obligación, como otras que pudieran surgir, acon
sejan modificar el artículo único del Decreto de once 
de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, dándole 
la adecuada redacción, a fin de que el referido Minis
terio pueda disponer con mayor flexibilidad de la tota
lidad de tales recursos para lás atenciones qué le son
propias, asegürar la percepción íntegra de aquellos fon
dos, de' conformidad con lo establecido por el Decreto 
de'veintinueve de agosta de 1935, y, finalmente, garan
tizar con el establecimiento de la medida que el ar
tículo tercero del presente Decreto prevé, el más exacto
cumplimiento do las obligaciones* que las Leyes vigentes 
establecen pára el empleó de mano de obra extranjera. 
> En su virtud, a pronüesta del ‘Ministro de= Trabajo* 
y previa. deliberación del Consejo de Ministros,' •

* . D I S P O N G O  l

Artículo primero.—Se autoriza al Miñistérió. de; Tra-* 
•bajo a disponer de lar totalidad de los fondos. á que se 
refiere el artículo quinto del Decréto de veintinueve de 
agosto de-mil novecientos treinta y  cinco, sobre estable
cimiento de un, arbitrio por las tarjetas de identidad 
que ?,e expidan a trabajadores extranjeros, para aquellas 
atenciones que determina el artículo único del. Decre
to de once de octubre  ̂de mil novecientos cuarenta y 
cinco, así como para cuantas se deriven o requiera la 
asistencia social a nuestros trabajadores residentes en 
países con los que ? España no haya concertado . Conve
nios de' seguridad social, \ /

Artículo segundo.—Para, el ^cumplimiento de tales 
atenciones^ el Ministerio de Hacienda pondrá a dispo
sición del de Trabajo, de acuerdo con lp establecido en 
éí vigente Decretó de veintinueve de agosto de mil nove
cientos treinta y cinco, el total de lo recaudado por el 
arbitrio aue }a referida disposición establece.

Artículo tercero.—Los fondos á qú? e l ’ artículo ante
rior se refiere serán fnCrementádós con un recargo de 
mora del diez por ciento, que se aplicará, á r partir de 
la publicación del presente Decréto, en aquellos casos 
en que la renovación de documentos fie Identidad Pro
fesional para trabajadores extranjeros no se solicite den
tro, de los treinta días siguientes, a contar de la «fecha 
de su caducidad.

Artículo cuarto.—Para ej mejor cumplimiento de lo 
previsto en el presente Decreto, sé Autori2á al Ministe
rio de Trabajo a dictar las disposiciones que en cada 
caso procedan. ;

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de marzo fie mil novecientos cih- 
cuénta y cinco. ♦

. FRANCISCO FRANCO
.... El Ministro de Trabajo.
JOSE ANTONIO GIRÓN DE VELASCO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se aprueba 
 el Plan General de Colonización de la Zona regable 

del Pantano de Gabriel y Galán (Cáceres).
’ • EÍ Instituto Nacional de Colonización ha redactado, 

;0on él detalle que preceptúa el articuló cuarto; de la Ley 
.fie veintiuno de ábrilfie fifil; novecientos, cuatenta y nue
ve, el Plan GeneráTdp Colonización de la,Zona regable 

f ie l  pantano de Gabriel y Galán (Cáceres), declarada de 
adto interés. nacioñal por Decreto de cinco de febrero de 
mil noveciefitb^ cincuenta y cüátifi /

Cumplidos los trámites establecidos para el estudio y 
presentación dé esta clase, fie trabajos, dé acuerdo con 
lo. dispuesto en íós artículos quintó y sexto dé la referida

Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve, el Gobierno estima procedente prestar su aproba
ción al citado Plan General de Colonización.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
CAPÍTULO PRIMERO 

Plan General para la Colonización de la Zona

Artículo primer?.—Queda aprobado el Plan General 
redactado por el Instituto Nacional de Colonización, con
forme al articulo cuarto dé la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve, para la coloniza
ción completa de la Zona regable del Pantano de Ga
briel y Galán (Cáceres), declarada de alto interés na
cional por Decreto de cinco de febrero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.

Para el desarrollo de este Plan se fijan las directrices 
siguientes: .
j .—Delimitación de la Zona y división en Sectores con 

independencia hidráulica ^

La Zona regable del pantano de Gabriel y Galán que
da definida, a los'efectos de declaración de.interés na
cional y a los demás establecidos por la Ley dé veintiuno 
de abril fie mil novecientos cuarenta y nueve, por las 
agrupaciones de terrenos siguientes: . ■

a) Los comprendidos entre los canáles derivados poi\ 
ambas márgenes del rio Alagón en la presa de Valdeobis-? 
po, con cota inicial aproximada de treinta metros, que 
desaguan en el,mismo río; el de la margen derecha, en el 
términa de Casillas de Coria, y el de la izquierda, en el- 
de Portaje. ,
* b) Los >servicios por las acequias derivadas del canal 
de la margen izquierda en las proximidades del pueblo fie 
Valdeobispo y en la cabeza de sifón situada en la margen 
izquierda del Jerte, y que desaguan ambos en este río, en 
el tramo que sirve de límite a los términos de Plasencia 
y Oliva.

c) Los dominados por las acequias de las elevaciones 
que figuran en el anteproyecto en el tramo del canal de 
la margen derecha que atraviesa los términos municipa
les de; Montehermoso, Guijo de Galisteo, Morcillo, Guijo 
de Coria, Coria, Calzadilla y Ca§as de Don Gómez y en el 
tramo de canal, fie la margen izquierda que circunda el 
llamado Campo f ie  la Mesa y eL correspondiente en tér
mina de Torrejoncillo.

La superficie, total de la Zona, con deducción de los 
terrenos ocupados por los cauces del Alagón y Jerte, es 
de 43.020 hectáreas.

La Zon$, queda dividida en los Sectores con indepen
dencia hidráulica siguientes: '

Sector I. Terrenos de la margen izquierda del río Ála- 
gón y derecha del Jerte, y limitados al Este por el Cam
po de la Mesa, con extensión de 3.835 hectáreas. Este 
Sector queda dividido por el arroyo de Matarranas en 
dos Subsector es:

S '  i ' ■

I-a : Subsector septentrional ................ 2.265 Has,
I-b : Subsector m eridional .....    1.570 »

'Total'del Sector .......... ...... 3.835 »

SectórII. Terrenos de la margen derech.a del Alagón 
comprendidos entre éste río, canalfie la margen derecha 
desde la presa de Valdeobispo hasta la acequia qúe bor
dea PQr.su parte Este el macizo que constituye el Sec
tor :VIII, esta acequia y el desaguador proyectado próxi
mo al límite occidental del término fie Galisteo. Tiéne 
uriá Superficie de 3.840 hectáreas, y queda dividido por
el Arroyo Hondó erí los dos Subsectóres siguientes:

’ <. ■   . •.

í l-a : Subsector septentrional     1.970 Has,
II-d:-Subsector meridional  .........   1.870 »

Total del Sector ............... 3.840 »

Sector III. Terrenos situados a ambas márgenes del 
rio Jerte y comprendidos éntre el canal de la margen,, iz
quierda, ríos Jerte y  Alafcón, límite de lós términos'’ de
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Riolobos y Galisteo, canal de la margen Izquierda, ace
quia derivada de este canal y cabeza de sifón situada en 
la margen izquierda del Jerte, este río y acequiá deriva
da del canal de la margen izquierda en las proximidades 
del pueblo de Valdeobispo. En este Sector, con superficie 
de 9.525 hectáreas, se hallan enclavados los pueblos de 
Carcaboso, Aldehuela de Jerte y Galisteo, quedando sub- 
divldido en los seis Subsectores siguientes:

Ill-a : Margen derecha del rio Jerte
hasta el Arroyo Corrales   2.365 Has.

Ill-b: Margen derecha del Jerte, desde 
el Aft-oyo Corrales hasta el de
Valdelacasa ......        1.560 >

III-c: Margen derecha del. Jerte, desde 
el Arroyo Valdelacasa hasta el 
sifón proyectado en el c a n a l
para cruzar el río Jerte   690 p

Ill-d : Margen izquierda del río Jerte
hasta el Arroyo de San Pedrillo. 780 p

Ill-e: Margen izquierda del río Jerte 
comprendida entre el Arroyo de 
San Pedrillo y el Arroyo del 
Chaparral    2.020 >

III-f: Margen izquierda del río Jerte y 
del Alagón, d e s d e  Arroyo del 
Chaparral hasta el limite de 
los, términos de Riolobos y Ga-
lísteo         2.110 »,

Total del Sector  9.525 »
Sector IV. Terrenos de la margen derecha del río Ala

gón comprendidos entre la aceqtiia que bordea pór el 
Oeste el macizo que constituye el Sector VHÍ, el desagua
dor proyectado junto al limite de los términos de Galis
teo y Guijo de Galisteo, rio Alagón, Arroyo Pórquerino, 
acequias que derivan de las elevaciones proyectadas en 
el canal de la margen derecha y traza de este canal. En 
éste Sector, con superficie de 8.155 hjéctáréaá, sé halla 
incluido .el núcleo urbano de Morcillo, y queda dividido 
en los siguientes Subsectores:

IV-a: Terrenos comprendidos entre los
Arroyos Porquerizo y. del Salto.. 710 Has. 

IV-b: Superficie limitada al Norte por 
el Arroyo de Colmenas y al Ejste 
por el de Morcillo hasta su con
fluencia con el rio Alagón, que
dando limitado al Oeste por el
Arroyo del Salto......................  2.400 p

IV-c: Superficie situada ál Norte del 
Arroyo de Colmenas y limitada 
por. el Arroyo.de Morcillo en su
parte alta ............ .......... 685 * •

IV-d: Al Este del Arroya de Morcillo
y ai Norte del regato dé Mojeca. V 1.025 . *

IV- e: Al Este del Arroyo'de Morcillo y
al Sur del regato de.Mojeca ... 3.335 %

Total del Sector i   8.155 y
Sector V. Terrenos de la . margen, izquierda, del; río

Alagón comprendidos entre el limite de los términos de 
Galleteo y Riolobos con el de Torreioncillo y Córía. En 
este Sector, con superficie dé 6.9̂ 0 hectáreas1, se hallan 
enclavados los pueblos de Riolobos y Holguera, quedan
do subdividido en los siguientes Subsectores: /

V-a: Zona regada por elevación en el
término de Torrejoncfilo   970 Has.>

V-b: Terrenos situados al Oeste de la
Rivera de los Molinos     2.885 p

V-c: Terrenos sitdados al Este de la
Rivera de los Molinos  .........;.... 3.075 p

Total del Sector   6.930 p

Sector VI. Terrenos situados en la margen derecha 
del río Alagón, desde el arroyo Porquerizo hasta *1 final 
de la Zona, aguas abajo. En este. Sector, con superficie 
de 5.825 hectáreas, se hallan enclavados los pueblos de 
Coria y Casillas de Coria, y queda subdividido en los si
guientes Subáectores: " - '

Vl-a: Comprendido e n t r e  el Arroyo
Porquerizo y el de Valderrey ...  955 Has.

Vl-b: Comprendido e n t r e  el Arroyo 
Valderrey y el Arroyo de Sepul
cro       1.430 >

VI-e: Comprendido e n t r e  el Arroyo 
Sepulcro y el Arroyo Torhiseoso 
y Arroyo Hondo, que afluye a él. 1.295 >

VI-d: Al Este del Arroyo Torhiseoso y 
su afluente el Arroyo Hondo, 
quedando limitado al Oeste por 
la cola del canal de la margen 
derecha ...........    1.515 >

Total del Sector...... .........  5.825 »
Sector VII. - Situado en la margen izquierda del. río

Alagón, desde el límite del término de Coria y Torrejón- 
cilio hasta el final do la Zona, aguas abajo, con super
ficie de 1.590 hectáreas.

Sector VIII. Terrenos regados por elevación en la 
margen detecha del rio Alagón en el macizo- situado 
entre los Sectores II y IV, con superficie de 2.120 Has.

Sector IX .. Terrenos regados por elevación eii la mar
gen izquierda del río Alagón, en el macizo dénominádo 
Campo de la Mesa, sito entré los Sectores I y III, con su
perficie .de 1.200 hectáreas.
ÍI.—Enumeración de lás obras que afectan a los nuevos 
regadíos de la Zona y: de las integrantes del plan general

A) Grandes obras hidráulicas y carreteras en servi
cio que afectan a los regadíos de la Zona.—Las grandes 
obras hidráulicas de la exclusiva competencia del Minis
terio de Obras Públicas, que afectan directamente «a lá 
Zona regable declarada de alto interés nacional, son las 
siguientes:

a) Pantano dé Gabriel y Galán, efr el río Alagón, en 
construcción avanzada. '

b) Presa de derivación en Valdeobispo, de los canales 
que dan riego a la Zona.

,cT Canales de las márgenes izquierda y derecha.
d) Redes de acequias y desagües principales definid 

das en el artículo veintiuno de la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve. *

Las carreteras construidas que interesan para la ex* 
plotadión en regadío de la Zona, son las siguientes:*

a) Del Ministerio de Obras Públicas (Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales): Comárcales 
512, ae Salamanca a Coria por Las Hurdes, y 526, del 
Puente de Guadalcín a Ciudad Rodrigó, y local de Pla- 
sencia a La Alberca. /

b) De la Diputación Provincial de Cácerés: De To
rre jóncillo a Torrejón el Rubio por Serradilla; de Ceda- 
vín, á la carretera do Puente de Guadalacín a Ciudad 
Rodrigo; de Galisteo a la carretera de Salamanca a Cá- 
ceres; de Granja a Coria por Montehermoso; de Monte- 
hermoso a Guijo de Coria; de Aldehuela de Jerte a Car
caboso; de Valdeobispo a Carcaboso; de Casillas de Coria 
a Coria, y de. Casas de Don Gómez a la carretera'.de 
Puente de Guadalcín a Ciudad Rodrigo. ;

B) Obras para la puesta en riego y colonización.— 
De acuerdo con lo dispuesto, en el título IV dé la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve 
y conforme a la clasificación que establezca el .Plan 
Coordinado de Obras, los Ministerios de Agricultura, y 
Obras Públicas, según les corresponda, proyectarán^ y lle
varan a cabo las siguientes:

a) Obras de interés general para la Zona:
I.—Caminps generales: De.Galisteo al puente sobre el 

arroyo dél Saltó del camino vecinal de Granja a Coria 
por Montehermoso, pasando por los nuevos; núcleos de 
PueblaTIé Argeme, El Batán y Alagón del Caudillo, y que 
cruzará los ríos Jerte y Alagón mediante puentes de nue
va construcción; de este camino a la carretera local de 
Plasencia a La Albérca, por la margen izquierda del río 
Alagón, pasando por el nuevo pueblo de Sartalejo; ramal 
de unión de este nuevo camino a Aldehuela de Jerte para 
empalmar con el camino vecinal que desde esta' pobla
ción se dirige a Carcaboso; de Morcillo a) nuevo pueblo 
de El Batán; de Galisteo á la carretera comarcal 526, del 
Puente de Guadalcín t a, Cfüdad Rodrigo, por la margen 

•izquierda de los ríbs Jertery Alagón, pasando por .los 
nuevós pueblos de Pajares de la Ribera y Rincón del Obis-
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po, de Holguera a la carretera local de Plasencia a La 
Alborea, que. pasa por los nuevos pueblos de Pajares de 
la Ribera y Valrio y cruza el rio Alagón mediante la 
construcción de un nuevo puente; de acceso al nuevo 
pueblo de Villar de Coria desde el camino vecinal de 
Casillas de Coria a Coria, y de acceso al nuevo pueblo 
de Valdencin, desde el camino vecinal de Torrejoncillo 
a Torrejón el Rubio por Serradíllá.

II.—Defensa de márgenes y protección contra las cre
cidas de los ríos Alagón y Jerte, y obras do rectificación 
y encauzamiento de los arroyos y barrancos que sirven 
de límites a los Sectores y Subsectorcs hidráulicos, asi 
como de los que atraviesen algunos de éstos con extensa 
área de recepción de agua de lluvia.

III.—Elevaciones para riego en los canales de las már
genes derecha e izquierda del rio Alagón.

IV.—Abastecimiento de agua potable, alcantarillada 
acometida de energía eléctrico y obras de pavimentación 
en los nuevos pueblos que han de construirse.

V-—Construcción de edificios sociales (Administración, 
Casa y Almacén, para la Hermandad Sindical, Iglesia y 
Casa Rectoral, Escuelas y viviendas de Maestros. Consul
torio y vivienda del Médico, é te j, en los nuevos pueblos 
a construir.. ,

. VL—Repoblaciones forestales en masa, bosquetes de 
protección en los nuevos pueblos y plantaciones lineales 
en los caminos y colectores de interés general, asi como 
en las calles de los nuevos núcleos de población.

b) Obras de interés común para los Sectores:
I.—Redes de acequias,'desagües y caminos rurales ne

cesarios para el servicio de las distintas unidades tipo 
en que se han de subdividir los terrenos para el riego 
de la Zona. \

II.—Obras desnivelación (planeamiento y abancala- 
hiiento de terrenos).

IÍI.—Plantaciones lineales en las redes de desagües y 
caminos de los Sectores.

c) Las obras de interés agrícola privado que, se
gún el artículo.veintidós de la Ley de.veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve, serán ejecutadas 
por el Instituto o por\los particulares, según proyectos 
que formulará o aprobará aquel Organismo, son las si
guientes:

I.—Regueras y azarbes dentro de las unidades tipo en 
que se dividen los . terrenos de . la Zona.

II.-¿Viviéndas y dependencias agrícolas para colonos 
en los nuevos núcleos de población, así como en las par
celas cuando éstas queden fuera del área de influencia 
de aquéllos. ..

III.—Mejoras permanentes de toda índólp que haya 
necesidad de realizar en las parcfelas y en las. viviendas 
y dependencias agrícolas.

d) Se considerarán, por último, como obras e insta
laciones complementarias, que de acuerdo, con el articu
lo 23 de la Ley podrá el Instituto ejecutar por sí o dis
poner su realización conform e a los proyectos que 
apruebe:

' I.-fV iviendas con locales para comercios y artesanías 
en los nuevos pueblos.

II.—Nuevas industrias agrícolas, cuya clase, situación • 
y capacidad determinará en el momento oportuno el Ins
tituto Nacional dé Colonización, ajustándose a las pres
cripciones legales que en cada caso fueren de aplicación.

 III.—Nuevos núcleos de población

La población que se instále en la Zona será alojada en 
viviendas que, para atender sus necesidades espirituales, 
culturales y sanitarias,.se agruparán de la siguiente,m a
nera: , i

a) En torno y como ampliación de los pueblos actua
les de Valdeobispo, Carcáboso, Aldehuéla de Jerte, 'Galis
teo, Holguera, Riolobos, Morcillo, Coria,. Casas de Don 
Gómez y Casillas; de Coria.

b) Formando dentro de la Zona nueve pueblos, con 
las denominaciones y emplazamientos siguientes:

Villar de CoríáJ: En el Sector VI, término de Coria, al 
Sur del cruce- del camino viejo de Casillas de Coria a 
Coria, con él carril que conduce de^de el camino vecinal 
número 80, que énláza ambas poblaciones, a la casa del 
guarda de la finca «Pulgosa de Abajo».

Puebla de Arceme: En el Sector IV, término de Coria. ¡ 
a unos 5 5 0 al Este del arroyo del Salto, y-a 800 me~ J

tros al Sur del camino vecinal de Granja a Coria por 
Montehermoso.

El Batán: En el Sector IV, término de Guijo de Galis-. 
teo, en la partida Majadal de las Tapias, al Oeste de la 
unión de los caminos de M orcillo'a  Galisteo con el del 
Batán a Montehermoso, a unos 1.000 mettos al Este del 
terminó de Morcillo. ¡

Alagón del Caudillo: *En el Sector II, término de G a
listeo, partida Charca Chica, en la pequeña elevación si
tuada al Oeste del cruce de los caminos de Monteher
moso a Galisteo con el de Riolobos.

Valrio; En la parte central del Sector II, partida 
El Majadal de las Eras, del término de Montehermoso, a 
unos 600 metros al SO. del cruce de los caminos de Mon
tehermoso a Riolobos con el de Holguera a Montehermoso.

Sartalejo: En el Sector I. término de Galisteo, al Nor
oeste del cruce del camino de La Barca de Montehcrmo- 
so con el arroyo Matarranas.

Pajares de la Ribera: En el Sector V, término de Rio- 
lobos, próximo al rio Alagón y en el ángulo SE que for
ma este rio con su afluente la Ribera de los Molinos.

Valdencin: En el Sector V, término de Torrejoncillo. 
en la ladera oriental del Valle del Encín, a unos 350 me
tros al Oeste del limite del término de Riolobos y 750 me
tros ál norte del camino viejo de Torrejoncillo a Riolobos.

Rincón del Obispo: En el Sector VII. término de Co
ria y en el extremo SE. de ja finca de aquella denomi
nación, propiedad del Instituto Nacional de Colonización.

o  Constituyendo pequeños núcleos satélites de ios 
poblados -anteriormente descritos.

IV .—Clases de tierras

Por su productividad, y a efectos de la aplicación de 
los 'precios máximos y mínimos en secano abonables a 
los propietarias,, se establecen para las tierras de lá Zona 
las siguientes clases:

Primera.—Tierras dé labor, aluviones situados oh las 
vegas de. los ríos Alagón y Jerte, llanas o de llgerisima 
pendiente y de gran fondo. Constitución silíceo-limosa. 
que las hace fácilmente ‘laborables. Susceptibles de ser 

.cultivadas en alternativa de año y vez con barbecho se
millado en parte.

Segunda.—Tierras de labor, llanas u onduladas, con 
ligera pendiente. Dentro de la naturaleza predominante
mente silíceo de las tierras en la Zona, son las de mayor 
proporción de arcilla. Con escasa o ninguna piedra en la 
Superficie. Subsuelo de cantos rodados. Se cultivan de 
año y vez en los ruedos de ios pueblos y al tercio en las 
grandes fincas.

> Tercera.—Tierrás de labor, semejantes en algunos ca
sos, en cuanto a profundidad y composición, a las de la 
clase segunda, pero, en cambio, con una pendiente ex
cesiva o con tál abundancia de piedras sueltas en la su
perficie, que hacen costoso su laboreo y disminuyen la 
fertilidad. En otros casos, se trata de tierras más sueltas 
y. pedregosas, en las que aflora el granito y la pizarra en 
la superficie. Su cultivo normal se hace en cuatro hojas.'

Cuando tierras de cualquiera 'de estas tres clases des
critas quedan incluidas en lincas adehesadas, la alter
nativa que. en ollas se sigue queda supeditada a la que 
se lleva en el resto de la finca.

Cuarta.—Tierras de pasto, en general profundas y de 
buena calidad para su cultivo normal, pero que por su 
situación o circunstancias especiales—exceso de humedad 
en primavera o ser terrenps inundables—no se cultivan. 
Sus pastos suelen utilizarse por el ganado vacuno y es
tán situadas geheralmcnte en las márgenes de los ríos 
Alagón y Jerte, y, excepcionalmente, en algunas vaguu- < 
das frescas. • . '

Quinta.—Tierras que por.su excesiva pendiente, esca
sa profundidad o deficiente constitución, no son suscep
tibles de cultivó, destinándose a pastos para ganado lanar. 

Sexta.—Encinar o alcornocal con más de 25 pies por 
, hectárea, sobre terrenos de vega de la clase primera 

Séptima.—Encinares con más de 25 pies por hectárea 
sobre tierras de la clase segunda. Se cultivan normal
mente en una alternativa de cuatro o más hojas.

•' Octava.—Encinares con más de 25 píes por hectárea 
sobre terrenos de la clase tercera. Cuando se cultivan, 
suele hacerse en alternativa de cuatro o más hojas.

Novena.— Encinares con  más de 25 nies por hectárea 
sobro terrenos de la clase quinta de pastos. Excepcional
mente se labran.
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Décima.—Olivares generalmente plantados sin marco 

alguno, con una densidad que oscila alrededor de 115 pies 
por hectárea Para que puedan ser clasificadas como oli
vares, debe existir un minimo de 60 pies por hectárea.

V.—Unidades de explotación

En las tierras que se reserven a los propietarios, las 
unidades de explotación serán de extensión variable, de
terminada en cada caso conforme a lo dispuesto en el 
articulo trece de la Ley de veintiuno de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve y en el presente’ Decreto, 
pero ajustadas a la parcelación técnica de la Zona.

En las tierras declaradas en exceso de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo tercero de la citada Ley, la 
superficie de cada uno de los tipos de unidades será 
la siguiente:

Unidad de tipo medio: Mínima de 4 a 5 hectáreas 
Máxima de 8 a 10 hectáreas El número de unidades- 
máximas que instale el Instituto no podrá exceder del 
dle2 por ciento del total de las de tipo medio.

Huerto familiar: 0,40 hectáreas. Se instalará, com< 
máximo, un huerto por cada 20 hectáreas útiles de ríe 
go de la Zona

Estas unidades formarán coto redondo, admitiéndose 
para su replanteo una fluctuación máxima del diez por 
ciento en más o en menos de la extensión correspon
diente a cada una.

V I .— Unidades limites

A los efectos previstos en la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta*y nueve, se establece para 
la «unidad superior» una extensión de 100 hectáreas, 
y para la «unidad tipo», análoga a la fijada para la mí
nima de tipo medio.

VII.—Normas para la selección de colonos. Cálculo de
las lamillas que serán instaladas por el Instituto  

en la Zona

Con independencia de los requisitos de carácter ge
neral que. puedan fliarse para ser colono del Instituto, 
conforme a la disposición Anal novena de la Ley de 
Zonas regables la selección de los colonos que se instalen 
en la Zona se llevará a efecto entre los comprendidos en 
alauno de los grupos y por el orden de preferencia si
guiente: >

1.a Arrendatarios y aparceros de tierras afectadas 
por la transformación en riego, siempre que no sean 
propietarios de ótras tierras con superficie suficiente 
para el sostenimiento de una familia

2.° Propietarios modestos y colonos afectados por la 
expropiación de los terrenos necesarios para la ejecu
ción de las grandes obras hidrulicas correspondientes- al 
sistema dé’ Gabriel y Galán y de las incluidas en este 
plan y que no poáeah otras propiedades rústicas en 
la Zona

3.a Colonos o braceros de los términos municipales 
a que pertenezcan los terrenos regables y <Je los de
más de la provincia de Cáceres en que el Instituto con
sidere conveniente el traslado de parte dé la . población 
agrícola a la nueva Zona de regadío

4.° Propietarios de la Zona que exploten sus tierras 
en régimen de arrendamiento o aparcería y. que lo soli
citen de acuerdo con los artículos noveno,y doce de la 
Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

Este orden de preferencia será llevado, en cuanto 
sea posible, de tal manera, que los seleccionados en cada 
uno de los térmicos municipales a que pertenecen ios 
terrenos de la Zoüa se instalen en las tierras en exceso 
que se obtengan en tos misarnos.

Lós colonos adjudicatarios de unidades máximas de 
tipo medio detyerán. además de reunir las condiciones 
generales, disponer en propiedad de los capitales de ex
plotación necesarios y abonar al contado al Instituto 
Nacional de Colonización, previamente a la toma de po
sesión del lofef que se les adjudique, el cuarenta por 
ciento del valfer de la tierra que fije el citado Orga
nismo.

- En la seleocttQ de colonos intervendrá la Delegación 
Hacional de Stoqícatos, conforme establece la disposición

final novena de la Ley de veintiuno de abril de mil no
vecientos cuarenta y nueve.

Según ios datos del Plan General de Colonización, y 
aplicando las normas de reserva de tierras que se es
tablecen en este Decreto, se calculan en unas 11810 hec
táreas las tierras en exceso, en las que será posible 
instalar unas 4 640 familias aproximadamente; de ellas, 
2.430 en unidades de explotación de tipo medio y 2.210 
en huertos familiares.

CAPITULO SEGUNDO 

R e c u r s o s h i d r á u l i c o s

- Artículo segundo —Cuantas circunstancias relativas a 
las grandes obras hidráulicas construidas y en cons
trucción por el Ministerio de Obras Públicas puedan in
fluir en la explotación en regadío de la Zona serán da
das a conocer por dicho Ministerio al de Agricultura, 
al que corresponderá intervenir en el régimen de desem
balse del pantano de «Gabriel y Galán», a tmyo efecto 
un representante del Instituto Nacional de Colonización 
formará parte, con voz y voto, de la Junta correspon
diente.

CAPITULO TERCERO

Intensidad de explotación exigible en los regadíos

Artículo tercero .—j£n el plazo de cinco años, conta
dos desde la fecha de la declaración oficial de puesta 
en riego que formule el Instituto en la forma que pre
ceptúa el artículo veihticinco de la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, las unidades 
reservádas a los propietarios deberán alcanzar, con su
jeción a lo dispuesto en el Decreto de catorce de no
viembre de mil novecientos cincunta y dos, una inten^ 
sidad definida por el Indice de producción bruta vendi
ble úe se fija para' la Zona regable del pantano de 
«Gabriel y Galán» en treinta cuintales métricos de trigo 
por hectárea Este índice se determinará por la relación 
que exista entre la producción bruta vendible de la ex
plotación. expresada en quintales métricos de trigo, y 
el número que represente el de hectáreas útiles/del 
predio.

CAPITULO CUARTO 

T i e r r a s  e x c e p t u a d a s

Artículo cuarto;—Quedarán exceptuados de la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
siempre que no fueran precisos en todo o en parte para 
la ejecución de las obras y trabajos de colonización con
forme al Plan aprobado, los terrenos enclavados en la 
Zona regable que se consideren comifrendidos en uno de 
los grupos siguientes:

a) Los no aptos para su explotación en regadío y los 
no dominados por la red de riegos.

b ) Lós que én la fecha de promulgación del presente 
Decreto estuvieren transformados en regadío y cultiva
dos normalmente. .

A los efectos indicados en el anterior apartado b), se 
considerará como cultivo normal en regadío el efectuado 
alcanzando como mínimo el índice de producción bruta 
vendible que< establece el artículo terceto de este Decreto. 
Si este indítíe ño se hubiera logrado, se faculta al. Insti
tuto Nacional de Colonización para fijar discrecionalmen
te la parte de la superficie cultivada en regadío que ha 
de exceptuarse de la aplicación de la Ley, que determi
nará por la relación que exista entre los excesos de la 
producción bruta vendible en regadío obtenida en la ex
plotación y de la exigida en el presente Decreto sobre 

Ja normal en secaho para la dase de tierras de que se 
trate.

CAPITULO QUINTO ,

Reserva de tierras
*

Artículo quinto.—A  los propietarios cultivadores direc
tos de tierras sitas m  la Zona regable del Pantano de 
Gabriel y Galán que 'expresamente lo soliciten, haciendo 
en tal sentido las manifestaciones que previene el ar
tículo noveno de la Ley de vetintiuno de abril de mil 
ncv*clentos cuarenta y nueve, podrá serles reservada la
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extensión de tierras que se determina en las normas si
guientes:

1.a Si la superficie llevada por los propietarios, de 
modo directo, en la Zona regable del Pantano de Ga
briel y Galán y no exceptuadas de la Ley fuera igual o 
inferior a 20 hectáreas, la reserva afectará a su totalidad

2.a Si dicha superficie estuviera comprendida entre 
20‘ y 100 hectáreas, la reserva será de 20 hectáreas.

3.a Si fuese superior a 100 hectáreas, la reserva será 
la quinta parte de la superficie, sin que pueda exceder 
de las 100 hectáreas fijadas para la unidad superior.

4.a Cuando la superficie de reserva resultante de la 
aplicación de las normas anteriores sea inferior al pro
ducto de 20 hectáreas por el número de hijos legítimos 
o legitimados del propietario que vivieran en la fecha del 
Plan, podrá ser aumentada para que alcance dicha ex
tensión. Tratándose de fincas proindiviso, la reserva para 
los condueños en conjunto, si se aplica esta norma, ño 
podrá éxceder de 200. hectáreas.

5.a La superficie de reserva que se obtenga de acuer
do con las normas precedentes, se distribuirá entre las 
tierras de pendiente inferior y superior al 5 por 100, pro
porcionalmente a la superficie que de estas clases dis
ponga el propietario, con las excepciones siguientes:

a) Si la superficie con pendiente inferior al cinco 
por ciento fuera igual o menor de diez hectáreas, la re
serva correspondiente a esta clase de tierras afectará a 
su totalidad, compensándose el exceso que se obtiene de 
no aplicar la norma de carácter general, con una dismi
nución equivalente en la reserva de las tierras con pen
diente superior al cinco por ciento.

b) En caso de mutuo acuerdo entre el Instituto y el 
propietario,, podrán modificarse, mediante perhiuta, las 
superficies de reserva que pudieran corresponderle en las 
distintas clases de tierras, a razón de una hectárea de te -J 
rrenos con pendiente inferior al cinco por ciento por dos 
hectáreas de los de pendiente superior a la indicada.

Artículo sexto.—‘Los propietarios cultivadores directos 
de la Zona podrán optar porque les sea concedida, de re
serva, en lugar de la extensión que les correspondería por 
la aplicación de las normas del artículo anterior, la su
perficie que con anterioridad a la feqha del Plan se cul
tive en regadío sin alcanzar la intensidad exigida para 
quedar exceptuada de la Ley, así como también la que se 
hallare con obras de transformación en regadío compleT 
lamente terminadas Si estas obras en la fecha del Plan 
no hubiesen quedado ultimadas, el Instituto Nacional de 
Colonización fijará discrecionalmente la parte de las tie
rras afectadas por aquéllas aue ha de concederse en re
serva al propietario, que determinará por la relación que 
exista entre el im pórte le  la obra'realizada y el total de 
las obras de transformación.

CAPITULO SEXTO

Precios de las tierras en secano
Artículo séptimo.—Para las clases de tierras definidas 

en el artículo primero, directriz cuarta del presente De
creto, se fijan los precios máximos y mínimos en secano 
que se indican en la  escala siguiente:

Precio por hectárea

Máximos Mínimos

Clase 1.a Labor vega ............... 15.000 12.000
» 2.a Labor 2.a   10.000 8.000
» 3.a Labor 3.a  8.000 5.000
» 4.a Pastos I a .................. / 6.500 5.000
» 5.a Pastos 2*   5.000 3.500,

>  6.a Encinar o alcornocal
vega  .........    16.500 13.000

» 7.a Encinar 2.a   12.000 10.000
» 8.a Encinar 3.a  ................. 10.000 7.000
» 9.a Encinar 4> ................ . 7.000 5.500
> 10.a Olivar    22.000 18.000

CAPITULO SEPTIMO 

Plan coordinado de obras
Articulo octavo.—La Comisión Técnica Mixta a la que 

ha de encargarse la redacción del Plan coordinado de 
obras para la puesta en riego y colonización de la Zona

regable del pantano de Gabriel y Galán, estará inte
grada por tres Ingenieros de Caminos designados por la 
Dirección General de Obras Hidráulicas; uno, pertene
ciente a los Servicios Centrales de la misma, y los otros 
dos, a la Confederación Hidrográfica del Tajo; y por tres 
Ingenieros Agrónomos nombrados por la Dirección Ge
neral de Colonización, y afectos: uno, a los Servicios Cen
trales, y los otros dos, a la Delegación de Cáceres

El Plan Coordinado de Obras, además del contenido 
que especifica el artículo octavo de la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, deberá com
prender una relación por Sectores de los caudales que 
han de servir de base para el cálculo de secciones de los 
distintos tramos de las acequias y desagües, tanto prin
cipales como secundarias.

En el Plan Coordinado deberán preverse con carácter 
urgente y preferente las obras necesarias, incluso las de 
carácter provisional, para la inmediata transformación 
en regadío de las fincas incluidas en la Zona que hubiese 
adquirido el Instituto Nacional de Colonización con an
terioridad a la fecha del presente Decreto.

La Comisión Técnica Mixta formulará su propuesta en 
el plazo máximo de cinco meses, a partir de la techa en 
que se constituya, y en todo caso dentro de los seis si
guientes a ia de promulgación del presente Decreto.

CAPITULO OCTAVO

Trámite de las peticiones de excepción y reserva de tie
rras y normas para el Proyecto de Parcelación

Articulo noveno.—El Proyecto de Parcelación de la 
Zona, qüe formulará el Instituto Nacional de Coloniza
ción de acuerdo con las normas establecidas en los ar
tículos trece y catorce de la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve, se redactará en dos 
fases, estudiándose en la primera las fincas de los propie
tarios que posean extensiones superiores a cien hectáreas, 
y en la segunda, las fincas de los propietarios que dispon
gan de superficies de cien hectáreas o inferiores.

Articulo diez.—Los propietarios de la Zona regable, du
rante un plazo de cuarenta y cinco días, contados a par
tir de la fecha del Plan, formularán sus peticiones de 
tierras exceptuadas (por haber sido transformadas en re
gadío y cultivadas normalmente) y de las tierras reser
vadas que pudieran corresponderles con sujeción a las 
normas indicadas en el capítulo quinto de este Decreto. 
En este mismo plazo deberán formular los arrendadores 
sus peticiones para la adjudicación de unidades ¿e tipo 
medio a que hace referencia él artículo noveno de la Ley 
de veintiuno- de abril de mil novecientos cuarenta y nueve.

Ultimado el citado plazo de cuarenta y cinco días, el 
Instituto Nacional de Colonización procederá a compro
bar los datos contenidos en las solicitudes, y, respecto a 
la determinación de las superficies exceptuadas por ha
llarse convenientemente transformadas en regadío y de 
reserva especial, a que hace referencia el artículo sexto 
de este Decreto, reflejará el resultado de las diligencias 
comprobatorias en las correspondientes actas, extendidas 
por triplicado, suscritas por los interesados ó sus represen
tantes, y en todo caso debidamente autorizadas, en las 
que se describirá la procedencia del agua empleada para 
el riego, obras e instalaciones construidas o costeadas di
rectamente por los propietarios, caudales efectivamente 
alumbrados y cuantos datos se juzguen necesarios para 
definir láá obras de transformación realizadas y la inten
sidad de explotación alcanzadas en el cultivo de regadío.

Terminadas de comprobar las peticiones de los propie
tarios que posean en la Zona extensiones superiores a cien 
hectáreas, el,Instituto formulará la primera fase del Pro
yecto de Parcelación, y. una vez comprobadas 'las restan
tes peticiones, redactará la segunda fase del mismo

Artículo once.—En el Proyecto de Parcelación de la 
Zona se considerarán como «tierras en exceso* las si
guientes :

a) Las sobrantes después de determinar las excep
tuadas y reservadas, conforme a los capitulos cuarto y 
quinto del presente Decreto, y los terrenos necesarios 
para las instalaciones y obras que requléra la coloniza
ción de la Zona.

b) Las que no estén cultivadas directamente por sus 
propietários.

c) Las pertenecientes! a los propietarios de la Zona 
que no presenten dentro del plazo que establece el ar
tículo anterior la netición oor escrito n&ceSaria para op-
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la r a la concesión de los beneficios de reserva, en la for
ma que expresen los anuncios y los documentos acredita
tivos de su carácter de titulares del dominio de los inmue
bles que posean.

di Las enajenadas, sin autorización del Instituto Na
cional de Colonización, con posterioridad al dieciséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro, fecha de 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
Decreto que declara de altb interés nacional la coloniza
ción de la Zona regable del pantano de Gabriel y Ga- 
Un, siempre que la transmisión implique una parcela
ción o-división del Inmueble.

q) Las adquiridas por actos intervivos con posterio
ridad a ‘la fecha de' publicación del presente Decreto, si 
la transmisión se efectuara antes de quo fueran transfor
madas en regadío por sus propietarios, alcanzando el gra
do de intensidad que establece el artículo tercero de este 
Decreto, o si se incumplieran los demás requisitos que es
tablece el artículo treinta de la Ley.

Artículo docc.-r-El señalamiento de lag superficies re
servadles conforme a las disposiciones anteriores, se efec
tuará de tal manera, que la correspondiente a cada pro
pietario quede, a ser posible:

primero.—Encuadrada del modo más conveniente en
tre lo? elementos de las distintas redes de acequias, des
agües y caminos correspondientes al sector o sectores hi
dráulicos donde esté situada.

Segundo.—Agrupada en un solo predio en torno o so
bro la base de los elementos que a continuación so citan 
por orden de preferencia;

a) La casa de labor o vivienda del propietario inte
resado.

b) La parcela que, entre las de su propiedad, sea de 
mayor superficie.

c) La que se halle mejor situada atendiendo a su 
proximidad a los poblados, vias de comunicación tandeo 
del riego por acequias o cualesquiera otras circunstancias 
quó influyan favorablemente en su valor. /

No obstante, cuando asi lo exija la situación de sus 
propiedades reservadas o la más racional explotación do 
la Zona, atendidas las necesidades de la economía nacio
nal, podrán alterarse las presentes directrices en la me
dida que dichos intereses lo reclamen.

Artículo trecc.^Redactadas por el Instituto cada una 
de los fases del Proyecto de Parcelación, serán seguida
mente expuestas al público, oonfotrme determina el a r
ticulo quince de la Ley de veintiuno de abril de mil no
vecientos cuarenta y nueve. El Jefe del Instituto, a lá vis-» 
ta  de las actas a que se rqfiere él artículo diez del prén
sente Decreto, de las reclamaciones formuladas por los 
interesados al Proyecto, documentación por éstos aporta
da e informes emitidos, dictará la oportuna resolución 
sobre Jas indicadas reclamaciones, inclueo ten que puedan 
referirse a la calificación de tierras exceptuadas de la Ley, 
aprobando con independencia cada un|a de tes fases del 
Proyec^ definitivo de Parcelación, que podrán ser^óbjeto 
de recurso por parte de los interesados ante el Ministerio 
de Agricultura, en la forma sumaria esJtabledda en el De
creto de dleoteóis de julio de mil noMfe&entos cincuenta.

CAPITULO NOVENO
Capacitación y  servicios para los nuevos regantes

Articulo cafo>r<$e.*«El Instituto* NlaeJonal de Coloniza - 
eióa dirigirá la transformación agrfcola de la Zona me
diante la prestación d« servicios técnicos de dsesoramten- 
to, divulgación y cooperación, awxfliándoge de las Hermandades y Grupos Sindicales dé Labradores. A este .efec
to* él Instituto proyectará la creación en la Zona de los 
Cwtros de Servicio que se consideren necesarios, que po
drán ser Instalados por el instituto o por los Sindicatos o Cooperativas que c o n s t i t u í  los propios agricuitorea

Disposiciones especiales relativas a la colonización dé lasfiqrrus pertenecientes a tes Corporaciones locales
Prlmera*~LQS Weneg.de las Corpornciones locales com

prendidos dentro do la Zona delimitadla en el artículo pri
mero de esto Decreto, quedan segnetieps a las disposicio
nes! del mismo, siendo aplicables, a todos, inclusa a los de 
carácter comunal, las normas que sobre expropiación se. 
asteWeccn en la Ley de veintiuna de/abril de mil nove
cientos cuarenta yfnueve y cttspositiones complemen
t a * .

Segunda.—No obstante lo establecido en la disposición 
ántenor, el Instituto Nacional de Colonización podrá re
servar a los Municipios las tierras de su propiedad situa
das hasta una distancia máxima de tres kilómetros del 
centro de la población, y aquellas otras en Jas que con an 
terioridad a la fecha del Plan .se hubieran iniciado obras 
para su transformación en regadío.

Los restantes tierras pertenecientes a las Corporaeio- 
nes locales serán declaradas en el Proyecto de Parcela
ción de la Zona como tierras en exceso, pudiendo el Ins
tituto Nacional de Colonización proceder a 'su  ocupación 
y expropiación, conforme a las normas que regulan su ac
tuación.

Tercera.—Si las tierras reservadas a los Municipios en 
la Zona, conforme se establece en la disposición anterior, 
fueren insuficientes para la instalación de los huertos fa
miliares que se indican en la disposición siguiente, so 
autoriza al Instituto Nacional de Colonización para ceder 
a los Municipios la superficie que juzgue necesaria para 
esta finalidad de las tierras en exceso que adquiera si
tuadas hasta una distancia de tres kilómetros del centró 
de la población.

Cuarta.—Las tierras que se reserven y las que se ce* 
dan a los municipios se destinarán con preferencia al es* 
tablecimiento de huertos, para su adjudicación a los ac
tuales cultivadores de superficies inferiores a cinco hec
táreas en los terrenos sitos en la Zona regable pertene
cientes a los municipios, y a los obreros residentes en los 
mismos. Tanto la adjudicación como el disfruto de los 
huertos quedarán regulados por las normas contenidas 
en el Decreto de doce de mayo de mil novecientos cin- 
cuenta y cuatro que sean aplicables a dichos efectos.

Quinta.—A los actuales cultivadores de las tierras de 
la Zona regable pertenecientes a las Corporaciones Loca* 
les en superficie igual o mayor de cinco hectáreas se les 
dará absoluta preferencia para la adjudicación de las 
unidades de explotación de tipo medio que instale el Ins
tituto en las tierras en exceso procedentes de municipios, 
y, en su defecto, en las restantes tierras en exceso de los 
correspondientes términos municipales.

Si en las tierras en exceso procedentes de municipios 
fuera posible instalar en unidades de tipo medio mayor 
número de colonos que los actuales cultivadores de su*

. perflcie igual o mayor de cinco hectáreas en tierras si
tas en la Zona y pertenecientes a la3 Corporaciones Lo-. 
cales, las unidades sobrantes se adjudicarán con prefe
rencia a los actuales cultivadores de dichas tierras con 
superficie inferior a cinco hectáreas y  a los obreros agrí
colas residentes en el término municipal.

Las adjudicaciones antes mencionadas requieren que 
los peticionarios reúnan las condiciones exigidas para ser 
colonos del Instituto y acepten el cambio de residencia 
a los nuevos, poblados.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Los propietarios de las tierras que por ex
plotarse en regadío queden exceptuadas de la Ley dé 21 
de abril de 1949, y los de las tierras reservadas con su
jeción a lo dispuesto en el artículo sextq del presente De
creto quedan obligados:

a) A satisfacer las tarifas de agua que se establez
can y las,cuotas de reintegro del importe de las redes de 
riego, desagües y caminos de interés común para los Sec
tores hidráulicos no absorbido por la subvención que 
pueda concedérseles, siempre que se beneficien dé las ■ 
mencionadas obras. ; x

b.) A conservar, en el caso de que hubiera sido con
seguido, el índice de producción brjuta vendible que esta
blece el articulo tercero de este Decreto, o a alcanzar, 
en otro caso, este. índice en el plazo de un añq contado 

, a partir de la fecha del Plan, que seguidamente habrá 
de ser conservado. Si este compromiso dejara de cum
plirse, el Instituto Nacional de Colonización podrá ad- 

- quirir las tierras deficientemente explotadas, siendo apli
cable a estas expropiaciones lo dispuesto en el articulo 
29 de la Ley de 21 de abril de 1949. "

Segunda.—Por los Ministerios de Agricultura y Obras 
Públicas, actuando de racuerdo. se dictarán, dentro de sus 
respectivas esferas de competencia, cuantas disposiciones 
consideren necesarias <o convenientes pará la más clara 
inteligencia y diligente cumplimiento del presente Decre
to, asi como para facilitar la realización del Plan Gene* 
ral de Colonización de? la Zona regable del Pantano de
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Gabriel y Galán, que el articulo primero declara apro
bado.

Tercera. El presente Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 25 de marzo de 1955 por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Villaveta (Burgos),

. De acuerdo con la petición que, al amparo del apar
tado a) del articulo segundo de la Ley de. veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, han eleva
do los agricultores de Villaveta (Burgos), el Ministerio 
de Agricultura dispuso la realización de los estudios téc
nicos precisos acerca de la conveniencia de declarar la 
utilidad pública de la concentración parcelaria de la 
zona de Villaveta (Burgos), asi como ios conducentes a 
la delimitación del perímetro de la misma, habiéndose 
emitido por la Comisión Central el correspondiente in
forme en sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de Agricultura, formulada con arreglo a lo que esta
blece el artículo primero de la meritada Ley de veinte 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos. De
creto-ley de cinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cuatro y Orden conjunta de los Ministerios de Jus
ticia y Agricultura de veintidós de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y * cuatro, y previa 'deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.-—Se declara de utilidad pública y de 
urgente ejecución la concentración parcelarla en la 
zona de Villaveta (Burgos), que se realizará en forma 
que cumpla las finalidades establecidas en el articulo 
cuarto de la Ley de veinte de diciembre de mil nove- 

. cientos cincuenta y dos.
Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será, 

en principio, el del término municipa} de Villaveta (Bur
gos), modificado con las exclusiones que acuerde el Mi
nisterio de Agricultura, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo primero de la Ley de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos y con las rectificaciones 
que señale el Servició de Concentración Parcelarla, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo tercero del De
creto-ley de cinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

Artículo tercero.—El Servicio de Concentración Par
celaria queda autorizado para que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo décimo de) Decreto-ley de cin
co de marzo de mil novecientos cincuenta *y cuatro, ocu
pe los terrenos necesarios para dotar a las nuevas fin
cas de la adecuada red de caminos tan pronto como el 

(  correspondiente nlan haya sido aprobado por el Minis
terio de Agricultura, así como para ocupar temporal
mente y expropiar los terrenos precisos en el caso y 
con los reauisitos que establecen los artículos once y 
doce del referido Decreto-ley

Articulo cuarto.—A los efectos que señala el segundo 
párrafo del artículo octavo de la Ley de veinte Ge di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos. se declara 
de- alto interés nacional, conforme a las Leyes de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos treinta y nueve 
y veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
la realización de las obras que. incluidas en el plan de 
concentración parcelaria aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, deban llevarse a efecto en la superficie que 
resulte delimitada por aplicación de lo previsto en el 
articulo segundo del presente Decreto.

Artículo quinto.—Las mejoras de interés agrícola pri
vado cuya realización propongan conjuntamente el Ins
tituto Nacional de Colonización y él Servicio de Con
centración Parcelaria y apruebe el Ministerio de Agri
cultura se considerarán incluidas en la Ley de veinti

siete de abril de mil novecientos cuarenta y seis, go
zando de los beneficios máximos establecidos en la mis
ma. siempre que se realicen dentro del plazo que señale 
el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a 
éste y al Instituto Nacional de Colonización para que 
establezcan y, concierten los convenios necesarios

Articulo sexto.—Se autoriza a) Servicio de Concentra-, 
ción Parcelaria para contratar los levantamientos topo
gráficos obras y servicios que puedan resultar necesa
rios para la melor realización de esta concentración 

Articulo séptimo.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones de igual o inferior rango se opongan al cumpli
miento del presente Decreto, facultándose al Ministerio 
de Agricultura para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en* el 
mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto: dado en 
Madrid a vp^ticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura 
RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 25 de marzo de 1955 por el que se aplica 
la Ley de 3 de diciembre de 1953 a la finca denomi
nada «Valero», sita en el término municipal de To
rrejón el Rubio, de la provincia de Cáceres.

Instruido el oportuno expediente en el que ha sido oída 
la propiedad y justificado, mediante los correspondien
tes informes técnicos, que en la finca denominada «Vale
ro» concurren las características que exige el artículo 
segundo de la Ley de tres de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres, y que el Plan de explotación y m^ora 
es técnica y económicamente viable, aparecen cumplidos 
cuantos requisitos 9eñala el artículo tercero de dicha Ley 
parn declarar manifiestamente meiorable la citada finca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura: 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se declara finca manifiestamente 
meiorable a efectos de cuanto dispone la Ley de tres de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, y por con
secuencia de interés social la realización del Plan de, ex
plotación y meiora que establece el presente Decretó la 
denominada «Valero», propiedad de don Joaquín Fernán
dez de Córdoba y Osma, sita en el término municipal de 
Torrejón el Rubio provincia de Cáceres que tiene reais- 
tralmente asignada una superficie de dos mil trescientas 
dieciocho hectáreas cuatro áreas, y catastralmente tres 
mil setecientas ochenta y siete hectáreas, aue se consi
dera la real del predio. Los linderos son: al Norte, el río 
Tajo; al Sur, el arroyo de La Vid. aue la separa de las 
fincas «Ventosilla», «San Blas». «Cuartillo» y «Santo 
Tomás»; al Este, las fincas. «Ribera»» y «Malueniílos». y 
al Oeste, la finca «Atóauedo».

Artículo segundo,—El Plan dé explotación y mejora 
qup en líneas generales habrá de réalizarse en la finca 
«Valero»», es el siguiente:

Roturación de seiscientas hectáreas para ser dedica-: 
das a cultivo'de cereal *al cuarto, con guiado de mataos de 
encina para su conversión en una dehesa de pasto, y labor, 
con encina en los cuartps llamados Escobar Alto. Zarzal, 
Cabreril, Majadal de la Casa y Cabeza de Matabuey. Am
pliación de majadales en una superficie de doscientas; 
nueve hectáreas, los cuartos Majadal Viejo. Cabreril y 
Majadal de la Casa. De la superficie roturada se dedica
rán tres hectáreas a cultivo con pastos mejorados en la 
■hoja de erial, ampliables, cuando los resultados econó
micos así lo aconsejen, a la totalidad de la referida hola.

Asimismp se construirán viviendas para obreros .bove- 
rizas, apriscos, cochiqueras, cobertizos, caminos y defen
sas de los cultivos contra los venados mediante cernes 
eléctricas, y se sostendrá el ganado de renta-preciso, 
todo ello con arreglo al proyecto que habrá de presentar 
la propiedad y que. en su caso apruebe el Ministerio de 
Agricultura, previo informe del Servicio de Mejora y De
fensa de las Explotaciones Agrícolas.

De la extensión restante de la finca, una superficie.
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aproximada de mil cuatrocientas treinta y una hectáreas, 
quedará como coto de caza mayor, comprendiendo las 
porciones denominadas Umbría y Solana de la Sierra del 
Espejo, Charnescal, Sauceral, Cabeza de Matabuey, Esco
bar Bajo y Zarzal.

El plazo de ejecución de las mejoras ha de ser infe
rior a seis años, realizándose las roturaciones con un mí
nimo nrmol de cien hectáreas.

Artículo tercero.—No obstante lo dispuesto en el artícu
lo anterior, el Servicio de Mejora y Defensa de las Explo
taciones Agrícolas podrá, a petición de la propiecfad, ad
mitir rotaciones más amplias o exceptuar de rotación 
aquellas porciones de terreno que al limpiar el suelo de 
la -vegetación espontánea que lo cubre, se comprobara 
que no tiene la aptitud suficiente para ese aprovecha
miento. El referido Servicio señalará si la superficie ex
ceptuada ha de ser objeto de repoblación con encinas o 
si hp do dedicarse a pastizal

Artículo cuarto.—Las servidumbres de paso y las sen
das de uso común y tradicional subsistirán, quedando fa
cultado el Ministerio de Agricultura, al aprobar los pro
yectos. para variar su trazado en la medida que considere 
estr^*pmfpnte orpcisa nara la meior realización del Plan 

Artículo quinto.—El Instituto Nacional de Colonización, 
a solicitud de la entidad propietaria de la finca «Valero», 
podrá facilitarle el material mecánico necesario para el 
arranque del monte bajo y roturación dé las tierras o 
bien efectuar esta operación mediante el oportuno con
trato Asimismo dicho Instituto Nacional de Colonización 
concederá los anticipos reintegrables que crea proceden
te. de los autorizados por las Leyes de veintisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis y tres de diciem
bre de mil novecientos cincuenta v tres en las condicio
nes y con las garantías que establecen dichos preceptos 
y sus disposiciones complementarias.

El Servicio Nacional del Trigo también podrá conceder 
las subvenciones correspondientes para la construcción 
d° estercoleros y graneros con arreglo a las normas vi
gentes y el Servicio* National de Crédito Agrícola podrá 
a instancia de la propiedad de la finca, formalizar las 
operaciones oue según sus Estatutos y legislación nrooia 
está facultado para copcertar: todo ello sin perjuicio de 
la nocible aplicación de cuantos beneficios legales lleve 
aparejados la realización de las transformaciones y pues
ta en cultivo que exigen los precedentes artículos de este 
Decreto. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en 
Madrid a veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Ce Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 25 de marzo de 1955 por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Bercero (Valladolid).

De acuerdo con la petición que, al amparo del apar
tado a) del artículo segundo de la Ley de veinte de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, han ele
vado los agricultores de Bercero (Vailadoiid), el Minis
terio de Agricultura dispuso la realización de los estu
dios técnicos precisos acerca de la conveniencia de de
clarar la utilidad pública de la concentración parcela
ria de la zona de Bercero (Vailadoiid), así como los 
conducentes a la delimitación del perímetro de la mis- 
fina. habiéndose emitido por la Comisión Central el co
rrespondiente informe en sentido • favorable a lo soli
citado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del ‘Ministe
rio de Agricultura, formulada con arreglo a lo que es
tablece él articulo primero de lam eritada Ley de veinte 
de diciembre de mil novecientos qincuenta y dos, Decre
to-ley de cinco dé marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y Orden conlunta de los Ministerios de Justicia 
y de Agricultura de veintidós de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, y previa deliberación del 
Consejo de Ministíos,

d i s p o n g o : /

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y 
de urgente ejecución la concentración parcelaria en la

zona de Bercero (Valladolid), que se realizará en forma 
que cúmpla las finalidades establecidas en el artículo 
cuarto de la Ley de veinte de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos.

Articulo segundo.—El perímetro de dicha zona será, 
en Bercero (Vailadoiid), modificado con las exclusiones 
que acuerde el Ministerio de Agricultura, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo primero de la Ley de veinte 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos. y con 
las rectificaciones que señale el Servicio de Concentra
ción Parcelaria, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo tercero del Decreto-ley de cinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

Artículo tercero.—El Servicio de Concentración Par
celaria queda autorizado para que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo décimo del Decreto-ley de cinco 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, ocupe 
los terrenos necesarios para dotar a las nuevas fincas de 
la adecuada red de caminos tan pronto como el corres
pondiente plan haya sido aprobado por el Ministerio de v 
Agricultura, asi como para ocupar temporalmente y ex
propiar los terrenos precisos en el caso y con los requi
sitos aue establecen los artículos once y doce del referido 
Decreto-ley

Artículo cuarto.—A los efectos que señala el segundo 
párrafo del artículo octavo de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, se declara 
de alto interés nacional, conforme a las Leyes de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos treinta y nueve 
y veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve 
la realización de las obras, que, incluidas en el plan de 
Concentración Parcelarla aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, deban llevarse a efecto en la superficie que 
resulte delimitada por aplicación de lo previsto en el 
artículo segundo del presente Decreto.

Artículo quinto.—Las meloras de interés agrícola pri
vado cuva realización propongan cóniuntamente el Ins
tituto Nacional de Colonización y el Servicio de Concen
tración Parcelarla y apruebe el Ministerio de Agricultu
ra. se considerarán incluidas en la Ley de veintisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis, gozando dé
los beneficios máximos establecidos en la misma, siem
pre que se realicen dentro del plazo que señale el Ser
vicio de Concentración Parcelarla, facultándose a éste 
y al Instituto Nacional de Colonización para que esta
blezcan y concierten los convenios necesarios.

s Artículo sexto.—Se autoriza al Servicio de Concentra
ción Parcelaria para contratar los levantamientos topo
gráficos, obras y servicios aue puedan resultar necesarios 
para la meior realización de esta concentración.

Artículo séptimo.—Quedan derogadas cuantas dispo- . 
siciones de igual o inferior rango se opongan al cumpli
miento del presente Decreto, facultándose al Ministerio 
de Agricultura para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el 
fnismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, 'dado en Ma
drid a veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA '

DECRETO de 29 de marzo de 1955 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Peri
to Superior de primera clase del Cuerpo Pericial Agrí
cola del Estado don Vicente Pallarés Pitarch.

De conformidad con lo establecido en el vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veinti
siete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro y 
veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno, 
a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengó en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda y a partir del1 día uno de 
abril del aflq en curso, fecha en qüe cumple la edad 
reglamentaria, al Perito Superior de primera clase del 
Cuerpo Pericial Agrícola del Estado don Vicente Pallarás 
Pitarch.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 29 de marzo de 1955 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad regla mentaria al  

, Perito Superior de primera Clase del Cuerpo Pericial 
Agrícola del Estado don Ricardo Llorente Llorente.

De conformidad con lo establecido en el vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro y vein
ticuatro de Junio de mil novecientos cuarenta y uno, a 
prepuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda y a partir del día tres de 
abril del año en curso, fecha en que cumple la edad 
reglamentaria, al Perito Superior de primera clase del 
Cuerpo Pericial Agrícola del Estado don Ricardo Lló
rente Llórente.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en 
Madrid a veintinueve de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agriculti ra.
RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 29 de marzo de 1955 por el que se asciende 
a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional 

de Ingenieros Agrónomos a don Cruz Jesús  
Jiménez Ortigosa,

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos por 
Jubilación del de dicha categoría don Luis Merino del 
Castillo, a propuesta del Ministro de Agricultura,.

Vengo en nombrar, en ascenso de escalá, para ocupar 
la expresada vacante, con antigüedad de tres de marzo 
del corriente año, a don Cruz Jesús Jiménez Ortigosa.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en 
Madrid a veintinueve de marzo de mil novecientos cih-. 
cuenta y cinco., •

FRANCISCO FRANCO

m Ministré de Apicultura.
RAFAEL CAVESTANY Y DS ANDUAGA

MINISTERIO DEL  AIRE

DECRETO de 25 de marzo de 1955 por el que se autoriza 
al Ministerio del Aire para adquirir, por concurso 
16 bombas Sumergidas, de 300 galones de caudal, por 
un importe total máximo de 880.000 pesetas.

En virtud del expediente incoado por el Servicio de 
Combustibles del Ejército del Aire para la adquisición de 
«Bombas sumergidas de trescientos galones de caudal»,

en cuya contratación considerando la naturaleza del 
material a adquirir y el servicio que va a prestar, de
berán tenerse en cuenta por parte de los adjudica
tarios las garantías y condiciones especiales que de  ̂
termina el apartado tercero articulo cincuenta y cuatro, 
capítulo quinto de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del 
Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

d i s p o n g o  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Airé 
oara adquirir, por concurso dieciseis bombas sumergidas, 
de trescientos galones de caudal por un importe total 
máximo de ochocientas ochenta mil pesetas.

Así lo dl^nneo nnr el orien te Decreto dado en 
Madrid a veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire, 
aiTJAHDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO D E FORMACION Y TURISMO

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se  
determinan las condiciones que deben cumplir los 
funcionarios de este Ministerio para poder ser elegidos y 

. conferirles la categoría de Jefes Superiores de  
Administración Civil. ,

Creado recientemente el Ministerio de Información 
y Turismo, se hace necesario determinar las condtclo* 
nes que deban cumplir sus tuncionarios para poder ser 
elegidos y conferirles la categoría de Jefes Superiores 
de Administración Civil. Por lo que, con un criterio de 
semejanza a lo establecido por el Decreto del Catorce 
de diciembre do mil novecientos cuarenta y dos, a pro
puesta del Ministro de Información y Turismo, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.—Las vacantes.de Jefes Superiores de 
Administración Civil que hayan de cubrirse en el Esca
lafón" del Cuerpo Técnico*Administrativo del Ministe
rio de Información y Turismo se proveerán por libre 
elección del Ministro entre los Jefes de Administración 
de primera clase con ascenso que reúnan alguno de 
las dos condiciones señaladas en el Decreto de veinti
siete de noviembre de mil novecientos treinta, esto es* 
treinta y cinco años de servicios efectivos al EstadQ o dosf 
años en dicha categoría y clase.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ert 
Madrid a dieciocho de marzó de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo.
GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de marzo de 1955 por la 

q ue se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Fermín Ruiz Mayoral 

 contra acuerdo de la Asamblea 
de la Real y M ilitar Orden de San Her
menegildo que le deniega concesión de 
la placa de dicha Orden.

Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 
ron lecha 18 de febrero último lumó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios (590-1051), 
promovido por don Fermín Ruiz Mayoral, 
Capitán de Oficinas Militares, contra 
acuerdo de la Asamblea cíe la Real y Mi
litar Orden de.San Hermenegildo que 
le deniega concesión de la Placa de di
cha Orden: v 

Resultando que en 5 de octubre de 
1946. la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo propuso al 
Ministerio del Ejército la no concesión 
del ingreso y ascenso en la Orden del 
Capitán de Oficinas Militares don Fer
mín Ruiz Mayoral, habiéndose mostrado 
coníorme el Ministerio con tal propuesta 
denegatoria en 14 de octubre de 1946: 

Resultando que el citado Capitán pro
movió nueva instancia solicitando su in
greso ei> la Real y M ilitar Orden en 
mayo de 1950, acompañando diversos do
cumentos justificativos de su conducta 
en zona no liberada: acordando la Asam
blea en mayoría en 8 de febrero de 1951, 
tras detenido estudio, del caso: y com
probando la veracidad de los nuevoa do
cumentos aportados, conceder el ingreso 
del interesado en la Orden con Cruz, des
de el 1 de enero de 1948 y Placa desde 
el 14 de enero de 1945:

Resultando que sometido el anterior 
acuerdo, el Ministerio del Ejército éste, 
por Orden de 24 de marzo de 1951. y en 
.consideración a los continuados servi
cios prestados por el interesado al ene
migo, acordó denegarle la Cruz y Placa 
de la Real y M ilitar Orden;

Resultando que contra tal resolución 
interpuso el señor Ruiz Mayoral recurso 
de reposición, que no se acompaña al ex
pedienté, aunque sí consta sli interposi
ción dentro de plazo; y denegado por 
aplicación de la doctrina del silencio ad
ministrativo, el presente recurso.de agra
vies, fundándose en que el Ministerio no 
es competente para tomar tal decisión, 
que. a su juicio, es de la competencia pre
via y exclusiva del Soberano de la Orden 
en to.de:? los casos en que no esté de 
acuerdo con la. Asamblea, que no impone 
inmediatamente sU decisión, sino que ha 
oe proceder en la forma que prescribe 
el articulo 40 de su'Reglamento, y una 
vez cumplido dicho artículo, el capítulo 
de la Orden eleva el resultado de la ins
tancia. según dispone el artículo 41, re
solviendo entonces el Soberano de la O r - . 
den.

Resultando que el expresado recurso 9le 
agravios fué informado por la Subsecre
taría del Departamento en sentido des- 
estimatorio, por haber sido interpuesto 
contra la resolución denegatoria dictada 
por el Ministro:

Vistos el Reglamento de 1G de julio de 
1879 el Decreto de 25 de mayo de 1951. 
el Reglamento del Consejo Supremo de 
justicia MilitaY;
. Considerando que si bien es cierto que 
el artículo 115 del Reglamento del Con
sejo Supremo de Justicia M ilitar dispo
ne que t<en los expedientes aue el Conse
jo  consulte por virtud de lo dispuesto 
elisias Leyes y Reglamentos especiales 
porque se ‘ rijan les Reales Ordenes de 
San-Fem ando y San Hermenegildo, no 
podrá ser oído ningún otro Cuerpo del 
Estado ni cuhtra* las soberanas disposi
ciones que en ellos dicte se admitirá re
curso en vía contenciosa»— motivo por 
el . que esta jurisdicción se ha declarado 
incompetente paia conocer de las recla

maciones formuladas en tales casos—no 
es menos cierto que el' presente recurso 
no se dirige a la impugnación de una re
solución de la referida Asamblea, sino 
a la impugnación de una Orden minis
terial. que no se encuentra amparada por 
lo qu* prescribe el articulo 115 del Re
glamento /del Consejo Supremo de Justi
cia Milita ya que ésta se refiere exclusi
vamente a determinadas resoluciones de 
la Asamblea:

Considerando qué siendo • procedente, 
poi lo evpuesío entrar a conocer sobre el 
londo del presente recurso de agravies, 
se ha de tener presente en cuanto a él 
que e) articulo 40 del Reglamentó de 16 
de junio dé 1879 (que es el aplicable, da
da la fecha de la resolución que se im
pugna 24 de marzo de 1951, anterior a la 
vigencia del nuevo Reglamento de 23 de 
mayo de 1951» dispone qué «cuando el 
Jefe v Soberano de la Orden 110 esté de 
acuerda con el parecer de la Asamblea 
respecto al ingleso, ascenso o permanen
cia en la Orden de algún caballero... 
pasara el expediente a la Asamblea para 
que se vea en el primer capitulo que 
cr’ ebre la Orden», de donde se infiere 
que por encima de las soberanas decisio
nes de la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo sólo está al 
parecer de su Jefe y Soberano:

Considerando aue el nuevo Reglamento 
de la Orden, de 25 de mayo de 1951. reafir
ma idénticos principios en su artículo no
veno 'al manifestar que cuando su Jefe 
y Soberano «no se ^encuentre de «acuerdo 
con el parecer de la Asamblea respecto 
al ingreso, permanencia q ascenso de al
gún caballero.... podrá acordar pase el ex
pediente a la Asamblea para aue sea visto 
en el primer capítulo que celebre la Or
den». texto que inequívocamente atribuye 
— lo mismo que el antiguo Reglamento—al 
Jefe y Soberano de la .Orden el conoci
miento de los asuntos relativos al. ingreso 
en ella, como es el que se suscita en el 
presente recurso: '

Considerando que tanto según el anti
guo Reglamento como en el nuevo, el Je
fe v Soberano de la Real y Militar Orden 
es el Jefe de) Estado, por lo que las re
soluciones adoptadas en esta materia por 
otra Autoridad adolecen de un vicio de 
incompetencia.

De conformidad con el dictamen emi
tido per el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto es
timar el presente recurso de agravios: y, 
en consecuencia, declarar nula la resolu
ción que se impugna, debiendo devolver

l e  el expediente al Consejo Supremo de 
Justicia Militar, a fin de que dé cumpli
miento a lo que disponen los artículos 40 
v 41 del Reglamento de 16 de junio de 
1879 y noveno del de 25 de mayo de 
1951.»

Lo que se pubhcá en el BOLETIN O FI
C IAL  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 12 de abril de 

*1945.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1955.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministró del Ejército.

ORDEN de 12 de abril de 1955 por la 
que se autoriza la emisión de una cuarta 
serie de Obligaciones Españolas del Fe
rrocarril de Tánger a Fez y la puesta   
en circulación de su primera fracción 
por un nominal de 5.000.000 de pesetas.

A petición de la «Compañía Franco 
Española del Ferrocarril de Tánger a

Fez», formulada por su representante en 
Madrid, la «Compañía General Españo,- 
la de Africa», y en uso dt la autorización 
concedida en el artículo tercero de la vi
gente Ley.de Presupuestos generales del 
Estado,

Esta Presidencia dol Gobierno se ha 
servicio aprobar la emisión de una cuar
ta serie de Obligaciones españolas del Fe
rrocarril de Tánger a Fez, conforme a las 
siguientes normas:

1.\ La emisión de dichos valores se 
ajustará a los términos y se destinará a 
los fines previstos en el Convenio de Con
cesión del Ferrocarril sde Tánger a Fez, 
aprobado por Lev de 17 de julio d . 1914.

2.:t Conforme a lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo tercero C Ja 
vigente Ley de Presupuestos, los nuevos 
Títulos disfrutarán dé un interés del 
4 por 100 anual y estarán exentos del im
puesto de utilidades y timbre de negocia
ción. en la forma establecida e*n la Ley 
de 15 de junio de 1942 para ins Títulos 
en circulación en aquella fecha-.

3.a Esta sene constará de 30.000 T í
tulos al portador, de 500 pesetas nomi
nales cacla uno. numerados correlativa
mente de) 220 001 al 250.000. Llevarán 
adheridos los cupones necesarios para ‘el 
pago de los intereses por semestres natu
rales vencidos en las fechas del 1 de 
enero y 1 de julio: el cupón número 1 
corresponderá al vencimiento del 1 de 
julio de 1955

4.;> Los Títulos emitidos llevarán la 
fecha de la presente Orden.

5.a La amortización se efectuará en 
cuarenta años, a partir de 1960, medián- 
te sorteos anuales; en estos sorteos se sa
cará a la suerte un solo número, amor
tizándose el ñtulo correspondiente y los 
siguientes hasta completar la totalidad 
de los que corresponda amortizar en di
cho sorteo. El pago de la amortización 
por el valor nominal de los Títulos se 
realizará en 1.° de julio de cada año. El 
reembolso de estas Obligaciones podrá ser 
anticipado mediante amortización reali
zada por sorteos extraordinarios, previo 
acuerdo del Gobierno español.

6." El pago de intereses y capital de 
las Obligaciones emitidas estará garan
tizado por el Gobierno español en la for
ma y condiciones que se determinai en 
él Convenio de Concesión del Ferroca
rril de Tánger a Fez.

7 Las condiciones para la puesta en 
circulación de las Obligaciones serán 
aprobadas previamente por esta Presiden
cia del Gobierno.

8.a . Tan pronto como sean puestos en 
circulación los Títulos, quedaran some
tidos automáticamente al régimen de ser
vicio financiero directo por la Adminis
tración española, que se encomienda a la 
Dirección General de Marruecos y Colo
nias en la forma que se estableció paia 
los de las series anteriores, en virtud de 
la Orden del Ministerio de Asuntos Ex
teriores de fecha 21 de junio de 1940, dic
tada conforme a la facultad reservada a v 
tal efecto por el penúltimo párrafo del 
artículo 24 del Convenio de Concesión.
. 9.a Los gastos del servicio de este em¿ 
prestito se aprobarán por esta Presiden
cia del Gobierno para cada vencimiento. '

10. 'Del producto líquido que se obten? 
ga por la puesta en circulación de este 
empréstito se hará cargo la «Compañía 
Fráhco Española del Ferroéarñl de Tán-, 
ge? a Fez», con e| fin de darle la aplica
ción prevista en el Convenio de Conce
sión. ,

11. Se autoriza la puesta en circula
ción de los 10.000 Títulos numerados del 
220.001 al 230.000 por un valor nominal 
de 5.000.000 de pesetas, previo el cum
plimiento de lo establecido en la norma 
séptima de la presente Orden.

Madrid, 12 de abril de 1955.

CARRERO
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ORDEN de 13 de abril de 1955 por l a 
que se dispone la aprobación de la  
balanza au tom ática  colgante m arca  «Z yS » ,  
de 5 kilogramos.

I lmos. Sres.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General del 
Instituto  Geográfico y Catastral y de 
acuerdo con lo intorm ado por la Comi
sión Perm anente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia da tenido a bien 
autoriza! ia circulación y uso icgnl en 
España de la balanza autom ática col
gante. marca «Zyñ», de cinco kilogra
mos a favor de don Vicente Zaldin, de 
Barcelona, constructoi de la misma, por 
reunir las condiciones reglam entarias.

Los tuneionarios (•.ependient.es de la 
Dirección General de Industria encarga
dos de su contrastación se atendrán a las 
siguientes instrucciones:

Haran un exam en general de este apa
rato, que llevara la marca, número, al- 
conce máximo, nombre y residencia del 
constructor y fecha de la Orden de apro
bación. comprobando después ia exactitud  
de las pesadas y su sensibilidad..

Vigilarán el exacto cum plim iento del 
articulo 19 del Reglam ento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Medidas, 
aprobado por Decreto de la Presidencia, 
de 1 de febrero de 1952 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día 13, ari como 
el del párrafo segundo del artículo octavo 
del Decreto de 5 de julio de 1935, en 10 
que se refiere al precio m áxim o de 
venta, de cuatro mil setecientas cincuenta  
pesetas, señalado por el constructor para 
la  venta de esta balanza, com unicando  
a  la Com isión Perm anente ' de Pesas y 
M edidas las infracciones que sobre ello 
comprobaren.

Los derechos de contrastación serán los 
que determ ina el Arancel para baianzas 
de igual alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo quinto del referido Reglam ento, el 
constructor de este aparato deberá remi
tir a la Dirección General del Instituto  
G eográfico y Catastral sesenta y cinco  
copias de la Memoria y planos presenta
dos, para su distribución entre los funcio
narios anteriorm en ‘ 0  citados.

Lo que com unico a VV. II. para* su co
nocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a VV. II.. m uchos años, 
Madrid, 13 de abril de 1955.

CARRERO

lim os. Sres. D irectores generales del In s
tituto Geográfico y Catastral y de in 
dustria.

ORDEN de 13 de abril de 1955 por la 
que se d ispone la aprobación de l  
medidor de líquidos m arca «L u k e», m odelo 

 E-1.

I lmos. Sres.: De conform idad con lo 
propuesto por la Dirección General del 
Institu to  G eográfico y C a ta stra l y  de 
acuerdo con lo inform ado por la Comi
sión  Perm anente de Pesas y iyie.didas. 

Esta Presidencia ha tenido a oieii auto- 
1 rizar la circulación y uso iegal en Es

paña del medidor de líquidos marca 
«Luke», modelo E -l, construido por «In
dustrias Luke, S. A;», de Bilbao, por 
reunir las condiciones reglam entarias.

Los funcionarios dependientes de la D i
rección General de Industria encargados 
tie su contrastación se atendrán a  las 
siguientes instrucciones:

Harán un exam en general de este apa
rato, que llevará la marca, número, ca  ̂
pácidad máxima, nombre v residencia dé 
la  .casa constructora y fecha' de la Ordeh 
desaprobación, comprobando d e sp u é s ,lá  
exactitud de las medidas.

Vigilarán' el exacto, cum plim iento del 
artículo 20 leí Reglam ento para la ejecu
ción de la Ley de Pesas y Medidas, apro

bado por Decreto de la Presidencia, de  
1 de lebrero de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 13), asi como el 
del párrafo segundo del articulo octavo  
a el Decreto de 5 de julio de. 1935. en 
lo que se refiere al precio m áxim o de 
venta de ana mil peseta», señalado por el 
peticionario de su aprobación para la 
venta de esto medidor, com unicando a 

'Com isión Perm anente de Pesas y M edi
dos las infracciones 'que sobre ello oom- 
piobaren.

Los derechos de contrastación serán los 
que determ ina el artículo 70 del Regla- 
m em o vigente.

Con ariegio a lo dispuesto en el ar
tículo quinto del referido Reglam ento, 
el constructor de este medidor deberá 
remitir a la Dirección G eneral de) In s
tituto Geográfico y Catastral sesenta  y 
cinco copias de la Memoria y.plano» pre
sentados, para, su distribución entre los 
funcionarios anteriorm ente citados.

Lo que comunico a VV. II. para su cono- 
. cim iento y demás efectos.

Dios guarde a VV II. m uchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1955.

CARRERO

lim os. Sres. Directores generales del Ins
tituto G egráfico y Catastral y de In
dustria.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 31 de m arzo de 1955 por la  

que, en v irtu d  de concurso ordinario, 
se nom bran a los señores que a  
continuación se expresan para servir las 
N otarías que se deta llan .

Ilmo. S r .: En vista del expediente sobre 
provisión de las Notarías vacantes com
prendidas en los primero y segundo de ios 
turnos señalados en el artículo 88 del 
Reglam ento del Notariado, y de confor
midad con lo dispuesto en los 91 y 92 del 
mismo Reglam ento,

Este M inisterio ha tenido a  bien nom 
brar, para servir las de:

1. Madrid.—Por jubilación forzosa de 
don Antonio Rodriguez Cálvo, a don Juan  
José Burgos Bosch, que era de una de 
las de Barcelona.

2. Barcelona.—Por jubilación forzosa 
de don Pascual . "as y Mas, a don Daniel 
D anés Torras, que era de Campos.

3. Las Palm as.—Por traslación de don 
Marco G uim erá Peraza, a don Alfredo 
Sosa Pérez, que era, de Requena.

4. A licante.—Por traslación de don Ab- 
dón Torres Abaijón, a don Gabriel Moli
na tavello, que era de Villajoyosa.

5. Vitoria.—Por traslación de d o n .  
Braulio Velascó Carraquedo. a  don J u a n 1 
Francisco Royo-Zurita y  Trallero, que era 
de una de las de Zaragoza.

tí. Lérida.—Por traslación de don Die
go Pombo Somoza, a don Ram ón V. Pe- 
nalver Saiz, que era de una de las de So
ria, '

7. Andújar.—-Por traslación de don 
Francisco Fernández-Prida y 'García 1 
M endoza, a don R afael M uñoz de Luque 
que era de Priego de Córdoba.

ti M atará—Por traslación de don An
tonio Bascón y M artínez de Campos,, a 
don José Baima .Sala, que era de Porre
ras.

9. Orihuela.—Por defunción*, de don 
Auyelio Rodríguez M olina, a don Ricarao  
Rovira Sostres, que era de Muía.

10. U tiel.—Por traslación de don Ilde
fonso Rubio Lopo. a don José Llovet Ala
ban, que era de Castro del Rio.

11. Fíjente' de Cantos.—A don José 
Guerra Gutiérrez, que era de Tárrega.

12. Vélez Rubio.—A don Fernando Ji
ménez Azcárate. que era de Castalia.

13í Nava del Rey.—A don Fabián D a

niel de Vega, que e ra de Burguillos del 
Cerro

14. Santañy.—A don José Julio Barre- 
nechea Maraver, que c ía  de Matapo- 
zueios.

15. Campodrón.—A don Miguel Julián  
Valls, que era. de Chilar de Baza. •

ló. S itges.—A don José Guardo Sala- 
garay, eme era de Pollensa ■

17. M ontblanch.—A don Primitivo Joa
quín Pradas H erniado, que era de S a 
tine na.
. 18. Segura de León.—A don Benito 

Herrera Carranza, que era de Purchena.
19. Montroig.—A don Telesforo Sán

chez Gil, que era de Guitiriz.
Quienes habrán de tom ar posesión del 

cargo previos les requisitos establecidos en  
las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1955.

ITURM ENDI

Ilmo. Sr. Director general de les Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 25 de m arzo de 1955 sobre

am pliación de cap ita l de «S tandard
E léctrica , S. A.», con reducción de  
participación ex tran jera  en el m ism o.

Ilmo. Sr.: La Ley de Ordenación y D e
fensa de la Industria, de 24 de noviembre 
de 1939, establece en su artículo séptimo, 
que previa deliberación en Consejo de 
M inistros, puede el Estado vuriár las res
tricciones establecidas en el artículo quin
to de dicha Ley, en cuanto a participa
ción a capital extranjero en realizacio
nes industriales de gran interés para la 
econom ía nacional.

La entidad «Standard Eléctrica, S. A.», 
con el fin de ampliar sus capacidades de 
producción, de manera que pueda aten
der el am plió programa de com unicacio
nes que se está desarrollando, solicita au
torización «para lo Siguiente:

a) Recoger y amortizar las 40 000 ac
ciones preferentes que tienen en circula
ción, que representan 20 m illones de pe
setas.

b) , Efectuar una nueva em isión de ac- 
. clones ordinarias, por valor de 165 m illo

nes de pesetas, que con los 10 m illones de  
las acciones ordinarias que subsistirían, 
sum arian el capital total previsto fie 
175 m illones de pesetas.
• c) Suscripción de las nuevas acciones 

por los actuales accionistas en la propor
ción que a cada uno corresponda.

d) Reducir la participación de «Inter
national Standard Electric- Co.» en el ca
pital total, de modo que la m ism a sea. 
como máximo, del 60 por 100, cediendo  
para ello, a personas o . entidades espa
ñolas, lá£ acciones necesarias.

e) Aplicación d e la «International 
Standard Electric Co.», para e l.p a g o  de  
las nuevas acciones que le  correspondan, 
del producto de la amortización de accio
nes preferentes de su propiedad, asi como  
dél resultante de la Cesión de su parti
cipación accionaria en exceso cfél 60 por 
100, y com pletando dicho pago con fón- 
dos procedentes de los saldos debidam en
te autorizados que a su favor arroje su  
cuenta con «Standard Eléctrica, S  A.»

D ado e l interés' que para la econom ía  
nacional representa el programa de am 
pliación de fabricaciones de «Standard  
Eléctrica, S. A.», este M inisterio, próvia1 
deliberación del Consejo de Ministros, ha  
resuelto: " • .«*

1.° Autorizar a «Standard Etéctrica, 
Sociedad Anónima», para am pliar su ea-
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pital activo en la forma que anterior
mente se indica, reduciendo al 60 por 100 
la participación de «International Stan
dard Electric Co.» en la Sociedad, y con
siderando como aportaciones en divisas 
laa que antes quedan señaladas para apli
car al pago de las nuevas acciones de 
esta última entidad Los dividendos co
rrespondientes a estas acciones sólo se
rán transferibles en divisas, cuando ello 
sea posible a juicio de las Autoridades 
españolas competentes.

2.° La Df-ección General de Industria 
dictará las disposiciones complementarias 
precisas para el cumplimiento de esta Or
den. en cuanto afecta su competencia.

Dios guarde a V I  muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1955.

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Servicio Financiero de los Empréstitos del 
Majzén del Protectorado de España en 
Marruecos.

En las rectificaciones al cuadro de 
Amortización, en cincuenta años, de losi 
260.000 Títulos, de 1.000 pesetas nomina
les cada uno, que constituyen el Emprés- 
11 tuto del Majzén dtl Protectorado de Es
paña en Marruecos, amortizable 4 por 100, 
1952; autorizado por Ley del Estado Es
pañol de 7 de abril de 1952 y Dahir Ja
lifiano de 11 de junio del mismo año, y 
regulado por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 .de agosto de 1952. (Pu
blicado en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
E8TADO núm. 94, de 4 de abril de 1955, 
páginas 2225 y 2220.) Publicadas en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 102, de 12 de abril de 1955, pági
na 2352, se ha incurrido en el siguiente 
error:

p ich a  página, línea 24:
Dice:
«Dice* 259.768. Debe decir: 252.783».
Debe decir:
«Óice: 259.768. Debe decir 252.768».

M INISTERIO  DE JUSTICIA  

Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso previo de trasla
do, entre Secretarios en activo de la 

segunda categoría, las Secretarías de los 
Juzgados Municipales que se relacionan.

Vacantes en la actualidad las Secreta
rías de la Justicia Municipal que a con
tinuación se relacionan, adjudicadas al 
turno de oposición restringida, se anun
cia su provisión a concurso previo'de tras
lado entre Secretarios en activo de la 
segunda categoría, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1949.

Antigüedad de servicios efectivos en la 
categoría

Ronda (Málaga).
Tarrasa (Barcelona),

Antigüedad de servicios efectivos en la 
carrera

Luarca (Oviedo).
Villaviciosa (Oviedo).

Antigüedad en el Cuerpo
Andújar (Jaén).
Los Secretarios concursantes elevarán 

sus instancias directamente al Ministerio 
de Justicia, que deberán tener entrada en 
el Registro de dicho Centro directivo den
tro de las horas de oficina, en el plazo 
máximo de ocho días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de la presente 
convocatoiia en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, haciendo cdnstar en las 
mismas el número con que figuran en el 
Escalafón correspondiente.

Eos concursantes que residan en las 
islas Canarias remitirán su petición por 
telégrafo, sin perjuicio de enviar simul
táneamente l^s instancias por correo., Este 
sistema de remisión,, si fuere preciso, po
drá ser empleado por los demás solici
tantes.

Madrid, 6 de abril de 1955—El Direc
tor general, Esteban Samaniégo.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I Ó N  

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Rectificación al anuncio de subasta para 
la ejecución de las obras de « Edificios 
para el Instituto de Investigaciones 
Químicas y Médicas», en M a d rid .
Habiéndose padecido error de impren

ta en la Inserción del citado anuncio, 
publicado en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO número 84, correspondiente al 

,día 25 de marzo de 1955, páginas 1961 
y 1962, se rectifica en el sentido de que 
en la línea catorce de la tercera colum
na de la primera de las mencionadas 
páginas, donde dice «no ha de consti
tuirse en metálico» debe decir «ha de 
constituirse en metálico».

Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales

Rectificación a la relación de opositores 
aprobados a plazas de Auxiliares de Me
dicina y Cirugía, Practicantes de la Be
neficencia General del Estado.
Habiéndosé padecido error en la inser

ción del final del párrafo que precede a 
la citada relación de opositores, publi
cada en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL. ES

TAD O  número 102, correspondiente al 
día 12 de abril de 1955, página 2352, se 
rectifica en el sentido de que donde dice 
«aneja a dicho Cuerpo», debe decir m jena  
a dicho, Cuerpo».^ *

M INISTER IO  DE H A C IE N D A  

Dirección General de Timbre y 
Monopolios 

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid que 
se citan.

En el sorteo celebrado hoy, con arregló 
al artículo 57 de la Instrucción genéral 
de Loterías, de 25 de febrero de 1893, pala 
adjudicar los ciríco premios de 250 pese
tas cada uno asignados a las • doncellas, 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

Maríá del Carmen González Echeva
rría, Beatriz Alvaro Alvaro. María del 
Carmen Fernández López, Juana Fernán
dez Fernández y Pilar Aznar Martínez, 
del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de abril de 1955.—El Jefe de 
la Sección, J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que h a n  correspondido los 11 premios mayores de cada una de las cinco series del sorteo ce
lebrado en este día.

■ Números
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª serie 2.ª serie 3.ª serie 4.ª serie 5.ª serie

46947
13163

273
8L20

42620
33933
29968
41976
16918
87987
38980

600.000 
800 000 

■= ‘ 150.000
9.000 i
9.000
9.000
9.000 

. 9.000
9000 
9 000
9.000

Taima de Mallorca. 
Granada.
Vitoria.
Madrid.
San Sebastián. 
Madrid.
Torre del Campo. 
Madrid.
Madrid.
Scija.
Madrid.

Palma de Mallorca. 
Huelva.
San Sebastián. 
Barcelona.
La Orotava.
Barcelona.
Pamplona.
Madrid.
Oviedo.

MaÍri<I.

Palma de Mallorca. 
Huelva.
Utrera.
Sabadell.
Barcelona.
León.
Bilbao.
Madrid.
Sevilla.
Écija.
Madrid.

Palma de Mallorca. 
Huelva.
Barcelona.
Ceuta.
Zaragoza.
9. Cruz de Tenerife.. 
Pizarra.
Madrid.
Bénavénte.
Ecija.
Madrid.

Palma de Mallorca, 
Huelva.
Madrid.
Madrid.
Madfld. •
Madrid.
a. Cruz de Tenerife, 
Madrid.
Madrid.
Ecija.
Madrid.

Han obtenido el reintegro de ir»0 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 7. 
El siguiente sorteo ge celebrará el día 25 d e abril de 1955.

Los billetes serán de 100 pesetas, dividido s m  décimos a 10 pesetas,
Madrid, 15 de. abril de 1955.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Asignando el número de vacantes a pro

veer por los Tribunales de oposiciones a 
ingreso en el Magisterio Nacional.

En armonía con lo señalado en el nú
mero quinto de la Orden ministerial de 
22 de noviembre/último ( BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 10 de diciembre), 
por la que se convocan oposiciones a in
greso en el Magisterio Nacional.

Esta Direccfón General ha resuelto:
Primero.—Asignar el número ae vacan

tes que, en la relación que a continuación 
de esta Orden se inserta, corresponde 
proveer a cada Tribunal, en proporción 
al número total de plazas (1.155 de niños 
y 3.124 de niñas) y el de so:vitantes (3.465 
Maestros y 7.398 Maestras) y teniendo en 
cuenta el de aspirantes de cada pro
vincia.

Segundo.—Los Tribunales se ajustarán, 
al acompañar con su expediente la pro
puesta de aprobados, á lo dispuesto en el 
número décimoquinto de la Orden de con
vocatoria. haciendo constar claramente 
en la «casilla» para observaciones el re
sultado de dividir el número de plazas 
que le corresponda proveer por el obten!-

I do por cada opositor aprobado, dato in- 
: dicador del lugar que ha de corresponder- 

le en la lista general.
Tercero —En todo cuanto no se regu

la expresamente en esta Orden, se ten
drá en cuenta lo establecido en la de con
vocatoria y capitulo II del Estatuto del 
Magisterio.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde á VV. SS. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1955.—El Direc

tor general, E. Canto*

Sres. Presidentes de los Tribunales de 
oposiciones a ingresó en el Magisterio 
Nacional y Delegados Administrativos 
de Enseñanza Primaria.

M A E S T R O S
Provincia de Alava 

Plazas resultas ................................... . ............ .............. . ...

Total de plazas a proveer.......................................
(Plazas para hijos o huérfanos Magisterio Nacional» I.)

Provincia de Albacete

Plazas resultas .....................................................................
Total de plazas a proveer........  ............ ...............

Provincia de Alicante 
Plazas resultas...................... ........... ... ................. . .............

Total fie plazas a proveer... ...................................

♦ Provincia de Almería

Plazas desiertas del C. G. T............................... ...............  ...
Plazas pare supernumerarios que han de quedar en ex

pectación de destino.............................................................
Plazas resulta* .. ... ...................................................... . ... ...

Total de plazas a proveer............. ..  ... ... ...
/

Provincia de Avila
Plazas desiertas del C. G. T. ............. .. ....................... .. .......
Plazas para supernumerarios que han de quedar en ex

pectación do destino.............  .............................................
Plazas resultas ..............  .......................................................

Total de plazas a proveer........ ... .;................
(Plazas para hijos o huérfanos Magisterio Nacional» 2.)

Provincia de Badajoz
Plazas desiertas del C. G T....................................... .............
Plazas para supernumerarios que-han de quedar en ex

pectación de destino... ... ............ . ... ... ... ... ... ........
Plazas resultas .........................................................................

Total de plazas a proveer................. . ...................

Provincia de Baleares 
Plazas resultas ................................... . ........  ........... . ... ...

Total de plazas a proveer........ .............................
(Plazas para hijos o huérfanos Magisterio Nacional» 1.)

Provincia de Barcelona

Plazas desiertas del C Ó. T. .., ... ........... . ........................
Plazas para supernumerarios qye han de quedar en ex

pectación de destino..................... ..*...................................
Plazas resultas........................ ............................. .............. . ...

Total de plazas a proveer........ .....................  .
Provincia de Burgos

Plazas desiertas del C. G T. ................................................
Plazas para supernumerarios que han de quedar en ex

pectación de destino.............  ........ ...................................
Plazas resultas...................................................... ......................

Total de plazas 9, proveer.......................................
\

Provincia de Cáceres
Plazas desiertas del C G. T. ... ... ... ..................................
Plazas para supernumerarios que han de quedar en ex-

. pectación de destino ... ... .......................................... . ...
Plazas resultas .. ................. ......................................;...............

Total de plazas a < proveer..................  ..................

2

2

19
19

20 
20

3
1

22

26

10
4

16

30

3
3 

21

27

14
14

4
o
7

13

' 7
4

13
24

12

, 5 
32

~~¡9

Provincia de Cádiz

Plazas desiertas del C. G T .....................................................
Plazas para supernumerarios que han de quedar en ex

pectación de destino.............................................  '............
Plazas resultas ....................... ..................................................

Total de plazas a oroveer........................................
(Plazas para hijos o huérfanos Magisterio Nacional, IJ

Provincia de Castellón

Plazas desiertas del C. G T. v.. ................. . .........................
Plazas para supernumerarios qué han de quedar en ex

pectación de destino............ . .............................................
Plazas resultas.................................................... . ’...................

Total de plazas a nroveer........................................
(Plazas para hijos o huérfanos Magisterio Nacional, U

Provincia de Ciudad Real

Plazas desiertas deí C. G. T.....................................................
Plazas para supernumerarios que han de quedar en ex

pectación de destino............................................................
Plazas resultas ..........................................................................

Total de plazas a proveer........................................
(Plazas para hijos o huérfanos Magisterio Nacional. IJ

Provincia de Córdoba

Plazas desiertas del C G. T .. ................ ............................
Plazas para supernumerarios que han de quedar en ex

pectación de destino........................................................ ...
Plaztfs resultas ..; ... .......... ..................................................

'Total de plazas a oroveer........................ ............
(Plazas para hijos o huérfanos Magisterio Nacional, 1J

Provincia de La Coruña

Plazas resultas ... ....................................................................

Total de plazas a proveer........ ........ .. ..................
, Provincia de Cuenca

Plazas desiertas del C. Q. T.....................................,..............
Plazqs para supernumerarios que han de quedar en ex

pectación de destino.............................................................
Plazas resultas ........................................................................

Total de plazas a proveer.............  ........................

Provincia de Gerona

Plazas desiertas del C. G T .......................................  ... ...
Plazas para supernumerarios que han de quedar, en ex

pectación de destino.............................................................
Plazas resultas ..........................................................................

Total de plazas a proveer................... ,\ ....... . ...
(Plazas para hijos o huérfanos Magisterio Nacional, 4.)

Provincia de Granada ^

Plazas desiertas del C. G T. ......................i........................
Plazas oara supernumerarios que han de quedar en ex

pectación de destino..................................................... .......
Plazas resultas.......................  Mr .............  ............................

Total de plazas a proveer................................. ,

Provincia de Guadalajara

Plazas desiertas del C G T. ............................... . ....... . ...

2

1
17 
20

12

4
5

21

9
6

23
~ 37

5
.3
24
32

23
23

13
5

18

36

5
. 2 

8

15

7
3

26
36

17
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Plazas para supernumerarios que han de quedar en ex -
pectación de destino  v ................    ... 6

Plazas resultas................... . 6;,., .....................   . 8

Total de plazas a proveer.............,..............................  . 31

Provincia de Guipúzcoa

Plazas desiertas del C. G T ................................................   1
Plazas para supernumerarios que han de quedar en ex

pectación do destinó'  ......................... í ......... . ... 1
Plazas resultas  .....................  ,....................................  4

Total de plazas, a proveer.......................  .•........... 6
(Plazas para hijos o huérfanos Magisterio Nacional, 4.)

Provincia de Huelva

Plazas desiertas del C. G. T. ... ...  ........................ ...........  13
Pla2as para supernumerarios que han de quedar en ex

pectación de destinó........................................................  4
Plazas resultas..........................................     4

Total de plazas a proveer    ... 21

Provincia de Huesca

Plazas desiertas clel C. G. T .........................   ...   11
Plazas para. supernumerarios que han de quedar en ex

pectación de destino... ............................................   6
Plazas resultas...  ..................      3

Total de. plazas proveer.....................................  20
(Plazas para hijos o huérfanos Magisterio Nacional, 6.)

Provincia de Jaén

Plazas desiertas del C. G. T  ; ..................... ....;..... 15
Plaza3 para supernumerarios que han de quedar en ex

pectación de destino . 5
Plazas resultas     ... 20

Total d* plazas a proveer.....................  i». 40

Provincia de León

Plazas desiertas del C. G. T  ......................    8
Plazas para supernumerarios que han de quedar en ex

pectación de destino ,  3
Plazas resultas...,    ... 28

Total de plazas a proveer... .................................. 39

Provínola de Lérida

Plazas desiertas dél C. G. T ..................................... ............ 11
Plazas para supernumerarios...qu* han de quedar en ex

pectación de destino .    4
riazas resultas...................................., ........  ...    13

Total de plazas a proveer.......  ............     28
(Plazas para hijos o huérfanos Magisterio Nacional, 3.)

Provincia de togroño

\ Plazas desiertas del C. G. T ..............   ....*........................... 1
Plazas para supernumerarios que han de quedar en ex

pectación de destino.......................................................  1
Plazas resultas ...%..................................................       7

Total de plazas a proveer ... ... 1................... 9
< Plazas para hijos o huérfanos Magisterio Nacional, I.) ^

Provincia de Lugo

Plazas resultas   ...   ... ... ..._..._28

Total de plazas a p roveer...................   ..í    28

Provincia de Madrid

Plaéas resultas    ... ... ..t .t ; 36

Total de plazas a proveer    vr„ 38

Provincia de Málaga

Plazas desiertas del b. G. T ..........................  ................... 8
Plazas para supernumerarios que han de quedar en ex

pectación destino..................................................  1
Plazas resultas   ...     ... ... ... ... ... ... 26

Total de plazas a proveer ... ... ... ... ... 80

Provincia de Murcia

Plazas resultas ... ... ... ... ... ... «... ... ... ... . 34

Total de plazas a proveer  * 34

Provincia de Orense

Plazas resultas......................................................  ... ... ... 26

* Total de plazas a proveer ... .. ... ... .26*

Provincia de Oviedo

Plazas desiertas del C. G. T ...................................•............  10
Plazas para supernumerarios que han de quedar en ex

pectación de destino  ................................    4
Plazas resultas....................................... ... ... ...  ............ 13

Total de plazas a proveer  ...... ... ... ... 27

Provincia de Palencia

Plazas desiertas del C. G. T .......................................... 4
Plazas para supernumerarios que han de quedar en ex

pectación de destino   ....................................... . ... 2
Plazas resultas  ........................  ........     8

Total de plazas a proveer     ... ... 14

Provincia de Las Palmas

Plazas desiertas del O. G. T. ...  ...................................... 1
Plazas para supernumerarios que han de quedar en ex

pectación de destiné .......................................     1
Plazas resultas...................   ... ... ........ ... ...  ........... 7

*  1

Total de plazas a proveer ... ... ... ... . . .N... ... 9,
(Plazas para hijos o huérfanos Magisterio Nacional, 4.)

Provincia de Pontevedra '

Plazas resultas.................................... ................. ... ... ... 24

. Total de plazas a p roveer   •* 24

Provincia de Salamanca

Plazas desiertas del C. O. T .............................  ,.............2
Plazas para supernumerarios que han de quedar en ex

pectativa de destino    1
Plazas resultas    ,. ... ... ....  ... ... 10

Total de plazas a proveer.....................................  13

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Plazas desiertas del C. G. T  ..................  ...  ...........  7
Plazas para supernumerarios que han de quedar en ex

pectación de destino  .................................................  2
Plazas resultas........................... . ... ..........  ... ... 4

Total de plazas a proveer         .. 13

Provincia de Santander
Plazas desiertas del C. G. T ..............................................  18
Plazas para supernumerarios que han de quedar en ex

pectación de destino............................................     6
Plazas resultas ... .  ...      2v

Total de plazas a proveer ... ... ... ... ... ... 28
(Plazas para hijos o huérfanos Magisterio Natíional, 1.)

Provincia de Segovia
Plazas desiertas del C. G. T ................ ........  ..................  15
Plazas para supernumerarios que han de quedar en ex

pectativa de destino  .........................................   5
Plazas ̂ resultas............. ........................................ ... ........ o

Total de plazas a proveer ^ . . . ........... , ... ... 20

Provincia de Sevilla 
Plazas resultas .......   ... .j. . . . ,       ... 20

Total de plazas a proveer.................................   20

Provincia de SÜria
Plazas desiertas del G. G. T.  ..................... .. ... ... ... ... 6
Plazas para supernumerarios que han de quedar en ex

pectación de destino ..¿ ... ... ;...........................................  4
Plazas resultas................................................................ 14

Total de plazas a proveer   ... .............. 24
(Plazas para hijos o huérfanos Magisterio Nacional, 7.)
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Provincia de Tarragona

Plazas desiertas del C. G. T     ... ... ... 2
Plazas para supernumerarios que han de quedar en ex

pectación de d es tin o ...................................................  i>
Plazas resultas ...✓....................... ... ...  ..............................  9

Total de plazas a proveer .........    13
(Plazas para hijos o huérfanos Magisterio Nacional, 1.)

Provincia de Teruel

Plazas desiertas del C. G. T   ........................    7
Plazas para supernumerarios que han de quedar en ex

pectación de d es tin o ..............................................................  4
Plazas re su lta s   ................................................................ 13

Total de plazas a p ro v ee r....................................... 24
(Plazas para hijos o huérfanos Magisterio Nacional, 2.)

Provincia de Toledo

Plazas desiertas del C. G. T ........................................     10
Plazas para supernumerarios que han de quedar en ex
pectación de d es tin o ........................ .„ ...  .......... ...................   3
Plazas resultas ... .................................................    12

Total de pla.2as a proveer ... ... *... ... M, ... 23

Provincia de Valencia

plazas resultas ...........      33

Total de plazas a p ro v ee r ...................„  ... M/ M, 33

Provincia de Valladolid

Plazas desiertas del O. G. T .......................  ....... ................... 3
Plazas para supernumerarios que han de quedar en ex

pectación dé d e s t in o      1
Plazas resultas ... ... ... ... .......................... ... ... ... ... ... 13

Total de plazas a oroveer ... ... . . . ...........  17

Provincia de Vizcaya

Plazas desiertas del C. G. T .........................................     2
Plazas para supernumerarios que han ele quedar en ex

pectación de destino ... ........... *....................., ................   1
Plazas re su lta s   ... ...        3

Total de plazas a proveer ...      ... 6

Provincia de  Zamora

Plazas desiertas del O. G. T. ¿............    11
Plazas para supernumerarios que han de quedar en ex

pectación de d e s tin o  .. .......................   3
Plazas re s u lta s ............ ......................................................   . ... 18

Total de plazas a p ro v ee r..................     32

Provincia de Zaragoza

Plazas desiertas dei C. G. T   .......................................  11
Plazas para supernumerarios que han de quedar en ex

pectación de destino ... ......................................................  5
Plazas resultas  ............................. . ... ... ... ... ... ..............  7

Total de plazas a proveer ...  ............  ...    23

M A E S T R A S

Provincia de Alava
r f

Plazás desiertas del C. G. T.  ..............................   22
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destino ... ..............      8
Plazas resultas  ...........      ...     0

Total de plazas a p ro v e e r    ... ............... 30

Provincia de Albacete

Plazas desiertas del C. O. T. ......... ......... ............. . ... 27
Plazas oara supernumerarias que han de quedar én ex

pectación de d e s tin o ..................        &
Plazas resultas    • •• «II M« III ••• «II ••• ® I

Total de plazas a proveer  .......................    41

provincia de Alicante

Plazas desiertas del C G. T. ... ...................... .......  ........ 23
Plazas oara supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de d e s tin o    ... ...   ... ... ... 9

Plazas re su lta s ................................................       34

Total de plazas a p ro v e e r .............................. .. ... 66
(Plazas para hijas o huérfanas Magisterio Nacional, 1.)

Provincia de Almería

Plazas desiertas del C. G. T .........................................................  20
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destino .............................................................  0
Plazas re su lta s ......................................... ,...................................  86

« Total de plazas a p ro v e e r......................................  €4
(Plazas para hijas o huérfanas Magisterio Nacional, 4.)

Provincia de Avila

Plazas desiertas del C. G. T    ...     I
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de d e s tin o ..................    6
Plazas re su lta s    ... ...  .........................      64

Total de plazas a p ro v e e r....................................... 70
(Plazas para hijas o huérfanas Magisterio Nacional, 10.)

Provincia de Badajoz

Plazas desiertas del C. G T. ...  ....................................  19
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectativa de d es tin o   ..........  „ ...........  7
Plazas re su lta s ........................................................   ...    41

Total de plazas a proveer ... ... .....................   63

Provincia de Baleares

Plazas desiertas del C. G. T    ..........................................  10
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destino  .....................      3
Plazas resultas ..........        ... ... 20

Total de plazas a proveer ... ........   ... ... ... 83

Provincia de Barcelona 1

Plazas desiertas defO . G. T ..............   4
Plazas oara supernumerarias que lian de Quedar en ex

pectación de d e s tin o      ... 2
Plazas resultas ..  ....................................................................  32

Total de plazas a proveer  ...................  ... ... ... 88

Provincia de Burgos \

Tribunal «A».

Plazas desiertas del C. G. T . ..................  43
Plazas oará supernumerarias que han de quedar en ex- .

pectativa de destino .............................................................. X19
Plazas re su lta s ...............................................................  ... o

Total de plazas a proveer ...  ............    67

Tribunal «Bj>.

Plazas desiertas del O. G. T ..................................................... 48
Plazas oara supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de d e s tin o .......................... • ................................. 18
Plazas re s u lta s ..............................    ; ... ....................  1

Total de plazas a proveer . . / .......................     67

Provincia de Cáceres . N

Plazas desiertas del C. G. T. ... ........  ...  ............. *..........  30
Plazas oara supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destino     10
Plazas resultas  ........................................................................ 44

Total de plazas a p ro v ee r ...................    84

Provincia de Cádiz

Plazas desiertas del C G. T ............... ;....................................  1
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de d e s tin o .............................................................   1
Plazas re su lta s ..........................  ,.................  31

Total de plazas a proveer ......... ... ... ...    33

Provincia de Castellón

Plazas desiertas del C. G T ......................   21
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de d e s tin o   ..............................................  8
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Plazas resultas   . . „ ...........................      12

Total plazas a proveer , ... »0, -o 41
Provincia de Ciudad Real

Plazas desiertas del C. O..T ................................................   15
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex*

pectaclón de destino..................................................... 7
Plazas resultas........................................................     42

Total de plazas a proveer...............    JA
XPlazas para hijas o huérfanas Magisterio Nacional, 1.).

Provincia de Córdoba

Plazas desiertas del C. G. T............................  .............. ..7 4
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destino    4
Plazas resultas..............................................  56

Total de plazas a proveer ... 1  ... ... 64
XPlazas para hijas o huérfanas Magisterio Nacional, 7).

Provincia de La Corulla

Plazas desiertas del C. G. T...............     21
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destino..........................................................  11
Plazas resultas.............................    .............. 41

Total de plazas a proveer .............................  73
¿Plazas para hijas o huérfanas Magisterio Nacional, 2 )

Provincia de Cuenca

Plazas desiertas del G. G. T ...................................................  25
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destino...........................................................   12
Plazas resultas  ... ........  ... ;................................... 36

Total de plazas a proveer  ...........................   73
(Plazas para hijas o huérfanas Magisterio Nacional, I.)

Provincia de Gerona

Plazas desiertas del C. G.........T............................................. 17
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destino............. ......................   5
Plazas resultas................   4 - —

Total de plazas a proveer ...  ............................... 33

Provincia de Granada

Plazas desiertas del C. G; T  ............................. ... ... 9
Plazas nara supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destino...........  ............................................  4
Plazas resultas...........................................    ;....  51

Total de plazas a proveer.........................   64
Provincia de Guadalajara

Plazas desiertas del C. G. T . ..................     ' 45
Plazas para supernumerarias que han de quedar én ex

pectación de destino............................................................ 17
Plazas resultas ... ... ..'.............................................................  24

Total de plazas a proveer „.o 86

Provincia de Guipúzcoa

Plazas desiertas del C. G.....T ......................................   6
Plazas para* supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destino........................................................... 2
Plazas resultas ...  .................................................................... 5

Total de plazas a proveer    ... 13
{Plazas para hijas o huérfanas Magisterio Nacional, 3.)

Provincia de Huelva

Plazas desiertas del C. G. T ....................       9
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destino............................................................  3
Plazas resultas.........................................................    26

Total de plazas a proveer.......................   ... ... 38
Provincia de Huesca

FUlazas desiertas del C. G. T ...........................  .r  ... :.. ... 42
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex- 
Plazaa desiertas del O. G. T ............................       42

Plazas resultas   ... ... ...  ...............       19
Total de plazas a proveer.......................................  79

(Plazas para hijas o huérfanas Magisterio Nacional, 2.)
Provincia de Jaén

Plazas desiertas del C. G. T ........................................    21
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destino..................  ¡..................     9
Plazas resultas ... ......................................    18

Total de plazas a proveer.....................................  48
(Plazas para hijas o huérfanas Magisterio Nacional, 5.)

Provincia de León
v Tribunal «A»
Plazas desiertas del C. G. T................................................. 28
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destino..............................    15
Plazas resultas..........................................................................  37

Total de plazas a proveer.....................  ...    80
(Plazas para hijas o huérfanas Magisterio Nacional, 3.)

Tribunal «B»
Plazas desiertas del C. G. T...............    29
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destino........................................    14
Plazas resultas , . . . .................    37

Total de plazas a proveer ...  ....................... ... 80
(Plazas para hijas o huérfanas Magisterio Nacional, 3.)

Provincia de Lérida x/» .

Plazas desiertas del C. G. T. ...  ........................    56
Plazas para supernumerarias que han de .quedar en ex

pectación de destino         ... 22
Plazas resultas..............          0

Total de plazas a proveer ... ... ... ........... ... ... 87
(Plazas para hijas o huérfanas Magisterio Nacional, o.)

Provincia de Logroño

Plazas desiertas del C. G. T. ... ...........     1?
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex-

pectación de destino..............................     ®
Plazas resultas  .................. v.........................  ........................ 13,

Total de plazas á proveer ...  .    35
(Plazas para hijas o huérfanas Magisterio Nacional, 2.)

Provincia de Lugo

Plazas desiertas del C. G. T .    ... ...........   .............   72
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destino ...' J.  ... ... ...............  36
Plazas resultas.................  ...................................................... 4

Total de plazas a proveer ...................   ... ... ... 113
(Plazas para hijas o huérfanas Magisterio Nacional, 9.)

Provincia de Madrid

Plazas desiertas del C. G. T ..................  4
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destino ... ........       1 2
Plazas resultas ...  .........................    77

Total de plazas a proveer . . . , .......... ?P0 0#o oett 83
Provincia de Málaga ,

Plazas desiertas del C. G. T .  9
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destino  ... ...............................   4
Plazas resultas...................  ............ , ... ... ... ....................  49

Total de plazas a oroveer ... ... ...     ... 58
(Plazas para hijas o huérfanas Magisterio Nacional, 3.)

Provincia de Murcia

Plazas desiertas del 0. G, T   ..................      15
Plazas para supernumerarias que han de quedar en *ex

pectación de destino.........................   7
Plazás resultas  .................   ...   \\\ 43

Total de plazas a proveer ........... *** 65

Provincia de Orense 
Tribunal «A». 1

Plazas desiertas del C. q . T . .........................   ... ... 29
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Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex
pectación de destino ................................... . ............

Plazas resu ltas ...............................................................

Total de plazas a p rovee r .................... ...........
(Plazas para hijas o huérfanas Magisterio Nacional, 5.)

Tribunal «B ».

Plazas desiertas del C. G. T .......:................................
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de d estino ..... ..................... . ....................
Plazas resultas ... ... ... ... ... ....... ..................... ........

Total de plazas a proveer ...........................  ...
(Plazas para hijas o huérfanas Magisterio Nacional, 5.>

ProHncia de Oviedo

Plazas desiertas del C. G. T ............................................
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destino ...................................................
Plazas resultas
(Plazas para hijas o huérfanas Magisterio Nacional, 4.)

Total de plazas a p ro vee r ............. ... ... ...

Provincia de Palencia

Plazas desiertas del C. G. T ................................... ..; ...
Plazas para supernumerarias que han de quedar én ex

pectación de destin o ................. .. ....... .. ..................
Plazas resultas ... ................................................. .. ... ........

Total de plazas a p ro v ee r ........... ........................
(Plazas para hijas o huérfanas Magisterio Nacional, 2.)

Provincia de Las Palmas

Plazas desiertas del C. G. T. ........... . .................. .......
Plazas para supernumerarias que han de qu¿dar en ex

pectación de destino ... ..., ... .............................. ;........
Plazas resu ltas ................................... ........... . ... .......

Total de plazas a proveer ... ... .........................
(Plazas para hijas o huérfanas Magisterio Nacional, 6.)

Provincia de Pontevedra

Plazas desiertas del C. G. T ........................... ... .......—
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destino ... ... ...................... ............... ...
Plazas resu ltas ......... :.................................  ...........  ...

Total de plazas a p ro vee r ........................ ...
(Plazas para hijas o huérfanas Magisterio. Nacional, 4.)

Provincia de Salamanca

Plazas desiertas del C. G. T ................................ . ... ...
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex-

pectáción de destino ... ... ........... .. ... ..; .......... .
Plazas resultas ...... .$ .* ................... ........................... .

Total de plazas a p ro v e e r ......................... . ...

Provincia  de Santa Cruz de Tenerife

Plazas desiertás del 0. G. T . ................... . .......  ... ...
Biazas, para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de d estino ..................................................
Plazas resu ltas ......... . ... ... ... ... ... ... ... ................

Tota l de plazas a proveer ... ... ... ... ..7  r.7 . . . * 4

ProvinciaJ ie  Santander

Plazas desiertas del C. G. T .............. ...................777
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destino ... ... ... ... ... ... .......
Plazas resu ltas ............................................... . ............

Total de plazas a proveer ... ....... ........... . ...
(Plazas para hijas 0 huérfanas Magisterio Nacional, 5.),'

Provincia de Segovia

Plazas desiertas' del C. G. T. ...............................  r.. ...
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destino ... .......................................... .
Plazas resu ltas..............................................  .........................

Total plazas a proveer ................. .................

17 • 
38

84

29

17
38

84

38

21
51

110

30

12
40

82

8

4
13

~ 2 5

14

10
38

02

19

- 6
39

64

io
25

38

28

14
27

69

36

10
16

62 ,

Provincia de Sevilla 

Plazas desiertas del C. G. T. ... .:.... /..... ... 
Plazas( para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destino ... ' ............  ... ..........................
Plazas resu ltas ...............................................................

Total de plazas a proveer ............... ;..........  ...
(Plazas para hijas 0  huérfanas Magisterio Nacional, 1.).

Provincia de Soria

Plazas desiertas del C. G. T. ... .............................
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de d es t in o .............................. ............
Plazas resu ltas .............. .............................. ..................

Total de plazas a p ro v ee r ............ , ........ .......
{Plazas para hijas 0  huérfanas Magisterio Nacional, 4 .).

Provincia de Tarragona

Plazas desiertas del C. G. T. ............................... 7.7 ...
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destino .................. .................................
Plazas resultas ... ... ............... . ......... ................. .. ... ...

Total de plazas a proveer ... r.7 777 7»  m? ^  ^  

1 Provincia  de Teruel

Plazas desiertas del C. G.' T .  ... ... ... ... 7.7 —  rr. tt: tx  
Plazas Dara supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destiño ... ... .......  ............................
Plazas resultas .......  ........................ . .......  ... ........

Total de plaáas a proveer ... .......  ... ..f
(Plazas para hijas 0  huérfanas Magisterio Nacional, 2.);

Provincia  de Toledo

Plazas desiertas del C. O. T . ............ ............ 777 777 ttt
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de d estin o ............................................... ..
Plazas resu ltas ................  ........... . ... ... ... ... ... ...

Tota l de plaza a p ro vee r ............... . ............
(Plazas para hijas 0  huérfanas Magisterio Naqional, 1»),

Provincia  de Valencia

Plazas desiertas del C . G. ... ... ....... ...... . ..: ..7 777
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destino .................... ........... . ... ... ... ...
Plazas resultas ... ... ... ........................................ ...

Total de plazas a p ro vee r ......... ... -..7 77? 777 ,.¿

Provincia de Valladolid

Plazas desiertas del C. G. T. ... .................  ... 7.-7 777 777
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación dé destino .................. . .............................
Plazas resu ltas .......  ....... ..................  ... ... ...

Total de plazas a p ro vee r ................ 7.7 ít? 7.¿
. . v  . • > .

Provincia  de Vizcaya

¿lazas resultas ... ... ... ... ... 7.7 .-.> 777 777 777 77; 7^ 777

Tota l de plazas a proveer ... ..; 777, 777 tt? 757 r.«

Provincia  de Zamora

Plazas desiertas del C. G . T .  ... .......... ......  - 7  ;..... 7..
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de destino ... ... ... ... ... ... .................
Plazas resultas .. ...........................................................

Total de plazas a -p ro v e e r .................  ............
(Plazas para hijas 0  huérfanas Magisterio Nacional, 2.T

Provincia de Zaragoza

Plazas desiertas del C, G. T .......... ... ;.........................
Plazas para supernumerarias que han de quedar en ex

pectación de d e s t in o ...........  ... ... ... ...... ; ... ...
Plazas resultas ... ... ... ... ... ..„ ... .......... ..........  ...

Total de plazas a p ro v ee r ................................

2

1
49

52

12

8
29

49

- j 
19

6 
• 18

' “ S I

4

4
31

í

a

,1 
. 44

t

4
63

3

t
40

6 0 .

• 24

r f 24

24-

11
44

; 79

28

10 ' 
36

74
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando la ampliación de la factoría 
de «Almacenes y Distribución de Pro
ductos Químicos y Pigmentos, S. A.» 
con la instalación de taller de molienda

 de i l m e n i t a . /

' Cumplidos los U-ámites reglamentarios 
en el expediente promóvido por don Ma
tías Iglesias Jiménez, Ingeniero de Minas, 
como Director Facultativo de «Almacenes 
v distribución de Productos Químicos y 
Pigmentos, 8. A.», con domicilio social 
en Barcelona, Kambla de Cataluña, 17<

. principal, mediante instancia presentada 
unte la Jefatura del Distrito Minero de 
Barcelona solicitando autorización para 
instalar un taller' de molienda de ilme- 
ííita en su factoría para la obtención de 
bióxido de titanio, que fué autorizada 
por ésta Dirección General en 21 de ma
yo de 1951, con arreglo a lo presupuesto 
y. proyecto que presenta, y constituido 
]>or la siguiente maquinaria:

Un elevador de cangilones con motor 
de 0,75 C. V.

Una tolva intermedia.
•Un alimentado!’ con motor de 0,6 C. V. 
Un molino de bolas bicónico y motor 

de 50 C. V.
Un e q u i p o  de .separación neumática 

con ventilador de 25* C. V., filtro automá
tico de. mangas de. lona c o n . exhaustor 
de 4.2 C. V. y motor de 0.6 C. V. para ac
cionamiento del inversor y limpieza de 
mangas. La. capacidad máxima de mo
lienda sera de dos toheladas en jom ada 
de ocho lloras.

‘Vistos--los informes favorables del In
geniero Jefe del Distrito Minero de Bar
celona v de la-Sección-«Hierro, Piritas; Co
bre Estaño y Volframio» y en uso de 
las atribuciones conferidas por la Ley do 
Minas de 19 de julio de 1944, el Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, Decreto de 9 de agosto de 1946, 
y por el Reglamento de Policía Minera 
y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto 
de 1934,

Esta Dirección General ha resuelto au
torizar la instalación solicitada, con arre
glo' a Las condiciones generales vigentes 
y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es váli
da solamente para el peticionario, para 
ei destino expresado y el emplazamiento 
señaiado.

2.n Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobará que las 
instalaciones se adapten exactamente al 
proyecto presentado, no pudiéndose .efec
tuar variación alguna en las mismas sin 
la previa autorización de dicha Jefatura.

3:* La maquinaria a emplear será de 
procedencia nacional,

4 a La iniciación de-las obras de mon
taje haorá de realizarse en el plazo de 
up-mes, a contar desde el día siguiente 
ai, de ia notificación al interesado de la 
p^cs^nte resolución dándose por el mis-, 
ino cuenta dé la fecha de comienzo de

estos trabajos a la Jefatura de Minas.
5.1 El. plazo de terminación y puesta 

en marcha será de seis meses, a contar 
desde la lecha de miciación de las obras.

6.1 Si fuera necesaria una ampliación 
de alguno 'de los anteriores plazos, habrá 
de solicitarse de esta Dirección General, 
justificándose debidamente su necesidad.

7.n Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que puedan causar a los co
lindantes y al personal, en el interior y 

• proximidad del taller, la producción de 
polvos y evacuación de aguas residuales, 
debeiá la Jefatura de Minas imponer las 
prescripciones adecuadas, teniendo en 
cuenta lo ordenado en el Reglamento de 
Industrias Insalubres y Peligrosas, de 12 
de noviembre'de 1925. modificado por Or
den de 13 de noviembre de 1950. y espe
cialmente lo previsto en les artículos 226, 
228 y 229 del Reglamento de Policía Mi
nera" y Metalúrgica.

8.1 Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a la seguridad pública 
y del personal, en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta de confrontación 
deJ provecto y, si procede, la .de autori
zación de funcionamiento de estas* ins
talaciones. • ' '  ■

9.a Todas estas instalaciones, principa
les auxiliares y accesorias, quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusiva de la Jefatura dei ^Distrito' Mine
ro de Barcelona, conform e’a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía M inera 'y  
Metalúrgica, antes citado. •

Lo que comunico a V. S para su cono
cimiento y efectos procedentes, con iioti-, 
íicación en forma al interesado.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid 5 de abril.de 1955.—El Direc

tor general. E. Conde. .

Sr. ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Barcelona.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
Prospecto de premios para el sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid el día 25 de 

 abril de 1955.
Ha de constar de siete serios de 58.000 bi

lletes cada una, al precio de 100 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 3 0 pe
setas; distribuyéndose 4.007.220 pesetas 
en 8.474 premios para cada serie, de la 
manera siguiente:
Premios 

de cada serie Pesetas

1 
11 
1 
8

1.782
579

de ......................... : ..................
de .......................... ...
de 6 000 ................... .;............
de 1.000 ............................... ...
de 1.000 pesetas cada uno, 
para Tos. billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las. del que obtenga el 
premio primero

400.000 
200 000 
100000 
48.00Q 

1.782.000

‘ 579.000

Premios 
de cada serie Pesetas

99

99

99

2

o

2
5.799

8.474

aproximaciones de 1.000 pe
setas cada una, para los 
99 números restantes de la. 
centena dei premio pri
mero .....................................
ídem de 1.000 id. id., para 
los 99 números restantes 
de 'a centena del premio
segundo ................. ................
ídem de 3.000 id. id., para, 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
tercero ....................................
idem de 6.000 pesetas cada 
una. para |os números an
terior- y poserior al del
premio primero .................
ídem de 3.000 id. id., para 
los del premio segundo.... 
ídem de 3.660 id. id., para, 
los del premio tercero .... 
reintegros de 300 pesetas 
cada uno. para los núme
ros cuya terminación sea. 
igual a la del que obten
ga el premio primero .......

99.000

99.000

99.000

12 000 

6000 
\ 3.320

579 900 
4.007 220

Las aproximaciones, los reintegros y los 
billetes Cuyas dos últimas cifras sean 
igualen a las del que obtenga el premio 
primero son compatibles con cualquier 
otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose con respecto a ms 
aproximaciones señaladas para ips núme
ros anterior y posterior de los tres pre
mios mayores, que si saliese premiado el 
numero i su. anterior es el número 58.000, 
y si éste 'fuese el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente -  Para la apli
cación de las aproximaciones de 1.000 pe
setas. se sobrentiende que si él premio 
primero coriesponde por ejemplo al nú- 

I mero 25 se consideran agraciados los 99 
números reatantes de la centena, es decir, 
desde el i al 24 y desde el 26 al 100 v en 
igual forma las aproximaciones de los dos 
primeros premios restantes —Tendrán de
recho al premio de 1.000 pesetas, según 
queda dicho, todo* los billetes cuyas dos, 
últimas cifras sean iguales a las del que 
obtenga el premio primero — Igualmente 
tendrán derecho ai reintegro del- precio 
del billete, como ya queda expuesto todos 
los números cuya terminación sea Igual 
n la dei que obtenga el ‘premio primerq., 

, El. sorteo se. efectuará en el local destinado 
al efecto, con las solemnidades presentas' 
por la Instrucción del Ramo.—En la. pro
pia forma se hará después un sorteo es- 

. pedal para adjudicar cinco premios de 
250 pesetas entre las doncellas acogidas 

: e n , los Establecimientos de Beneficencia 
provincial do. Madrid. -  Estos n.ctos serán 
públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tienen derecho, con la venia del 
Presidente a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operacio
nes de los sorteos —Al tila siguiente do 
efectuados éstos se expondrán a l , público 
las listas do los números que obtengan 
premio, único 'documento por el que so 
efectuarán los pagos según Ip prevenido 
en el articulo 12 de la Instrucción del 
Ramo, debiendo reclamarse con exhibición 
de los billetes, conforme a lo establecido 
en el 18.—Los premios y reintegros se pe
garán por las Administraciones . en que so 
Vendan los billetes

• Madrid. 18 de septiembre de 1954.—El Dl- 
I rector general, Fernando Roldán.


